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Las Vertientes de la Argentinidad 1

Editorial

El desafío

Al cumplirse los 200 años del primer gobierno Patrio, nuestro país
está pasando por un proceso de disolución que ya fue estudiado por el
P. Fosbery en su libro La República Ocupada.

El procedimiento elegido por el enemigo es negar el Ser Nacional.

En las primeras páginas de su libro el autor nos advierte: “El docu-
mento elaborado por el INADI (Instituto Nacional contra la Discrimina-
ción, la Xenofobia y el Racismo) considera como discriminatorios to-
dos los elementos del Ser Nacional. En este sentido está respondiendo
a las pautas gramscianas de la revolución cultural y, de modo muy
particular, al pensamiento de Toni Negri, quien elabora una interpre-
tación personal del gramscismo, afirmando, en la era de la globalización,
el paso de las colectividades, corporaciones e instituciones a las multi-
tudes. Las multitudes, según este pensamiento, deben configurar el ser
de la sociedad. De esta manera, afirmando un craso individualismo, lo
que llamamos Nación Argentina no sería otra cosa que una multitud
de individuos a quienes se les reconocen sin más los derechos que re-
claman, usen los medios que usen, y aunque comporten delitos aberran-
tes contra la dignidad de la persona y contra los valores fundamentales
de nuestra cultura nacional, criolla por americana y católica”.2.

Presentación del libro del P. Fr. Dr. Aníbal Fosbery O.P.

1 FOSBERY, Aníbal: Las Vertientes de la Argentinidad, Ed. Aquinas, Buenos
Aires, 2010, 316 pgs.

2 Ibid, pp. 11-12.
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El propio autor nos ilustra en una nota que: “Toni Negri es un pen-
sador italiano nacido en 1933, militante del marxismo gramsciano,
quien elaboró una teoría política propia donde plantea el supuesto fin
del imperialismo y de la clase trabajadora como sujeto de los cambios
revolucionarios. Reemplazó el imperialismo por un Imperio Suprana-
cional, sin sede fija, que controla el orden global; a las clases sociales
las sustituye por el  concepto de «multitud»” 3.

Frente a este Desafío la Iglesia ha pedido que reflexionemos durante
los seis años que van desde el año 2010, Bicentenario del Primer Go-
bierno Patrio, al año 2016 Bicentenario de la Independencia bajo el
lema:La Patria es un don, la Nación una tarea.

Para responder a ese llamado ha escrito el P. Aníbal Fosbery el li-
bro que presentamos.

La Identidad de la Patria

El autor inicia el proceso de reflexión con un diagnóstico acertado y
una idea central: recuperar la Identidad de la Patria.

En la Primera Parte dice: “Cuando la comunidad que conforma la
nación, no puede discernir su identidad (este es el tema central, el de
la identidad de la Patria), es decir, su estilo, su norma de vida conforme
a los parámetros su cultura fundacional, es porque ha perdido su con-
ciencia de Patria, y consecuentemente deja a la Nación sin cumplimiento
de su destino histórico común. Vaciada de identidad la Nación, porque
ha perdido la conciencia de su origen, y la voluntad del bien común,
al Estado solo le queda el ejercicio de un poder ideológico, coyuntural,
pragmático, sin representatividad nacional. Ésta es la mayor de las co-
rrupciones políticas de la sociedad, y el más peligroso vaciamiento de
la Nación (el vaciamiento de la identidad del ser). Y este hecho invali-
da la posibilidad misma de elaborar un proyecto político, que permite
instaurar el bien común de la argentinidad” 4.

Todo deber ser depende del ser, de la concepción del ser. Y como
es el ser, debe ser el obrar. Si hay una desorientación sobre la idea de
la Nación, la idea con mayúscula como idea ejemplar, que es en últi-

3 Id.
4 Ibid, p. 21. Los paréntesis son nuestros.
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ma instancia la idea que Dios tiene de esta Patria, y que es al mismo
tiempo su vocación, porque llama. Decía el Papa en Inmortale Dei,
“es como que se retirase el alma del cuerpo, solamente queda descom-
posición”. Por tanto, la idea de la Patria, la idea que Dios quiere de la
Patria, a la cual nos llama, es al mismo tiempo lo que Dios quiere para
nosotros, lo que Dios manda. Hacer las cosas como Dios manda. Jus-
tamente hace pocos días el rey de Arabia respondió a una invitación al
diálogo con Occidente de la siguiente forma: “no puede haber diálogo,
porque para ustedes lo supremo son los derechos humanos y para
nosotros son muy importantes, pero están primeros los derechos de
Dios. Cuando ustedes pongan las cosas en su lugar, podremos hablar”.
Una verdad parcial que se realiza es más fuerte que la de verdad total,
que es la verdad católica, que no se practica.

Por la Patria hacia Dios

En este estado de desorientación el Padre Fosbery hace un aporte
para que recuperemos nuestra misión.

Quiero partir de los preanuncios de este libro, dentro de la obra del
Padre porque es una idea que ha tenido siempre, y que ahora se rea-
liza, como lo dice el mismo lema de FASTA: “Por la Patria hacia Dios”.

Parte el Padre Fosbery de una idea descendente, “De Dios a la
Patria”, que el devuelve: “De la Patria a Dios”. El primer anuncio del
tema de la Patria está en un libro sobre la Doctrina de la Iluminación y
el Medioevo 5; ahí aprendemos que hay tres luces, tres iluminaciones:

La iluminación física, que es una cualidad activa de los cuerpos
celestes, qualitas activa corporis caelistis per quam agit, la luz física que
nos permite ver.

Hay la luz racional, la luz de la razón y de la mente humana, que
pone de manifiesto las cosas. El verbo humano, reflejo del Verbo di-
vino, no puede fundar, no puede crear, pero puede develar el sentido,
poner de manifiesto la idea divina que está en las cosas. Existe el
intelecto posible, y el intelecto agente. El Padre hace toda la historia
de esta idea de la luz de la razón humana, y nos recuerda que hay un

5 FOSBERY, Aníbal: La Doctrina de la Iluminación y el Medioevo, Ed.
Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino, Tucumán, 1976, 209 pgs.
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intelecto agente particular de cada hombre, frente a la opinión de los
averroístas. En toda iluminación se requiere un órgano para ver: en el
caso de luz física es el ojo; algo para ver: las cosas, y la luz, una cierta
luz. Pues en la luz intelectual está la mente para ver, para manifestar,
está lo inteligible para ser captado, y el intelecto agente era, para Ave-
rroes, como una inteligencia, o luz común.

Es interesante tener presente esta idea, porque la contracultura
quiere crear como una especie de intelecto agente: el pensamiento
único, que aplaste la luz, que Dios puso en cada hombre que vino a
este mundo, y piense por nosotros, piense en nosotros. Es un verdadero
intento de usurpar la inteligencia y crear una inteligencia colectiva. Y
esa idea está desarrollada por el Padre en La República ocupada 6,
que aquí actualiza con otros autores además de Gramsci, como Negri
por ejemplo.

Y por último la luz suprema, que en la tierra es la Luz de la Gracia y
la Luz de la Revelación. En el otro mundo se transformará en la Luz
de la Gloria. De alguna forma estas tres luces están en el Rosario, tan
dominico y tan católico. Los primeros misterios serían la luz física; los
segundos los dolorosos, el esclarecimiento de la inteligencia, ahora
ampliados por el Papa Juan Pablo II con los misterios luminosos; y el
tercero los gloriosos es una referencia a la Luz de la Gloria, la luz ya
indefectible.

Pues bien, en este maravilloso libro del Padre sobre la luz, dice lo
siguiente: “la Luz Divina puede ser considerada activamente, o sea
por parte de Dios como iluminador; así es la misma luz increada, por sí
misma subsistente. El hombre conoce esta luz de Dios de modo claro y
evidente en la Patria” 7, remitiendo la constitución apostólica Benedictus
Deus, (Dezinger 530). El hombre conoce esta luz de Dios de modo
claro y evidente en la Patria. Este es el camino que hizo el Padre Fos-
bery antes de llevarnos por la Patria a Dios, traer Dios a la Patria. Es el
primer antecedente escrito del libro que hoy presentamos.

6 FOSBERY, Aníbal: La República Ocupada, Vórtice, Buenos Aires, 1988.
7 FOSBERY, Aníbal: La Doctrina de la Iluminación y el Medioevo, op. cit., p.

197.
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El Culto, la Cultura y la Civilización

Todo hombre tiene una cosmovisión, y en esa cosmovisión es fun-
damental la idea que tiene de Dios, la idea que tiene del mundo, la
idea que tiene de los hombres, y según sea la relación con Dios, que
es la fundante, serán las relaciones. La realidad de la naturaleza, la
realidad de la ciudad. Del culto viene la cultura como modificación de
la naturaleza. El cultivo, la modificación de las cosas. Y la civilización
es el producto de esta transformación, son los objetos. Culto, cultura,
civilización. Culto es el tiempo dedicado a Dios, templo es el espacio
consagrado a Dios, y la Patria es un espacio. Y civilización es el pro-
ducto de esa relación. Dice el Padre a través de toda su obra, como
uno de los temas permanentes, que cuando un culto se muere, deja de
tener sentido la cultura, y por tanto, estamos rodeados de los objetos
de una civilización, pero sin entender lo que pasa. Como ahora un
campesino egipcio que entra en un templo, ve todos esos jeroglíficos,
pero no entiende, no sabe leerlos. O un clérigo progresista que entra
en una biblioteca tomista, tampoco entiende… Es decir, a esa civili-
zación ya no se sabe cómo leerla, y nosotros tampoco sabemos cómo
leer la Patria, estamos rodeados por sus ciudades, sus territorios, sus
paisajes, pero no nos dicen nada, porque hemos perdido la identidad,
que la da el culto.

Una civilización puede basarse, de acuerdo al elemento cualitativo
de este culto, en el mito, en la razón, o en el misterio.

En el mito están fundadas todas las civilizaciones de la América
prehispánica, que era una realidad fragmentada. En la razón, por
ejemplo la civilización grecolatina, y la racionalista de nuestros días. Y
en el misterio, las civilizaciones como la católica, la judía, y la islámica.
El mito es prerracional, sentimental, imaginativo. La razón, si se cree
suprema, genera su propio designio mítico, que se llama racionalismo.
Y el misterio es más allá de la razón, cuando entramos en contacto
con la divinidad. O cuando la divinidad entra en contacto con nosotros
y le somos fieles.

Estoy hablando de la Cultura Católica 8. Es decir, el Misterio trans-
formando, operando en la historia humana, el dato supremo de esta

8 FOSBERY, Aníbal: La Cultura Católica, Ed. Tierra Media, Buenos Aires,
1999, 735 pgs.
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relación restaurada por Cristo, y anhelada por los siglos anteriores, or-
ganizando todos los otros datos. Ahora, ¿Cultura se puede llamar a
cualquier expresión humana? Hay una tesis fundamental del Padre,
una afirmación que tiene carácter de tesis, y dice lo siguiente: que las
expresiones humanas que no están abiertas a la universalidad y a la
trascendencia, son protoculturas, pero no son culturas. Y ésta fue la si-
tuación de todos los pueblos prehispanos. Había distintos desarrollos,
los Incas no eran como los araucanos, unos estaban en el neolítico y
otros estaban en el paleolítico muy inferior. Pero todas eran civilizaciones
míticas donde no había lugar para la razón. Por eso los grandes teólo-
gos dominicos y jesuitas y franciscanos del Siglo de Oro Español deter-
minaron que eran humanos, cosa que algunos querían negarles, los
ingleses por ejemplo, pero eran como niños que todavía no tenían uso
de la razón. Se plantea un tema que también desarrolla el Padre pro-
fundamente, y es el del encuentro de culturas, de una cultura superior
que estaba en el nivel del Misterio, y en el nivel de la razón asumida y
sobreelevada por la aceptación del Misterio, y civilizaciones puramente
míticas. Aparece un dilema que solamente el catolicismo puede resolver.
Se encuentran dos civilizaciones, porque el mundo es chico y se tienen
que encontrar, dos expresiones humanas, una superior y otra inferior.
Si la superior absorbe a la inferior es acusada de genocidio cultural. Si
no le transmite sus categorías es acusada de apartheid. De todas for-
mas en este planteo horizontal, chato, no hay solución. O excluimos al
otro, o nos tragamos al otro. Y la solución la dio el catolicismo.

El catolicismo asumió esas personas y esas expresiones proto-cultu-
rales y las hizo verdaderamente culturas, sin cambiarles el ser, redi-
miendo su propio ser, su propia semilla. ¿Cómo lo hizo? Con la polí-
tica de dos dimensiones que tenía el Imperio Español. Tomó cada pro-
tocultura, la guaraní, la quichua, etc., y las hizo entrar en el mundo de
la razón por la alfabetización. Nuestros chicos a los siete años adquieren
el uso de razón con el alfabeto fonético. El ideográfico al cual están
volviendo por la televisión, compuestos de ideogramas, donde las
imágenes son visibles pero no son inteligibles, no son conceptualizables.
Por lo que el hombre moderno se está volviendo un hombre mítico.
La forma de operar de la mente mítica es la magia, así como la forma
de operar de la mente científica es la técnica; la magia es al mito lo
que la técnica es a la ciencia. La televisión actual está formando gente
presocrática, que no puede conceptualizar. Mítica, por eso es muy di-
fícil razonar ahora con mucha gente.
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Pues en este estado, en este tipo de mentalidad se encontró el mi-
sionero español. ¿Y que hizo? Sobreelevó ese lenguaje, no impuso su
cultura, desarrolló el alfabeto en guaraní, les dio gramática. Por ejemplo
los guaraníes tenían lo que los especialistas llaman “un módulo de
tres”, tenían oraciones y tenían palabras, tenían frases, pero no tenían
suboraciones que es el reflejo de la oración dentro la oración. Y ade-
más de hacerla entrar en el mundo de la razón a esa misma cultura
rescatada, liberada, se la hacía entrar en la cultura del misterio con
una lengua para unir muchas lenguas, que era la lengua española, que
el Padre recuerda cuando recuerda a la Gramática de Nebrija. El libro
de Nebrija es entregado un mes antes de que Colón llegara a América
por el obispo de Ávila a la Reina Católica, y le dice: Majestad la lengua
siempre fue compañera del Imperio. Ahora hablamos de “código y
sistema”, pero antes se decía en forma más profunda y más bella.

Entonces, esta extraordinaria política cultural de los Reyes Católicos,
sobreelevar las culturas, mestizar, incorporar al Evangelio, reunir, y
hacer ingresar esas expresiones culturales en el Misterio, mediante la
enseñanza del español. ¿Cómo les iban a hablar a los indios Onas de
la Trinidad, si los Onas contaban hasta dos?

España no solo encuentra sino que descubre a América 9. Pero ade-
más hace que el indio pueda descubrir a Europa, lo hace a él un des-
cubridor de las verdades supremas de la fe y de la razón; son dos des-
cubrimientos, ellos también descubren al Dios Verdadero.

El misterio de la patria cristiana

¿Cómo se produce este gran Misterio?

Entremos ahora en el centro del Misterio recordando el día de Vier-
nes Santo, donde se proclama, por quien corresponde en cada caso,
tres verdades muy importantes sobre Cristo.

El Sumo Pontífice debe proclamar la divinidad. ¿Eres tú el Mesías,
el hijo de Dios vivo?, que era lo que gritaba el Espíritu Santo dentro de
Caifás. Y Cristo le dice: “Tú lo has dicho. Para eso nací, para eso vine
al mundo”. Soy Dios, está diciendo. Y San Juan inmediatamente sub-
raya, Caifás era el Pontífice ese año. Le corresponde al Pontífice pro-
clamar la divinidad de Cristo.

9 CATURELLI, Alberto: El Nuevo Mundo, EDAMEX, México. 1952.
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A Pilatos, representante del Señor del mundo, del César, le corres-
ponde proclamar la realeza de Cristo: ¿Tú eres rey?, esa era la preo-
cupación que tenía. “Sí soy Rey. Para eso nací, y para eso vine al
mundo”.

Pero hay una tercera proclamación que es fundamental, es la Hu-
manidad de Cristo, y la tiene que hacer Pilato, porque es el repre-
sentante de la humanidad, de la humanidad sin Dios pero que anhelaba
a Dios. Y lo que dice Pilato, cuando ya Cristo no parecía hombre des-
pués de la flagelación, cuando ya estaba desfigurado según profetizaron
Isaías y David, muchos cientos de años antes, dice: Ecce  Homo: He
aquí al Hombre. No dice “acá hay un hombre”: Cristo es el verdadero
hombre. Nosotros somos hechos a imagen de Dios. “A imagen”, pues
la Verdadera imagen de Dios es Jesucristo. Dios lo tuvo presente antes
de hacerlo a Adán, dice el Génesis: hagamos al hombre a nuestra ima-
gen y semejanza. Y éste es el Misterio central. Los judíos no entendían
esto, porque no se había producido la encarnación del Verbo, ¿cómo
un espíritu va decir “a nuestra imagen”? Los espíritus no tienen imagen.
Y además “nuestra”, una sola imagen, nuestra imagen. Pero “nuestra”
es plural. Acá está la deliberación de la Trinidad, nuestra imagen. Te-
nemos una sola imagen, porque solamente el Hijo se encarnó. Como
Arquetipo en la mente divina, primero era Cristo, y después fue Adán.
Nuestra humanidad no es en nosotros mismos, sino que es participada
de la Humanidad de Cristo. Y las meras imágenes “a imagen”, depen-
den, por la participación de la humanidad de Cristo. Por tanto, no es
verdadero hombre, está llamado a serlo, pero no es verdadero hombre,
el que no está unido a Cristo por el bautismo. La plenitud de la huma-
nidad nuestra se obtiene en el cristianismo. Por eso nuestros gauchos
por los que el Autor tiene predilección, utilizan como sinónimos Cristiano
y Humano. El cristiano es el verdadero hombre por su unión con Cris-
to, y todo el resto de los hombres está llamado a serlo, pero están en
potencia nomás hasta que no se unen a Cristo.

Lo que le daba España al indio es “la humanidad”, y la fraternidad
por la participación en la humanidad de Cristo. Y ahí se forma el gran
cuerpo, que es el Cuerpo Místico, los miembros unidos a la cabeza.
Por lo que la verdadera humanidad es la Iglesia, y el concepto masónico
de “humanité” es la pretensión de unir a la humanidad en un gran
cuerpo que es el Leviatán, el Estado, unir por la técnica, unir por la
economía, unir por la política, sin Cristo. Toda la labor del demonio es
arrancar los miembros del cuerpo de Cristo y llevarlos al cuerpo del
Leviatán, de un Estado vacío; como dice el Padre Fosbery en esta
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obra: un Estado al que solo le queda el ejercicio del poder ideológico,
que ha sido vaciado del alma, un cuerpo sin alma, con un alma
artificial 10.

La pérdida del ideal hispánico y la necesidad de la independencia

Éste es el gran legado de la hispanidad, el “ideal nacional de la his-
panidad”, que era la conversión de los indios, incorporarlos a una fra-
ternidad en Dios, hacerlos hermanos en Cristo. Este ideal es amputado
por la monarquía borbónica, que era una monarquía no de empresa,
sino fiscal. El “alumbrado, barrido y limpieza” del Virrey Vértiz. Y los
Borbones empiezan a homogeneizar y naturalizar esta universalidad y
trascendencia. Inmanencia y homogeneización. Suprimen todo el desa-
rrollo de las protoculturas, que ya eran culturas. Y el mismo ideal de la
Academia de Letras, se “pule, fija y da esplendor”. “Fija”, frenan toda
esa creación del genio colectivo español que era la lengua. Expulsan a
los jesuitas, secularizan las parroquias, destruyen el barroco americano
imponiendo un neoclasicismo. San Martín dice que en la Declaración
de la Independencia se debieron haber dicho también todos los agravios
que teníamos. Empiezan a quitar el alma del cuerpo atacando la parte
estética, atacando al cuerpo de la Iglesia, sobre todo a las Órdenes Re-
ligiosas, secularizando el clero, y expulsando a los jesuitas, destruyendo
las misiones guaraníes que era el experimento más extraordinario que
existió de desarrollar la protocultura y volverla cultura. Luego de estos
agravios viene la invasión napoleónica, y se produce un doble ultraje,
a los dos términos del verdadero acuerdo concreto que existía entre el
Rey  y sus Súbditos. Estos eran reinos de Indias, ese era el nombre
oficial. Estos eran los  Reinos de Indias tenían su propio consejo, el
Consejo de Indias, que no era el Consejo de Castilla, y estaban unidos
no por el pacto social de Rousseau, la falsa representatividad abstracta
ocurrida en una supuesta era remota e inexistente, sino por acuerdos
de vasallaje muy concretos, era un acuerdo entre hombres libres. Los
Fueros de España. El verdadero acuerdo era La Pragmática de Carlos
V de 1520 por la cual, en caso de vacancia, el poder volvía a los pue-
blos, si no se podía poner un regente, y el regente lo podía poner sola-
mente el Rey. A este argumento se lo llamaba el Silogismo de Charcas.

10 FOSBERY, Alberto: op.cit., p.21.
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Como dice Díaz Araujo: “América, es decir, el Reino de las Indias
Occidentales incorporado a la Corona de Castilla (Ley XIII, título II, li-
bro II de Recopilación de las Leyes de Indias de 1680), se regía por el
Principio de Intangibilidad o Inalienabilidad del Privilegio Americano
(Pragmática Sanción, del 9 de julio de 1520, del Rey-Emperador Car-
los V), y sucesivos Pactos de Vasallaje. Se trataba de un dominio patri-
monial de los herederos de los Reyes Católicos, a quienes por la Bula
“Inter Caetera” Primera (de 4 de mayo de 1493, del Papa Alejandro
VI), se les había donado América. Era un dominio patrimonial directo,
exento de toda otra jurisdicción hispana. Los gobernantes y la población
de América juraban fidelidad a dichos soberanos, quienes, además,
revestían la condición de señores y padres de sus habitantes. Por las
Leyes de la Siete Partidas (texto n° 15, Ley 3a., Partida 2a., Titulo 19),
se preveía que en caso de muerte o ausencia del Rey, sin haber deja-
do mandamiento de Regencia, se procedería a la “reasunción de la
soberanía por el pueblo’’, hasta que cesara la vacancia real” 11.

Dos usurpaciones

Este acuerdo de dos partes de hombres libres y cristianos, el Rey y
sus súbditos, cada uno con sus derechos y deberes, va a sufrir dos
usurpaciones.

La primera es la usurpación de Napoleón Bonaparte de los derechos
del Rey que convalidarían los borbones Carlos IV y Fernando VII con
la llamada “Farsa de Bayona”. Situación no aceptada por los pueblos
de América y de España, dando inicio a una reacción que culminó
con la derrota del hasta ahora invicto Bonaparte. El trono estaba va-
cante. El poder regresaba a los pueblos. No al pueblo abstracto de
Rousseau sino a los pueblos concretos representados por los ayunta-
mientos municipales de España y del Reino de Indias (los Cabildos).
La discusión que se establece no es entre criollos y españoles, pues to-
dos eran hispánicos, ni entre republicanos y realistas, porque todos

11 Díaz Araujo, Enrique: “San Martín y Bolivar: su política religiosa”. En Docu-
mento de Trabajo del Congreso Internacional de Historia: La Iglesia Católica ante la
Independencia de la América Española 1810-2010. Convocado por la Universidad
Europea de Roma, el Ateneo Pontificio “Regina Apostolorum”, el Pontificio Consejo
de la Cultura y la Pontificia Comisión para América Latina. Roma, 19 al 22 de abril
de 2010; pp. 152-153.
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eran realistas, sino entre autonomistas y no autonomistas. Es decir,
entre las autoridades de los pueblos de América que querían preservar
su principio de intangibilidad y las autoridades peninsulares que ex-
tendían su jurisdicción hasta donde nunca había correspondido. Oi-
gamos al propio Díaz Araujo:

“Esa era la situación dada en 1808, con las abdicaciones forzadas
de Bayona. En tal caso, como lo expresarían las Juntas que se
constituyeron en la Península, al haber quedado el «reino en orfandad,
y, por consiguiente, recaído la soberanía en el pueblo, representado
por los cuerpos municipales que lo son los ayuntamientos» (Artola,
Miguel, Los Orígenes de la España Contemporánea, Madrid, Instituto
de Estudios Políticos, 1959, p. 145), se instalaban Gobiernos Provisio-
nales, a nombre del Rey jurado Fernando VII. Empero, sucedió que
dichas Juntas de la Metrópoli se reunieron en una Central, y luego en
un Consejo de Regencia, que convocó a unas Cortes Constituyentes,
las que dictaron una liberal y unitaria Constitución en 1812. Todo es-
to, respecto de América, se hizo en usurpación de su privilegio de in-
tangibilidad. Esas normas, como escribió el mexicano Fray Servando
Teresa de Mier, «intentan abolir el pacto social que los americanos
celebraron con los reyes de España y sustituirle por otro a su pesar que
los ponga en absoluta dependencia de ellos [...]  en nuestro pacto in-
variable no hay otro soberano que el rey. Si falta, la soberanía revierte
al pueblo americano». Por ello, lo actuado en Cádiz, dirá el venezolano
Juan Germán Roscio, es una usurpación, «la Regencia no tiene ningún
derecho a reinar entre nosotros, ni a forzarnos a renunciar o relajar
aquellas leyes sagradas a las cuales hemos jurado obediencia y las
cuales nos prohíben la sumisión a cualquier otro soberano que no sea
Fernando VII». Por lo mismo, reiterará el rioplatense Juan José Castelli,
dado que «la América incorporada a la Corona de Castilla, es inherente
a ella por la Constitución, sin pacto de sumisión [...] no precisa que
unos reinos se sometan a otros»”12 (textos, en: Díaz Araujo, Enrique,
Mayo Revisado. Ediciones UCALP, Tomo I, II y III, La Plata, 2010).

Es decir, ambos términos del pacto de vasallaje, el Rey y los pueblos,
sufrieron usurpación en nombre del proyecto de la Ilustración. Por
una parte el Rey, cuyo derecho fue usurpado por Napoleón Bonaparte,
y por otra los pueblos concretos de América y España cuyos derechos
fueron usurpados por los liberales en nombre de un pueblo abstracto.

12 Ibidem.
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En ambos casos se produce la defección de Fernando VII. Primero en
la “Farsa de Bayona” a favor de Napoleón, y segundo a favor del trie-
ño liberal 1820-1823 donde reconoce la soberanía popular en los tér-
minos del liberalismo anticristiano y contra los derechos del pueblo
concreto, sus leyes y sus fueros y autoriza la represión de los usurpadores
contra los titulares de los verdaderos derechos en el marco de una
verdadera persecución anticatólica. Esta segunda usurpación es la que
justifica, no ya la autonomía reivindicada en 1810, sino la Indepen-
dencia de América.

De 1820 a 1823 hubo en España un gobierno ultraliberal que per-
seguía a la Iglesia. Cuando Fernando VII jura la constitución anticristiana
de 1821, reconociendo los derechos de los súbditos españoles, el obis-
po de Mérida, Rafael Laso de la Vega, anteriormente realista, pide el
mismo derecho para los americanos. Bolívar era pro-católico y las cor-
tes españolas eran anticatólicas, y urgía proveer las sedes. El Obispo
pide la aprobación eclesiástica de los gobiernos independientes.

El Obispo Laso de la Vega le pide al Papa que restablezca las tres
cosas a la vez: el Culto, la Cultura y la Patria. Porque le pide que pro-
vea obispos: el Rey no había cumplido sus obligaciones de regio pa-
tronato. Estaban más de la mitad de las sedes de toda América vacantes.
No había ordenaciones sacerdotales, estaba cortado el culto, o desme-
recido. Entonces el Papa a través de los años resuelve designar obispos
sin Fernando VII; restablecer el culto implicaba el reconocimiento de la
República, de estas nuevas naciones. Es muy interesante advertir que
la legitimidad viene del culto y la misma cultura.

Por ello el Padre Fosbery defiende al federalismo como continuador
de la verdadera representación de los pueblos.

Dos proyectos en pugna

Llegamos a mayo, y el Padre Fosbery analiza cuidadosamente las
dos corrientes en pugna, la saavedrista y la morenista. Moreno que
era, igual que Rivadavia, el prototipo del funcionario borbónico. Y
Saavedra que era el prototipo del hijo del Siglo de Oro. Se repetía el
mismo fenómeno que se había producido con la caída del Imperio Ro-
mano. El Imperio Romano, en cada provincia, además de las legiones
tenía otras fuerzas auxiliares, y estas fuerzas estaban a cargo de un
funcionario que se llamaba Rex. Cuando las legiones se retiran dejan
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la situación a cargo de las fuerzas provinciales. Estos Reges se hacían
respetar, buscando la aprobación de Roma o después de Bizancio que
les dé la legitimidad. En América ocurrió lo mismo, el comandante en
jefe de las tropas se hizo cargo de la situación. No era un ejército mer-
cenario, era el pueblo organizado, jerarquizado, era el Cabildo armado,
(como lo demuestra el historiador Marfani), con su jerarquía y con su
orden. Era realmente pueblo, no masa. Por ello, el Padre Fosbery nos
previene de una nueva oleada subversiva, que es la de Negri, que quiere
licuar toda las estructuras sociales hasta la misma familia y establecer
con el nombre de pueblo algo que no es nada más que una multitud
amorfa, manipulable. Para tener al individuo aislado e indefenso, un
grano de arena en un médano, sin formación, que sea pura disponi-
bilidad.

El autor hace un desarrollo extraordinario esclareciendo conceptos
fundamentales de estos dos proyectos en pugna, el proyecto católico,
y el proyecto de la ilustración racionalista, que se va asumiendo como
absurda al final del racionalismo, porque cuando la razón se cree su-
prema se vuelve un mito, y ese mito termina en el absurdo, ya no es el
mito como una verdad primordial y no racionalizada, sino que en esta
instancia el mito adquiere todo su otro significado de mentira.

La estructura del libro

La estructura del libro tiene en su Primera Parte un Enmarque
Conceptual que contiene los siguientes temas:

Patria, Nación y Estado

Patria es lo que heredamos de los padres. Nación dice relación con
el nacimiento. Es la misma idea, pero el padre tiene hijos, la nación
mira el nacimiento, mira hacia delante, es la empresa común, la tarea
común. Y el Estado es una forma jurídica, que si no hay noción de
bien ni de identidad, se vuelve un formalismo abstracto.

El estilo y norma de vida

Es el deber ser, que surge del ser, de la identidad.
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El poder político y la identidad nacional

La observación de la realidad

Es la luz física, la primera iluminación, pero mostrando la realidad
para que sea conceptualizada.

El bien común y el ser nacional

El orden político y los criterios de identidad

La comunidad política, y la continuidad histórica de la Nación

En la Segunda Parte se trata el marco histórico, jurídico y cultural.
Los aportes del Padre son: a la historia, al derecho –hay una mención
muy importante de la Constitución– y a lo cultural. Son muy interesantes
también sus aportes a la crítica literaria de toda la literatura gauchesca
por ejemplo, desde el Santos Vega hasta el Martín Fierro, que es la
máxima expresión, pasando por Hilario Ascasubi, por el Fausto, consi-
derando simultáneamente las tres dimensiones, la cultural, la institu-
cional, y la histórica.

El enmarque ideológico y su influencia en el Río de la Plata

El influjo de los aborígenes en la identidad argentina

Los aborígenes nos dieron único que tenían y lo mejor que tenían,
ellos mismos, incorporados como hijos de Dios y hermanos en Cristo.
Pero cultura no tenían. En algunas comunidades del Sur tenían un
solo verbo “ser” y 300 palabras.

El criollo como expresión folclórica de la argentinidad

Un nuevo tipo humano que es “el gaucho”, una especie de “Don
Quijote” o caballero andante. El Padre aquí rescata lo mejor del pen-
samiento argentino, desde Caturelli en Filosofía, hasta Leopoldo Lu-
gones en literatura. Se basa en El payador.
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Dos hijos de la pampa, el gaucho y el indio

Los aborígenes argentinos y los mapuches invasores

Otra mitología en el peor sentido. Los mapuches eran invasores del
río Mapocho en Chile, y entraron en territorio Argentino exterminando
a los indios tehuelches en Chubut y pehuenches en Neuquén. Los pe-
huenches eran comedores del piñón de la araucaria, el pehuén. El au-
tor considera hechos recientes, como por ejemplo la perturbación de
la Iglesia de los indios Curruhinca en Quilaquina. Curruhinca proviene
de urru huinca, que quiere decir cristiano negro, Curruhuinca es cris-
tiano. La identidad del pueblo Curruhuinca consiste en ser los primeros
cristianos y aliados de los otros argentinos; no dejar a un Huinca, que
es un cristiano, entrar a su capilla, una impostura total.

El federalismo como expresión del trasplante cultural

 El Autor utiliza el concepto de trasplante de España en América
para referirse a la hispanidad.

El Preámbulo de la Constitución y la identidad nacional

Es muy importante el estudio Constitucional que hace el Padre en
el aspecto jurídico, por cuanto la Constitución es un producto del de-
recho nuevo, por tanto tocado de iluminismo, pero tiene muchos ele-
mentos de la antigua identidad que no se han podido destruir. En pri-
mer lugar el Preámbulo, que dice: “Dios es la fuente de que toda razón
y justicia”. El artículo 2° por el que se sostiene y mantiene la Iglesia
Católica, el lamentablemente abolido por la reforma Constitucional de
1994 que era la conversión de los indios. Esta cláusula es nada más y
nada menos que el justo título de España en América, esa sola cláusula
es todo el derecho Constitucional, porque es la legitimidad de los Esta-
dos Hispanoamericanos; haberlo cercenado es un error grave.

El federalismo hace a una verdadera representación. Es lo que que-
da de pueblo y no de masa, en el sentido genuino y representativo.
Las provincias son el poder constituyente.
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La libertad de enseñanza y el origen del poder
y la libertad de culto, como postulado de la identidad nacional

Unidad e identidad nacional

En este libro se ve, como en otros que ha escrito el Padre Fosbery,
esta idea: “la verdad es sinfónica”. No es monolítica, no es la verdad
islámica, es la verdad católica, del Dios Uno y Trino, es una sinfonía.
Está en su lugar la pluralidad, y está en su lugar la unidad. Y justamente
el catolicismo puede resolver esta tensión entre lo uno y lo múltiple,
porque justamente es universal. Hasta nuestro siglo, las herejías atacaron
la unidad de la Iglesia, desgarrando países enteros como el cisma orto-
doxo, como el cisma de los sajones, etc. El cisma trae la herejía, la he-
rejía trae el cisma, pero eran ataques a la unidad de la Iglesia. En
nuestra época está atacada la universalidad de la Iglesia por la globa-
lización. La Herejía ha conseguido por fin ser una alternativa universal,
que no es más que la misma Iglesia secularizada, el mito “Humanité”
contra el Cuerpo Místico.

Las dos vertientes de la argentinidad

El divorcio de las generaciones argentinas

Se habla de generaciones. Las generaciones están claras en una
familia, porque está claro quién es el abuelo, quién es el padre y quién
es el hijo. Aplicada a las masas es un concepto que se diluye: la gene-
ración del ’37, y la generación del ’80. Antes se hablaba de estirpe. Si
no está clara la línea vertical nunca va a estar clara la horizontal. La
Cruz necesita de las dos, pero justamente la continuidad la da esa otra
línea, de una estirpe, que la daba el abuelo, el padre y el hijo.

La aspiración argentina hacia un movimiento de identidad nacional

La acción social política y argentinidad

La argentinidad en el pensamiento de Juan Pablo II
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Argentina: Fin, Materia y Forma

Quiero presentar las conclusiones propias del autor de acuerdo a
las cuatro causas de la Sociedad Política, dado que la ciencia es cono-
cer las cosas por sus causas. Y el conocimiento de la sociedad política
requiere saber cuál es el fin, cuál es la materia, cuál es la causa eficien-
te, y cuál es la causa formal. Hay conclusiones del Padre Fosbery para
estas causas, excepto la eficiente que es la autoridad. (Mejor es no
nombrarla por que no hay, pero tendría que ser la que conduzca al fin,
e imprima la forma.)

El Fin, el Bien Común

La causa final es del bien común, obviamente. Pero el bien común
es algo abstracto que podría decirse para la sociedad china, y para la
sociedad argentina. El bien común concreto es la misión de cada pue-
blo y es lo que Dios quiere para ese pueblo. El Padre lo precisa muy
bien cuando habla de la Providencia y la Nación. Y elabora tres con-
clusiones para la causa final, que son:

1. “Sin conciencia de la identidad nacional es imposible pretender
elaborar un auténtico proyecto político, que consolide y desarrolle a la
Nación” 13. No hay proyecto porque no hay identidad. Y el proyecto
es el deber ser, lo que hay que hacer. Y eso depende del ser. Los mer-
cachifles, que manipulan cosas, han inventado que el sistema de valo-
res es distinto del orden del ser, son el “valor agregado,” o la bolsa de
valores; los valores nuestros son los que surgen del ser. Mientras más
grande es el Ser, más grande es el “Unum”, “Verum” y el “Bonum”. El
valor depende del ser que tiene, y de la verdad que tiene cada cosa.

Primero es el ser, y del ser surge el deber ser, que es el proyecto.

2. “Sin conciencia de la identidad nacional no se puede percibir
con claridad los intereses vitales de la Nación”. Es el ser encarnado en

13 FOSBERY, Aníbal: Las Vertientes de la Argentinidad, Ed. Aquinas, Buenos
Aires, 2010, p. 305.
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su geografía, en su historia, en su pueblo concreto, pueblo que indica
instituciones, organicidad, y no granos de arena. Los intereses vitales
forman parte también del bien común.

 3. “Una clara conciencia de la identidad permite integrar la realidad
de la Patria y Nación que conforma la argentinidad”. Aquí está la
doble tensión, Patria, los padres; Nación dice relación al nacimiento:
los hijos, que es la proyección. Patria como patrimonio común recibido,
Nación como empresa común a realizar, que es continuar el ideario
español, la evangelización, eso es y no otra cosa.

La Materia: la Sociabilidad Cristiana

¿Cuál es la causa material? Ningún dominio se establece, dice San
Pablo, sino es en la imagen de Dios uno y trino. La causa material de
la sociedad es la sociabilidad humana. No se puede actuar directamente
sobre la gente, como estos gobiernos totalitarios que tenemos que ma-
nipulan a la gente, que cambian el sexo, que cambian la identidad,
que crean, inventan un ser humano, un transhumano. Lo que hay que
hacer es actuar sobre las relaciones humanas que son un accidente,
no sobre el hombre que es un todo sustantivo, porque el hombre es
un fin en sí mismo. El gobierno debe actuar sobre la sociabilidad hu-
mana. Y la sociabilidad cristiana se funda en que cada hombre lleva la
imagen de Dios. Somos imagen y semejanza divina, y el otro también
lleva la imagen divina. Por tanto somos hermanos, ahí está la relación
de fraternidad, sobre eso es lo que hay que actuar. Y todo el afán del
enemigo es disolver la familia y la sociabilidad cristiana sobre el Dios
común y el Padre común. Veamos como pone el autor estas conclu-
siones que se refieren a la causa material:

4. “La conciencia de la identidad nacional facilita la verdadera
unidad nacional”. Sin identidad no hay unión. La unión es la relación.
La disociación es licuar la unión. Decía Castellani “estos destruyen la
fe para alzarse con la hacienda”. El alma puesta en el cuerpo hace que
el cuerpo no se disocie, el cuerpo se desintegra si se le quita el alma.

5. “La conciencia y la identidad permiten no sólo vivir sino habitar
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la Patria y la Nación, es decir, generar hábitos y sentimientos profundos
de participación y pertenencia”. Aquí muestra como surge de la iden-
tidad la participación, que es la sociabilidad, pero que indica no un
dulce montón, sino que implica organicidad.

6. “Al no haber un proyecto político fundado en la identidad, tam-
poco hay para qué de la educación hoy. La educación es el instrumento
más apto para transmitir los valores de la identidad nacional”. Los va-
lores entendidos como bienes, no como valor agregado. Pero la educa-
ción es la forma de socializar, justamente de crear la sociabilidad, que
es la materia de la sociedad política.

7.  “La identidad nacional está plasmada en sus dos vertientes, la
cultural ius sanguinis; y la institucional ius solis, ellas conforman como
el alma y el cuerpo de la argentinidad”. El ius sanguinis del Padre no
es una teoría racista; somos una raza, pero una raza espiritual. Justa-
mente la depravación del verdadero nacionalismo es rebajarlo a lo te-
lúrico, o rebajarlo al lo étnico. La sangre es la mejor porque es nuestra,
es la sangre de Cristo. O mejor dicho, nosotros circulamos en el orga-
nismo de Él por la comunión. Porque cuando se consume algo menor
que uno, decía Santo Tomás, como una animal que come pasto, el
pasto por la asimilación se transforma en animal. Pero cuando se co-
me algo que es más que uno, uno integra el organismo superior. No-
sotros comemos a Cristo, pero pasamos a integrar el Cuerpo de Cristo
por ese acto. Esa es nuestra raza, una raza espiritual. Y el ius solis es
legítimo porque somos espíritus encarnados y ocupamos un lugar en
el espacio, que es la Patria, no un hinterland ni un mercado.

La Forma: y el Orden Moral Objetivo

Y por último la causa formal, donde el Padre Fosbery hace su apor-
te importante al Derecho Constitucional, y su interpretación, propo-
niendo encuadrar el voluntarismo loco y nihilista que tenemos ahora
en el orden moral objetivo. “Veritatis Splendor” podría llamarse también
este capítulo. Son varias conclusiones, pero las voy a leer porque es-
tán puestas como tesis en proposiciones muy claras:
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8. “Para salvar la identidad nacional, hay que intentar una lectura
nueva de la Constitución Nacional. La reforma de 1994, al reconocer
a la persona a partir del acto de su concepción, afirma la dignidad del
hombre ciudadano como persona trascendente, valor irrenunciable de
la cultura fundacional argentina”. Aquí se incorpora el Padre a una
larga tradición que tiene al Hombre como imagen de Dios, que es lo
que funda todo dominio, según San Pablo, y los dominicos, Vitoria
hasta ahora.

9. “La Constitución no es la norma suprema de la Nación, porque
ella misma en el Preámbulo reconoce la existencia de un orden que la
trasciende: Dios fuente de toda razón y justicia. La normativa Consti-
tucional debe ser interpretada de modo que no transgreda el orden
natural y los principios fundamentales de la nacionalidad”.

10. “La Constitución reconoce un orden superior de justicia que
ella quiere afianzar; ese orden es el orden natural”. Donde la inteligencia
sin pasión es ley, dicen Aristóteles y el Padre Fosbery.

11. “Desde el punto de vista jurídico positivo la Constitución se dic-
tó en cumplimiento de los pactos preexistentes [acá está poniendo el
verdadero concepto de pueblo, que es el pueblo organizado]. Luego
estos pactos están incorporados al normativismo constitucional y tienen
plena vigencia. La cultura fundacional criolla fundamenta la existencia
de estos pactos”.

12. “Por esta razón el federalismo forma parte irrenunciable de esa
normatividad supraconstitucional, no sólo como afirmación de la auto-
nomía territorial sino como integración de la Nación”. (Son los cons-
tituyentes, no son el poder constituido.)

13. “El federalismo no supone sólo el reconocimiento de las provin-
cias, de su autonomía territorial, sino la forma desde la cual se ha
dado continuidad histórica a la Patria y a la Nación”.

14. “Esa continuidad histórica surge del reconocimiento de la cultura
fundacional”.
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15. “La cultura fundacional [ahí cierra el círculo, como lo empezó],
es el fundamento de la identidad nacional”. Partimos del ser y
terminamos en ser.

Conclusión

Hemos cerrado el círculo dice el Padre Fosbery citando a Juan
Pablo II: “La cultura es el fundamento de la identidad nacional”. Y
agrega: “Es urgente restaurar la conciencia colectiva de la identidad
nacional, no sólo como expresión folklórica de lo atávico, sino como
iluminación actual del estilo y norma de vida argentinos, porque no
podemos dejar de señalar que la Argentina de hoy, transformada en
coto de caza de los subversivos ideológicos, económicos y políticos, se
va desmembrando y diluyendo en la conciencia colectiva, sin que ésta
atine a recrear la urdimbre misteriosa de su ser. Mientras tanto, aprove-
chándose de nuestra perplejidad, nos aturden por todos los medios de
difusión disponibles, con los cantos de sirena de la modernización, el
pacifismo y una democracia jacobina desconociendo las vertientes de
la argentinidad y vaciando, consecuentemente de identidad a la Na-
ción 14. En esta Argentina de hoy, el pueblo fiel sigue peregrinando en
multitud a los santuarios marianos. Ese modo de religión popular
forma parte, también, de la identidad nacional. Nuestros obispos nos
recuerdan que «la Patria es un don, la Nación una tarea» 15. El gran de-
safío hoy consiste en hacer que ese «don» que hemos recibido como
expresión de la Providencia Divina, se vuelva a hacer presente en la
vida de la Nación. Dicho con palabras de Ricardo Rojas, el gran desa-
fío a enfrentar en este Bicentenario es el de «argentinizar la Argentina»”.

ARGENTINIZAR LA ARGENTINA: apareció al fin la Causa Eficiente. La
debemos poner tú y yo, amable lector.

Recomendamos vivamente este libro del Rvdo. P. Fosbery.

RAFAEL LUIS BREIDE OBEID

14 Fosbery, A., La República ocupada, ob. cit., p.68.
15 Conferencia Episcopal Argentina, Declaración del 10 de marzo de 2010.
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La Morada

Quisimos levantar una morada.
Que todo funcionara a perfección.

Quisimos asentarla en el placer
y no sobre el Amor.

¡Qué necios hemos sido! ¡Qué insensatos!
¡Qué tonto que es construir sobre la arena!

Gracias, Padre, por damos una Roca
para una casa nueva.

Murillo: la Virgen con el Niño

Abril. Llovizna. Estoy solo. Mis familiares han salido. Mi perra duer-
me. De a ratos se despierta y camina por la casa silenciosa. He encen-
dido una vela bendecida, y la he puesto en un altarcito improvisado,
debajo del cuadro. Mejor dicho, no exactamente debajo, porque un
sillón lo impide. Me he sentado en otro sillón, enfrente del cuadro, y lo
contemplo.

La Madre me mira, sin decirme nada. El Hijo hace lo mismo, en
brazos de la Madre. No escucho nada, sólo veo al Hijo en brazos de la
Madre. La Madre lo aprieta contra su pecho, y no le dice nada. Pero el
Hijo siente lo que siente la Madre. Ella no comprende todo lo que pa-
sa. Qué le transmite al Hijo con su abrazo, mudo pero elocuente?

“Hijo mío, mira este hombre sentado frente a nosotros. Es un viejo.
Como yo, no comprende todo lo que pasa. Recuerda su vida pasada.
No comprende. Querría conocer su futuro, y el futuro de aquellos a
quienes ama. No puede. Sufre, pero no sabe el porqué ni el para qué.
¡Pobre hombre! Siento compasión por este hombre. Es mi hijo. Es
nuestro hijo. Quisiera ayudarlo. No puedo. No sé cómo hacerlo. Soy
solamente una mujer. Solamente una madre. Pero lo amo. Como te
amo a ti. También es hijo mío, como tú. Tú me lo diste como hijo. Tú
puedes ayudarlo, porque eres Dios, y también eres hombre como él, y
sabes cómo hacerlo. Lo amas más que yo. Ayúdalo, hijo. Te lo pido”.

JORGE ARMANDO DRAGONE
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La misión del “Doctor” tomista
en el Comentario a las Sentencias 1

P. PEDRO DANIEL MARTÍNEZ

Obispo coadjutor de San Luis, Argentina

Santo Tomás de Aquino considera al teólogo católico también co-
mo Doctor. ¿Cuál es el alcance de esta afirmación tomista? ¿En qué
consiste la misión o el officium de teólogo en cuanto Doctor? Para res-
ponder adecuadamente a este interrogante tendremos que determinar,
en primer lugar, los conceptos que encierran los términos: docere, de-
cor y doctor. E incluso de qué manera se relacionan entre sí. Una vez
expuesto el contenido de estas expresiones investigaremos nuestro ar-
gumento en el Comentario tomista al Libro de las Sentencias de Pedro
Lombardo.

Docere, decor et doctor

Semánticamente la voz docere significa enseñar, exponer, manifestar,
instruir o dar lecciones2. Por otra parte, implica también un contenido,
pues cuando se enseña se enseña algo. En particular nos interesará,
aunque no exclusivamente, en cuanto se refiere a una doctrina que se
enseña, ya que etimológicamente tienen la misma raíz. Incluso se pue-
de ver la relación con la voz latina que se usa para afirmar la conve-
niencia de algo y por eso es aceptable (decet) y entonces también se

1 Este trabajo recoge, de manera corregida, la exposición realizada durante la
Semana Tomista, Buenos Aires, septiembre de 2010.

2 Cfr. A Patristic Greek Lexicon, (Edit. Lampe G. W. H.) (Clarendon, Oxford

1961), voz: dida¯skw, p. 365; Thesaurus Linguae Latinae, Vol. V, Pars Prior (In
aedibus B. G. Tevbneri, Lipsiae 1909-1934), voz: doceo, coll. 1702, 29-1703,76.
1719,46-1740,18 (en donde prevalece la noción de instruir y enseñar o dar lecciones
[praecipio]).
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extiende al orden y al decoro (decor). En este contexto, la voz doceo
significa que algo es agradable para alguien, es aceptable, le conviene,
por eso se traduce también como enseñar. Por este motivo podríamos
decir que enseñar será algo decoroso que implica en el que aprende
una actitud de recibir que lo convierte en discípulo (docilitas). Por ello,
a quien enseña o instruye se lo denomina doctor o magister3.

Para el Angélico, en general, el docere abarca un espectro de apli-
cación muy amplio, como los siguientes: Dionysius docet, Augustinus
docet o te docet, philosophus docet, Deus docet, experientia docet, lex
actum docet, la costumbre y el derecho de la Iglesia docent, ratio docet4.

En particular, santo Tomás denomina Doctor al que enseña (docet),
predica y otras veces, en contexto académico-doctrinal, a los santos5.
La función de los Doctores en el método teológico es fundamental,
pues siempre hace referencia a ellos como Auctoritates para los argu-
mentos que trata. Así por ejemplo, usa expresiones como quid doctores
intenderunt docere, según auctoritates sanctorum o, en el argumento
relativo a la procesión del Espíritu Santo del Padre y del Hijo, per mul-
tas auctoritates doctorum Graecorum; quidam eorum Caholici doctores6.
Es importante subrayar que santo Tomás se refiere al método propio

3 Cfr. Thesaurus Linguae Latinae, Vol. V, Pars Prior, cit., voz: Doctrina, coll.
1784,64-1788,84, especialmente en donde prevalece la noción de la acción (docendi).
En griego se usan las voces: didaskali¿a, didaxh¿, y también paidei¿a, cfr. A
Patristic Greek Lexicon, cit., voces: didaskali¿a, p. 364 (sentido 1, a); paidei¿a
didaxh¿, p. 365 (especialmente el sentido 1); paidei¿a, pp. 995-996. Se suele hacer
una distinción entre estos términos, tomando didaskali¿a como enseñanza en
general; didaxh¿ en cuanto hace referencia a una enseñanza religiosa (ex. gr., de Cris-
to a los Apóstoles); y paidei¿a, como enseñanza de Dios y regla de la fe cristiana,
cfr. BLAISE A., Dictionnaire Latin-Français des auteurs chrétiens, (Turnhout [Belgique]
19674), p. 289 (significado 1). Cfr. BOISACQ É., Dictionnaire étymologique de la langue
grecque, (Carl Winter, Heidelberg 19504), voz: didaskali¿a, p. 185. “[…] tendre
les mains pour accorder ou recevoir […]”. Este término se relaciona con  de¿komai /
de¿xomai) y con el aoristo de¿kto que se refieren al concepto de recibir. Decor signi-
fica bello, magnífico; lo que conviene, lo que sienta bien, decoro, adorno; atractivo,
encanto, belleza, gracia; también elegancia. Cfr. Thesaurus Linguae Latinae, Vol. VIII
(In aedibus B. G. Tevbneri, Lipsiae 1936-1966), voces: Magisterium, coll. 88,83-
91,28, especialmente coll. 89,70-90,52; Magisterius, col. 91,29-39.

4 Cfr. In I Sent., dist., 4, q. 2, art. 1, ad 2m; dist., 8, q. 4; dist., 31, q. 2, art. 1, ad
2m; dist., 37, q. 1, art. 1, ad 4m; In II Sent., dist., 8, q. 1, art. 4, qla 3; dist., 9, q. 1, art.
2, ad 4m; dist., 24, q. 2, art. 2, ad 2m; dist., 34, q. 1, art. 1; dist., 41, q. 1, art. 1, ad 4m;
In III Sent., dist.¸34, q. 2, art.1, qla 2, ad 2m; In IV Sent., dist., 13, q. 1, art. 1, qla 2, sed
contra 1m; dist., 15, q. 2, art. 6, qla 3; dist., 46, q. 1, art. 1, qla 3, ad 1m.

5 Cfr. In I Sent., dist., 2, prooem.; dist., 10, q. 1; In III Sent., dist., 13, q. 3, art. 1.
6 Cfr. In I Sent., dist., 2, prooem.; dist., 2, q. 1; dist., 10, q. 1; dist., 11, q. 1,

prooem.; dist., 19, q. 3, art. 2; dist., 23, q. 1, art. 3.
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teológico. En efecto, la consideración de la creaturas pertenece ‘de di-
versa’ manera a los teólogos y a los filósofos. Pues aquéllos las estudian
en cuanto tienen a Dios por principio y como fin último, bajo la luz de
la Revelación7.

Enseñar (docere) significa propiamente conducir al conocimiento
(qui in cognitionem rei ducit; quasi in cognitionem ducens). Así como
el hombre puede tener un conocimiento sensible en virtud de dos co-
sas: el objeto visible y la luz bajo la cual lo ve, del mismo modo en el
conocimiento intelectual se requieren: el inteligible (ipsum intelligibile)
y la luz por la cual es visto (lumen per quod videtur). Por ello, se dice
que alguien enseña, según dos consideraciones: o porque propone tal
inteligible o porque provee de la luz necesaria para entenderlo (propo-
nens intelligibile vel praebens lumen ad intelligendum). En este sentido,
se dice que Dios, los ángeles y los hombres enseñan pero de diversa
manera. Lo propio del maestro humano es proponer de tal manera el
inteligible que el discípulo, con la luz de su intelecto agente, pueda en-
tenderlo. En lo cual se ve la mediación del maestro, pues el que ense-
ña se asemeja a quien señala con el dedo para mostrar algo (qui mo-
vet digitum ad aliquid ostendendum)8.

7 Cfr. In II Sent., prooem.: “Creaturarum consideratio pertinet ad theologos, et
ad philosophos; sed diversimode. Philosophi enim creaturas considerant, secundum
quod in propria natura consistunt; unde proprias causas et passiones rerum inquirunt:
sed theologus considerat creaturas, secundum quod a primo principio exierunt, et in
finem ultimum ordinantur qui Deus est; unde recte divina sapientia nominatur: quia
altissimam causam considerat, quae Deus est”.

8 Cfr. In II Sent., dist., 9, q. 1, art. 2, ad 4m: “[…] ita etiam ad cognitionem inte-
llectualem duo exiguntur; scilicet ipsum intelligibile, et lumen per quod videtur; et ideo
dupliciter dicitur aliquis docere; vel sicut proponens intelligibile, vel sicut praebens
lumen ad intelligendum. Hoc autem lumen est duplex. Unum intrinsecum vel conna-
turale intellectui, cui similatur lumen quod est de compositione oculi; et per collationem
hujus luminis solus Deus docere dicitur. [...]. Similiter etiam intelligibile duplex est.
Unum ad quod intelligendum sufficit intellectus alicujus hominis, dummodo sibi consi-
derandum proponatur; unde et ipse proponens docere dicitur quasi in cognitionem
ducens, sicut in visu corporali monstrat rem qui eam coram oculis ponit. Aliud est ad
cujus cognitionem non sufficit intellectus discipuli, nisi in hoc manuducatur per aliquid
sibi notum: unde et qui hoc magis notum sibi proponit, docere eum dicitur. Hujus si-
mile est in visu corporali in hoc quod aliquis alicui rem a longe apparentem digito
monstrat; et his duobus modis homo docere dicitur; et haec doctrina est non per
modum illuminationis, sed per modum locutionis”. Cfr. In II Sent., dist., 28, q. 1, art.
5, ad 3m: “Ad tertium dicendum, quod sicut dicit Augustinus, 1 de doctrina Christ., ille
qui docet, similis est ei qui movet digitum ad aliquid ostendendum; unde sicut homo
potest exterius movere digitum ut aliquid ostendat, non autem potest conferre virtutem
visivam; per quam ille qui docetur, doctrinam visibilem advertat; ita etiam potest ho-
mo exterius verba proferre, quae sunt signa veritatis, non tamen veri intelligendi virtu-
tem praebere, quae a solo Deo est. Pro tanto ergo dicitur ipse solus Deus docere, quia
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Por otra parte, en la enseñanza es necesario considerar dos cosas:
el acto de enseñar (actum docentis) y lo enseñado (rem quae docetur).
Teológicamente, el primero pertenece ad veritatem vitae y el otro ad
veritatem doctrinae9.

Aquello que el Doctor tomista intenta realizar en su docencia es no
sólo trasmitir algo sino también que el discípulo entendiendo realice
una operación perfecta. En cuanto que lo dispone a la perfección de
su operación. Ésta, a su vez, se realiza teniendo en cuenta: el objeto, el
hábito y el placer o deleite. En efecto, la operación se hace más bella y
perfecta, afirma santo Tomás, cuando tiende a un objeto más noble y
elevado, porque la operación toma su perfección a partir del objeto:
ex nobilisimo objecto altissimam perfectionem. En el mismo sentido lo
sostiene del hábito, pues cuanto más perfecto sea así será la operación:
operatio perfectissima ab habitu nobilissimo erit. Finalmente, el placer
perfecciona la operación, como la belleza a la juventud: est enim sicut
quidam decor operationis ipsa delectatio. Ahora bien, la perfecta ope-
ración es la felicidad (beatitudo).

Por ello, entonces, el Doctor, en el desempeño de su función do-
cente, tendría que hacer siempre feliz a él mismo y a sus discípulos, en
cuanto se ordena y los ordena a Dios: objectum autem altissimum
Deus est; habitus autem perfectissimus caritas est; delectatio autem
purissima est spiritualis delectatio10. En este contexto, el Doctor tomista
también embellece y ‘decora’ al discípulo.

vim intelligendi in nobis continet et causat; non ex hoc quod in qualibet cognitione
veritatis novum lumen gratiae superinfundat. Qualiter autem diversimode Deus, Angeli
et homo docere dicuntur, dictum est supra, dist. 9”.

  9 Cfr. In IV Sent., dist., 38, q. 2, art 4, qla 1, ad 3m.
10 Cfr. In I Sent., dist., 3, q. 5, art. 1: “Objectum enim operationis aliquo modo

est perfectio operantis”; In II Sent., dist., 38, q. 1, art. 2: “Sed perfectio operationis in
tribus consistit; scilicet in objecto, habitu, et delectatione. Quanto enim objectum est
altius, tanto operatio in illud tendens est pulchrior et perfectior: unde ex objecto
operatio perfectionem habet, et ex nobilissimo objecto altissimam perfectionem. Similiter
etiam operatio perfecta non est nisi ex habitu; unde quanto habitus est perfectior, et
operatio perfectior erit; et operatio perfectissima ab habitu nobilissimo erit. Similiter,
ut dicit philosophus in 10 Ethic., delectatio perficit operationem, sicut pulchritudo
juventutem; est enim sicut quidam decor operationis ipsa delectatio [...]. Ipsa autem
operatio perfecta, beatitudo est; objectum autem altissimum Deus est; habitus autem
perfectissimus caritas est; delectatio autem purissima est spiritualis delectatio, ut in 10
Ethic. probatur: et ideo in littera dicitur quod Deus rectarum voluntatum finis est, et
caritas et bona delectatio, et beatitudo; ita tamen quod Deus ultimus finis sit, et
beatitudo caritatem et delectationem complectens, sit sicut finis sub fine, conjungens
ultimo fini; cum operatio in objectum tendat: nec est recta relatio voluntatis in Deum
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Misión y oficio del Doctor

Santo Tomás define la misión del Doctor como el officium docendi
fidem u officium instruendi alios de fide, que implica difundir la verdad
de la fe, explicar los artículos de la fe. En esta misión ocupa el primer
lugar el aspecto contemplativo, pues el Doctor está obligado a conocer
aquellas cosas que debe enseñar. Y debe saberlas más explícitamente
que los destinatarios de sus enseñanzas11. El Doctor tomista es, por ex-
celencia, el Obispo y el teólogo católico. Éste no lo es por el solo hecho
de estudiar o enseñar la doctrina católica sino porque ejerce una misión
dada por la Iglesia para ello, según la sentencia paulina: “Pero ¿cómo
invocarán a aquel en quien no han creído? ¿Cómo creerán en aquel a
quien no han oído? ¿Cómo oirán sin que se les predique? Y ¿cómo
predicarán si no son enviados?” (Rm 10, 14-15)12. En esto subrayamos
el aspecto eclesial del Doctor, pues el docere se ordena al corpus
mysticum, así como el consagrar se ordena al corpus Christi verum13.

11 Cfr. In III Sent., dist., 25, q. 2, art. 1, qla 3: “Ad tertiam quaestionem dicendum,
quod explicare articulos fidei contingit dupliciter. Uno modo quantum ad ipsorum
articulorum substantiam, secundum quod ipsos articulos distincte scit. Alio modo
quantum ad ea quae in articulis continentur implicite: quod quidem contingit dum
homo scit ea quae articulis consequuntur, et vim veritatis ipsorum articulorum, per
quam possunt defendi ab omni impugnatione. Ad primam quidem explicationem
totaliter tenentur omnes qui habent officium docendi fidem sive ex gradu dignitatis,
sicut sacerdotes; sive ex revelatione, sicut prophetae; sive ex ministerio, sicut doctores
et praedicatores: non autem alii, quibus non incumbit officium docendi fidem: quia
cum ipsi non habeant nisi seipsos regulare, sufficit eis illos articulos cognoscere per
quos possint propriam intentionem dirigere in finem ultimum. Ad secundam autem
explicationem articulorum non tenetur aliquis totaliter ut sciat omnia explicare quae in
articulis de salute continentur: quia hoc non potest esse nisi in patria, ubi ipsa
articulorum veritas plene videbitur: sed unusquisque, cui incumbit officium instruendi
alios de fide, qui dicuntur majores, tenetur tantum scire de ista explicatione, quantum
pertinet ad suum officium. Sed ad hanc explicationem minores, quibus officium
docendi non incumbit, non tenentur”; dist., 25, q. 2, art. 1, qla 3, ad 2m.

12 Cfr. In IV Sent., dist., 15, q. 2, art. 3, qla 2, ad 1m; dist., 19, art. 2, qla 4, ad 4m:
“Ad quartum dicendum, quod docere sacram Scripturam dupliciter contingit. Uno
modo ex officio praelationis, sicut qui praedicat, docet; non enim licet alicui praedicare,
nisi officium praelationis habeat, vel ex auctoritate alicujus praelationem habentis;
Rom. 10, 15: quomodo praedicabunt, nisi mittantur? Alio modo ex officio magisterii,
sicut magistri theologiae docent”.

13 Cfr. In IV Sent., dist., 13, q. 1, art. 2, qla 1, ad 2m: “”Ad secundum dicendum,
quod secundum omnes, alios actus ordinum debet homo non soli Deo, sed etiam
proximis; quia actus inferiorum sunt ad ministerium sacerdotis. Alii autem actus
sacerdotis, ut ligare et solvere, respiciunt corpus mysticum; similiter etiam docere et
baptizare; et ideo qui non tenetur aliis vel subjectione vel praelatione, potest ab illis
actibus sine peccato cessare. Sed consecratio est actus dignior, et ordinatus ad corpus
Christi verum, nec respicit corpus Christi mysticum nisi ex consequenti [...]”.
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Este ‘oficio de enseñar la fe’ se refiere a la enseñanza de la doctrina,
que se entiende en dos sentidos. En cuanto se ordena sólo al conoci-
miento de la verdad y en cuanto se ordena para persuadir a la práctica
de las buenas costumbres. En el primer sentido no excede de la vida
contemplativa. En el segundo se comprende como perteneciente a la
vida activa, y es la predicación y la enseñanza. Ambos sentidos se
cumplen en el Doctor, pues por un lado contemplando la verdad se
perfecciona a sí mismo y, por otro y a partir de lo contemplado, ense-
ñando, predicando o escribiendo intenta el bien de los demás14. Preci-
samente, porque en su oficio está incluido el anunciar el camino de la
salvación (officium pertinet nuntiare viam salutis), cooperando con
ello en la obra de Dios para el bien de los hombres15. La predicación y
la enseñanza del Doctor se ordenan a preparar para recibir el don de
la fe y suscitar en los demás las buenas costumbres. Tan importante es
su ‘mediación’ que en el supuesto caso en el que un hombre estuviera
en un lugar en el cual no se hubiera predicado la fe y viviera según el
orden natural (id quod in naturali ratione est; quod in se est faciat)
Dios le revelaría aquellas cosas que son necesarias para la salvación
vel inspirando, vel doctorem mittendo16.

14 In III Sent., dist., 35, q. 1, art. 3, qla 1, ad 3m: “Ad tertium dicendum, quod
doctrina est duplex. Quaedam quae ad cognitionem veritatis tantum ordinatur; et
haec quamvis ad alterum sit, limites tamen vitae contemplativae non exit. Est autem
quaedam doctrina quae ordinatur ad persuadendum bonos mores, quae praedicatio
dicitur; et haec ad vitam activam pertinet. Unde Gregorius: qui ad laborem praedicationis
se dirigit, minus videt, et amplius parit: et sic significatur per Liam, quae erat fecunda,
et lippis oculis. Vel dicendum, quod doctrina potest dupliciter considerari. Uno modo
secundum quod est ad exercitium cognitionis, et profectum ipsius docentis; et sic ad
vitam contemplativam pertinet. Alio modo secundum quod intenditur bonum alterius.
Sic autem ea quae cognitionis sunt etiam speculativae, exercentur per modum
dispositionis rerum temporalium (inter quae proximus computatur), quod activae
vitae est; et ideo Gregorius dicit super Ezech., quod activa vita est panem esurienti
tribuere, verbum sapientiae nescientem docere et cetera”; dist., 49, q. 5, qla 1, ad 5m:
“Ad quintum dicendum, quod etiam scribentibus sacram doctrinam [...] quidam
modus docendi est”.

15 Cfr. In IV Sent., dist., 4, q. 3, art. 1, qla 2, ad 1m: “Ad primum ergo dicendum,
quod Christus suscepit Baptismum quasi ipsum instituens vel consecrans. Hoc autem
ad doctoris vel sacerdotis officium pertinet, nuntiare viam salutis [...]”; In IV Sent.,
dist., 5, q. 1, art. 2: “Respondeo dicendum, quod cooperari alicui agenti dicitur
quatuor modis. Uno modo sicut adjuvans ei cui auxilium praebet, cooperatur. Alio
modo sicut consilium praebens. Tertio modo sicut quo mediante agens primum suum
effectum inducit, sicut cooperantur instrumenta principali agenti. Quarto modo sicut
disponens materiam ad effectum agentis principalis suscipiendum. [...] sed quarto
modo potest ei [homo] cooperari [...] et hoc dupliciter: vel ex opere operante, sive
docendo, sive merendo; et sic homines ei cooperantur in peccatorum remissione, de
quibus dicitur 1 Corinth. 3, 9: Dei adjutores sumus [...]”.

16 Cfr. In II Sent., dist., 28, q. 1, art. 4, ad 4m: “Ad quartum dicendum, quod
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Con la enseñanza de la doctrina cristiana se ponen los fundamentos
de la disciplina espiritual y es un acto de misericordia, de ‘limosna es-
piritual’17. Estas consideraciones reflejan la concepción apostólica del
Doctor tomista.

El oficio propio del Doctor, para santo Tomás, no consiste solamente
en exponer la verdad, sin más, sino también en identificar y rechazar /
enseñar a identificar y rechazar el error contrario a la verdad expuesta
y las consecuencias que de él se derivan18. La misión del Doctor, se-
gún el Angélico no se reduce, podríamos decir, a lo puramente académi-
co, sino que se extiende también a un contexto teológico más amplio.
Por ejemplo, cuando afirma que el demonio puede impedir la misión
de la enseñanza de la fe que se ordena al bien del corpus mysticum19.

En el marco de su exposición de la aureola propia de las vírgenes,
mártires y doctores, no dejan de ser sugerentes sus afirmaciones referidas
a las consecuencias en la vida eterna de nuestras ‘victorias espirituales’
aquí en la tierra. Pues la aureola o corona es un cierto premio privile-
giado que responde a otras tantas victorias privilegiadas en las tres cla-
ses de luchas en las cuales todo hombre, en cuanto homo viator, tiene
que enfrentar, a saber: la lucha contra la carne, contra el mundo y

etiam ad fidem habendam aliquis se praeparare potest per id quod in naturali ratione
est; unde dicitur, quod si aliquis in barbaris natus nationibus, quod in se est faciat,
Deus sibi revelabit illud quod est necessarium ad salutem, vel inspirando, vel doctorem
mittendo. Unde non oportet quod habitus fidei praecedat praeparationem ad gratiam
gratum facientem; sed simul homo se praeparare potest ad fidem habendam, et ad
alias virtutes et gratiam habendam”.

17 Cfr. In IV Sent., dist., 14, q. 1, art. 2, qla 3; dist., 38, q. 2, art. 4, qla 1, ad 3m;
dist., 49, q. 5, art 3, qla 3, ad 1m: “Ad primum ergo dicendum, quod praedicare et
docere sunt actus alicujus virtutis, scilicet misericordiae; unde et inter spirituales
eleemosynas computantur [...]”.

18 Cfr. In I Sent., dist., 8, q. 4, prooem.: “Hic ostendit divinam simplicitatem, et
dividitur in partes duas [...]. Prima in duas: in prima ostendit veritatem; in secunda
excludit dubitationem [...]”; dist., 17, q. 1, prooem.: “Postquam determinavit de
missione visibili spiritus sancti, hic determinat de missione ejus invisibili; et dividitur in
duas partes: in prima determinat veritatem, secundum suam opinionem; secundo
determinat objectiones in contrarium factas [...]”; dist., 36, q. 1, art. 1: “Respondeo
dicendum, quod Deus absque dubio omnium, et universalium et singularium,
cognitionem habet. Sciendum tamen, quod circa hanc quaestionem diversi diversimode
senserunt. [...] alii dixerunt, scilicet Avicenna et Algazel, et sequaces eorum, quod
Deus cognoscit singularia universaliter [...]. Et ideo ex hac etiam via sequeretur quod
Deus non perfectam cognitionem de singularibus haberet”; dist., 38, q. 1, art. 5:
“Respondeo dicendum, quod propter hujusmodi difficultates, quidam philosophi
negaverunt, Deum de particularibus contingentibus cognitionem habere, cogitantes
intellectum divinum ad modum intellectus nostri; et ideo erraverunt”.

19 Cfr. In IV Sent., dist., 6, q. 2, art. 1, qla 3, ad 3m; dist., 6, q. 2, art. 3, qla 1.
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contra el diablo. La lucha característica del Doctor tomista es contra el
diablo. Pues, en este sentido, no se trata sólo de un combate en contra
de un enemigo que tiene que remover dentro de sí sino también en
contra de un enemigo que tiene que remover en los demás (non so-
lum a se, sed a cordibus aliorum removet). Tiene, entonces, la misión
de luchar contra el diablo y salir victorioso de ese combate desigual
para tener el premio de la aureola en el cielo. En otras palabras, es
aquello que afirma san Pablo: “Nadie es coronado sino quien legítima-
mente ha luchado” (2 Tim 2, 5)20. Es importante subrayar que como la
aureola se proporciona a una victoria nos encontramos en un contexto
de combate y de lucha.

Nos parece importante transcribir a continuación el texto central to-
mista en relación con la lucha en contra de los tres enemigos del hom-
bre (la carne, el mundo y el demonio) y las aureolas correspondientes
a cada victoria sobre ellos (vírgenes, mártires y doctores):

[...] la aureola es cierto premio privilegiado que responde a una victoria
privilegiada, como consta por lo ya dicho, y por ello las tres aureolas se
toman según las victorias privilegiadas en los tres combates en los cua-
les todo hombre está inmerso. En la lucha contra la carne, obtiene la
importante victoria quien absolutamente se abstiene de los deleites se-

20 Cfr. In IV Sent., dist., 49, q. 5, art. 1: “Respondeo dicendum, quod praemium
essentiale hominis, quod est ejus beatitudo, consistit in perfecta conjunctione animae
ad Deum, inquantum eo perfecte fruitur, ut viso et amato perfecte. Hoc autem
praemium metaphorice corona dicitur, vel aurea: tum ex parte meriti, quod cum
quadam pugna agitur, militia enim est vita hominis super terram: Job 7, 1, tum etiam
ex parte praemii, per quod homo efficitur quodammodo divinitatis particeps, et per
consequens regiae potestatis: Apoc. 5, 10: fecisti nos Deo nostro regnum et sacerdotes.
[...]. Et sic dicendum, quod aureola dicit aliquid aureae superadditum, idest quoddam
gaudium de operibus a se factis, quae habent rationem victoriae excellentis, quod est
aliud gaudium ab eo quo de conjunctione ad Deum gaudetur, quod gaudium dicitur
aurea. Quidam tamen dicunt, quod ipsum praemium commune, quod est aurea,
accipit nomen aureolae secundum quod virginibus vel martyribus vel doctoribus
redditur [...]”; dist., 49, q. 5, art. 3, qla 3: “Ad tertiam quaestionem dicendum, quod
sicut per martyrium et virginitatem aliquis perfectissimam victoriam obtinet de carne et
mundo; ita et perfectissima victoria contra Diabolum obtinetur, quando aliquis non
solum Diabolo impugnanti non cedit, sed etiam eum expellit, et non solum a se, sed
etiam ab aliis. Hoc autem fit per praedicationem et doctrinam. Et ideo praedicationi et
doctrinae aureola debetur, sicut et virginitati et martyrio. Nec est dicendum, ut quidam
dicunt, quod tantum debeatur praelatis, quibus competit ex officio praedicare et
docere; sed quibuscumque qui licite hunc actum exercent. Praelatis autem non debetur,
quamvis habeant officium praedicandi, nisi actu praedicent: quia corona non debetur
habitui, sed actuali pugnae, secundum illud 2 Timoth. 2, 5: non coronabitur nisi qui
legitime certaverit”.
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xuales [...]; y, por lo tanto, se debe la aureola de la virginidad. En el
combate contra el mundo, la lucha principal es aquella cuando sostene-
mos la persecución del mundo hasta la muerte; como la que sostienen
los mártires, quienes en esta lucha obtienen la victoria, y por ello se les
debe la segunda aureola. Por el contrario en la lucha que combatimos
contra el Diablo, la victoria principal consiste en remover no sólo al
enemigo de uno mismo sino también del corazón de los demás: lo cual
se realiza por la predicación y la doctrina. Por lo tanto, la tercera au-
reola es debida a los doctores y predicadores 21.

Conclusión

De la exposición que hemos realizado podríamos entresacar algunas
conclusiones significativas acerca del Doctor tomista a partir de su Co-
mentario al Libro de las Sentencias. La función y noble misión del
profesor, del docente, del teólogo católico se nos presenta, ante todo,
en el contexto de un ministerio apostólico. Tanto, que la Iglesia concede
indulgencias parciales a quienes enseñan la doctrina cristiana22. Los
doctores y los teólogos, en sentido tomista, cooperan en la obra de
Dios en los hombres ut Dei adiutores (1 Cor 3, 9). Por ello, su enorme
responsabilidad, pues la fe de sus discípulos dependerá en gran medida
de ellos23.

En efecto, el ‘Doctor’ al tener el officium docendi fidem et nuntiare
viam salutis, como hemos evidenciado, faltaría gravemente a su misión,
no sería él mismo, si enseñara lo contrario de la fe católica o transmitiera
una fe corrompida. Pues tal enseñanza no remueve al enemigo ni de sí

21 In IV Sent., dist., 49, q. 5, art. 5, qla 1: “[...] aureola est quoddam privilegiatum
praemium, privilegiatae victoriae respondens, ut patet ex dictis, et ideo secundum
privilegiatas victorias in tribus pugnis, quae cuilibet homini imminent, tres aureolae
sumuntur. In pugna enim quae est contra carnem, ille potissimam victoriam obtinet
qui a delectabilibus venereis […] omnino abstinet; et ideo virginitati aureola debetur.
In pugna vero qua contra mundum pugnatur, illa est praecipua, cum a mundo
persecutionem usque ad mortem sustinemus; unde et martyribus, qui in ista pugna
victoriam obtinent, secunda aureola debetur. In pugna vero qua contra Diabolum
pugnamus, illa est praecipua victoria, cum aliquis hostem non solum a se, sed a
cordibus aliorum removet: quod fit per praedicationem et doctrinam; et ideo doctoribus
et praedicatoribus tertia aureola debetur”.

22 Cfr. Enchiridion indulgentiarum. Normae et Concessiones, (Librería Editrice
Vaticana 19994), Aliae concessiones, n. 6: “Doctrina christiana. Partialis indulgentia
conceditur christifideli qui doctrinae christianae tradendae vel discendae dederit
operam”. La cursiva es textual.

23 Cfr. In III Sent., dist., 25, q. 2, art. 1, qla 3, sed contra 1m; ad 2m; qla 4.
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mismo ni del corazón del discípulo. Y esto lo sabe muy bien el demonio,
quien o intenta impedir la enseñanza de la doctrina de la fe o hace su
parte para que sea comunicada de modo deformado. Por ello el blan-
co preferido de los ataques del demonio son las cátedras en donde se
debe enseñar la fe, precisamente porque la fe es la raíz y el inicio de
nuestra justificación (Dz.-Schön., nn. 801/1532; 1789/3008) y sin fe es
imposible agradar a Dios (Hebr 11, 6). Además también porque el de-
monio no tolera la verdad y hace todo lo posible para que no se ense-
ñe o se trasmita deformada. Precisamente porque es ‘el padre de la
mentira’.

Para santo Tomás teología y santidad se requieren mutuamente. El
teólogo católico está obligado a la santidad, ya que su ‘conversación
está en los cielos’ y si para todos valen las palabras del Señor “sed per-
fectos como es perfecto vuestro Padre celestial” (Mt 5, 48), a mayor
razón lo es para el teólogo. Sólo así el Doctor podrá suscitar en los de-
más la belleza, que es parte su misión: decorem alterius suscitat. El
Doctor cuando enseña informado por la caridad se santifica y es un
acto meritorio24. Incluso si no vive lo que enseña tiene consecuencias
morales25.

Santo Tomás nos ha presentado al Doctor también como un atleta,
como un soldado en pie de guerra y que, para ser tal, debe vencer al
enemigo. Victoria que la define como privilegiada. Tanto que el ‘Doctor

24 Cfr. In III Sent., dist., 27, q. 2, art. 1, ad 9m; In IV Sent., dist., 49, q. 5, art. 3, qla

3, ad 2m: “Ad secundum dicendum, quod quamvis facultas praedicandi et docendi
quandoque ex studio proveniat, tamen usus doctrinae ex voluntate procedit, quae per
caritatem informatur a Deo infusam; et sic actus ejus meritorius esse potest”.

25 Cfr. In IV Sent., dist., 19, q. 2, art. 2, qla 4, ad 4m: “Ad quartum dicendum,
quod docere sacram Scripturam dupliciter contingit. Uno modo ex officio praelationis,
sicut qui praedicat, docet; non enim licet alicui praedicare, nisi officium praelationis
habeat, vel ex auctoritate alicujus praelationem habentis; Rom. 10, 15: quomodo
praedicabunt, nisi mittantur? Alio modo ex officio magisterii, sicut magistri theologiae
docent. Dicunt ergo quidam, quod ille qui primo modo docet, peccat mortaliter, si sit
in peccato mortali notorio; non autem ille qui secundo modo docet. Sed hoc est
falsum; quia eorum qui docent sacram Scripturam est idem finis et eorum qui sacram
Scripturam ediderunt; unde, cum ad hoc ordinetur Scripturae editio, ut ad vitam
aeternam homo perveniat, ut patet Joan. 10; quicumque impedit finem doctrinae,
docendo peccat. Impedit autem qui sacram Scripturam in peccato docet, quia ore se
profitetur nosse Deum, factis autem negat. Et dicendum, quod ille qui est in peccato
notorio, peccat sive sic, sive sic doceat; sed ille qui est in peccato occulto, peccat si
primo modo doceat, non autem si secundo”; dist., 21, q. 1, art. 2, qla 1, ad 4m: “Ad
quartum dicendum, quod aliqui etiam male docentes quandoque non mortaliter, sed
venialiter peccant, sicut quando aliqua inutilia docent, vel aliquis motus inanis gloriae
eis insurgit”.
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tomista’ tendrá en el cielo un premio accidental metafóricamente llama-
do corona o aureola que redundará en su cuerpo y que la Iglesia la
considera junto a la de los mártires y de las vírgenes, como se puede
constatar al rezar el Commune doctorum Ecclesiae, de la Liturgia de
las Horas26. Al respecto, las aureolas de ‘virgen y doctor’ para santo
Tomás nos las refiere Alberto da Brescia quien “[...] atestigua una vi-
sión de Alberto Magno en la cual san Agustín elogia a santo Tomás
«[...] quien está conmigo; también es mi hijo, pues seguió en todo la
doctrina apostólica y la mía, y con su doctrina iluminó la Iglesia de
Dios. [...] es igual en mi gloria excepto que él me excede con la au-
reola de la virginidad»”27.

El mismo santo Tomás así entendió y vivió su misión. Sus escritos
son expresión inconfundible del espíritu que lo animaba. En efecto,
cuando se refiere a los tres enemigos del hombre sostiene de modo
‘impersonal’ (pugnatur) la lucha contra el mundo, pero la lucha contra
la carne y el demonio la afirma involucrándose personalmente en ella
(pugnamus). Lo cual significa que vivía conscientemente su enseñanza
también como una lucha contra el demonio: quod fit per praedicationem
et doctrinam.

26 Cfr. In IV Sent., dist., 49, q. 5, art. 4, qla 3; q. 5, art. 2, qla 1, sed contra 1m; q. 5,
art. 5, qla 2.

27 FABRO C., Introduzione a Sant Tommaso. La metafisica tomista & il pensiero
moderno, (Edizioni Ares, Milano 1983), p. 34. Sólo el primer corchete es nuestro.
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El Visitante

A Antonio Murciano, que sin culpa alguna me inspiró estos renglones

Caminaba sumiso tras el último Mago,
muy lejos del incienso, de la mirra y del oro,

con andar de exiliado, de errabundo sin tiempos,
de forastero eterno que ha extraviado un tesoro.

Harapiento de soles, ni un mendrugo en la alforja,
 por sostén un cayado de madera negruzca,

parecía que el paso le cerraba el camino,
que el viento lo tumbaba con su mano más brusca.

El Ángel del pesebre creyó reconocerlo
y echó el puño a la espada de contorno invisible,

los pastores se abrían, temerosos acaso,
de su rostro de barro, doliente e impasible.

Se oyó un gemido inmenso, como gimen las cosas
convertidas en haces de carbones o astillas,

el visitante quiso poner firme su pecho
pero oyó un latigazo crujiendo en sus costillas.

Cuando al fin ante el Niño se encontró genuflexo,
lloró siglos, milenios, en un instante mudo,

lloró generaciones, edades de la tierra,
centurias y almanaques lloró el llanto desnudo.

Pero era cada endecha un son transfigurante,
remozaba el plañido el perfil de ese hombre,
su linaje era augusto, su juventud la exacta

antigüedad del Cielo que le dio el primer nombre.

José lo abrazó fuerte, lo irguió y lo llamó Padre,
se contemplaron limpios, virilmente los dos.

Adán le dijo entonces (y era su voz fundante):
Custodio de la Virgen, Madre Nuestra y de Dios.

Al marcharse advirtieron que en las manos del Niño
quedaba un numinoso y esplendente regalo,

era el leño de un Arbol de fragancia indeleble,
 del Arbol de la Ciencia de lo Bueno y lo Malo.

 
ANTONIO CAPONNETTO
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La Cruz de Cristo o la religión del hombre

HÉCTOR H. HERNÁNDEZ

Pertenezco a un grupo religioso que es el único al cual en la Argen-
tina le han confiscado bienes. El único al cual le han expulsado obis-
pos. El único al cual el Estado se le ha metido con designaciones de
autoridades y con sus sacramentos, como que Bernardino González
Rivadavia legisló hasta la temperatura del agua de nuestro bautismo.
También prepoteó sobre el número de gente que debía haber en nues-
tros conventos, y nos persiguió de lo lindo. Años después se nos vino
la ley de matrimonio civil que nos impedía contraer el sacramento de
matrimonio sin hacer antes ceremonia estatal, por lo cual purgaron
cárcel varios sacerdotes.

El único grupo religioso al cual se le han quemado iglesias y colegios,
y único al cual se la ha tomado su catedral primada como retrete, col-
mando de tal modo la medida las Madres de Plaza de Mayo que el Ra-
bino Bergman salió a defendernos en el diario La Nación.

El único del que el movimiento de “autoconvocadas” elige regular
y persistentemente sus templos para dañarlos, debiendo arriesgar los
nuestros el cuero para defenderlos.

So pretexto de que imponemos nos imponen

El único al que atacar resulta enteramente gratuito y al cual se le
impide manifestarse como tal, porque si hablamos como católicos se
nos achaca al toque que imponemos nuestra religión. So pretexto de
que imponemos nos imponen, como veremos al final.
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Además, somos los únicos que si decimos a alguno que en realidad
de verdad él no pertenece a los nuestros, nos achacan que los perse-
guimos e injuriamos. Porque en la Argentina decirse católico es margi-
narse, pero calificar de no católico al que no lo es y ni ebrio ni dormi-
do lo quiere ser, es un agravio de aquéllos.

El nuestro es el único grupo religioso que sufre el “contrabando de
uniforme”, pues su condición es utilizada permanentemente para atacar
eso mismo que defendemos, como que Ud. encuentra siempre un buey
corneta que sale a batallar en nuestro nombre contra la Iglesia con
apoyo muy estipendiado de la Organización del Nuevo Orden que es fi-
nanciada por las Naciones Unidas (el que no leyó Poder global y reli-
gión universal, de Juan Claudio Sanahuja, editado por Vórtice, no en-
tiende lo que pasa). Tal el caso de las estipendiadas “católicas por el
derecho a decidir”, a quienes la corporación mediática mayor le da
prensa exhibiendo a todos los vientos que son católicas, mientras a no-
sotros nos margina y sepulta. Por no hablar de los curas homomónicos,
a los cuales se les dio prensa a rolete en todas partes mientras a los
católicos-católicos se nos sepultaba en el silencio de los sinprensa. Si
fuera una guerra esto se llamaría “perfidia”.

El único al que los medios impusieron a un obispo suyo la muerte
civil, pues cuando Monseñor Baseotto repitió una frase del Evangelio
para repeler un vuelo de la muerte que el Ministro de Salud organizó
desde Paraná a Mar del Plata para asesinar un pibito uterino, a quien
le cayeron encima achacándole “los de la última dictadura” fue a él.
Desde entonces está prohibido nombrarlo sin execrarlo, cuando sólo
repitió esto de San Lucas, 17: “Es inevitable que haya escándalos; sin
embargo, ¡ay de aquel por quien vengan! Mejor le fuera que le atasen
al cuello una rueda de molino y le arrojasen al mar antes que escanda-
lizar a uno de estos pequeños. Mirad por vosotros”. Es palabra de Dios
nomás.

Popular y mayoritario

Y sin embargo, es el grupo religioso más numeroso, y el que tiene
más presencia social y callejera, como que aquí en San Nicolás hace
pocos días la Virgen reunió 500.000 personas, la movilización popular
más grande del año, a la que La Nación le dedicó una fotito con breve
pie explicatorio allá lejos en la p.23. Acontecimiento cuyo antecedente
que se le acerca son sólo las multitudinarias manifestaciones contra el
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“homomonio”, por ejemplo, que sólo en San Miguel del Tucumán reu-
nieron 45.000 personas. Los sanjuaninos se quedaron atrás, pero no
por mucho, y así sucesivamente, y en Buenos Aires fuimos varios cen-
tenares de miles. Mientras acaban de marchar más de un millón a pie
a Luján, pero no hay caso, somos la mayoría pero somos considerados
ciudadanos de segunda.

Bueno, estaba cantado que detrás del “homomonio” la cristianofobia
lanzaría el aborto (se vio), y el inquisidor INADI (el mismo que persigue
al Obispo Martini porque enseña la moral cristiana del sexo y del ma-
trimonio y éste reconviene exigiendo respeto de la libertad de enseñar
el Evangelio), propone suprimir toda cruz que se le ponga a tiro en
lugares públicos, sosteniendo que vivimos un Estado ateo.

Al destronar al crucifijo se ataca a los católicos (según una estadística
no muy actual el 88% de los argentinos) y obviamente también a los
protestantes (7 %), es decir en definitiva al 95 % de la población.

Pero también se deja al 5 % restante sin un gran argumento que
exhiben contra nosotros cuando nos acusan de infidelidad a Nuestro
Señor Jesucristo. Porque quienes no lo consideran Dios (como sostene-
mos) lo tienen, sin embargo, como una cumbre de la humanidad y
cierta garantía moral. Y nos acusan a los cristianos, como hacía Gandhi
con un pedazo de razón, de infidelidad social a Jesús de Nazaret. La
presencia pública del crucifijo nos sirve a los cristianos de examen de
conciencia, y a los no cristianos de referencia humana seria y de la
principal carta de triunfo a dirigir a los cristianos cuando piden justicia
(si piden justicia a los cristianos, exiliados e inhabilitados muchas ve-
ces de los cargos públicos en su Patria).

Porque la presencia de la cruz es, para quienes no reconocen la
divinidad de Nuestro Señor, una garantía de humanidad en el trato de
la gente, al tomar como modelo al fundador de la religión del amor.
Los que no piensan que Jesús es Dios, que se encarnó en las entrañas
de Nuestra Señora la Virgen, que llamamos “de San Nicolás” o “de
Luján” o etc., lo reconocen un personaje superior y una autoridad
moral y social y garantía última a la que todos pueden apelar.

Además, es símbolo de la religión fundadora de la Argentina y la
única especialmente privilegiada por la Constitución Nacional escrita,
que obedece a la Constitución tradicional esencial histórica.
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Constitución y Cristianofobia

El argumento de que la presencia de los crucifijos viole la libertad
de conciencia exigiría cambiar el nombre de mi ciudad de San Nicolás
de los Arroyos, y de la Ciudad de la Santísima Trinidad y Puerto de
Santa María de los Buenos Aires, y Ciudad de todos los santos de la
Vera Rioja, y de Vera de las Siete Corrientes y así sucesivamente, y de
la mayoría de los pueblos del país, arrasar con los cementerios, con el
calendario y cambiar la Argentina. El poder mundial de la ONU ve al
cristianismo como enemigo y defiende otra religión.

Se ataca así la Constitución Tradicional de la Patria y las convicciones
de todos. Se ataca el artículo 2 de una Constitución escrita que reconoce
a Dios como “fuente de toda razón y justicia” y que sostiene el culto
católico, apostólico, romano, pero con una amplísima libertad de cul-
tos tal que nadie se ha quejado nunca de ninguna restricción al res-
pecto. Argentina es un modelo de convivencia religiosa, y estamos
viendo a diario que los que detentan el poder hegemónico usan la
“constitución” con cualquier pretexto sin respetarla en serio.

Si en derecho constitucional no se puede sostener que nuestro Es-
tado es ateo o laicista o laico, lo único que explica la movida es el des-
precio del derecho en aras de lo que Benedicto XVI acaba de llamar
“la cristianofobia”, que se convierte en ataque a las esencias populares
mismas de la Argentina y a sus fundamentos morales.

Se impone otra religión

Pero así las cosas, para mantener la neutralidad habrá que suprimir
no sólo el crucifijo sino toda mención de una religión superior al hom-
bre, sosteniendo con Marx que éstas son alienantes, y se ha de imponer
la divinización del hombre. Ya ha habido experiencias históricas, por
ejemplo en la Revolución Francesa, donde terminaron exaltando a la
razón o, si bien se mira, a la prostitución… Y advertimos que a veces
se endiosan, detrás de palabras, criaturas o cosas del hombre, suplan-
tando la religión de Dios que es distinto del hombre (progreso, dem-
ocracia, constitución, pueblo, o lo que fuere, que eso cambia…). De
esto ya sabemos bastante, y las experiencias soviéticas, de las que hoy
los “progresistas” se suelen hasta poner colorados, son lección más
que suficiente.
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 Como la neutralidad es imposible y la religiosidad necesaria, al
casi 100 % que es religioso-de-Dios una ínfima ultraminoría impondrá
la religión del hombre, bajo cualquier nombre que se utilice, so pretexto
de no imponer ninguna. ¡He aquí la trampa cristianofóbica y una clara
persecución! Que una exigua minoría pretende imponer la religión del
hombre en lugar de la Religión de Dios Nuestro Señor, que se encarnó
en María Virgen y fundó la Iglesia.

El Himno Nacional argentino nos convoca una vez más: “a vosotros
se atreve, argentinos, el orgullo de vil invasor”.
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Criatura que no vendrás

Criatura que no vendrás a nuestro suelo argentino
si el Parlamento aprobara cierto proyecto asesino.

Criatura que no entrarás a la fiesta de la vida
si dieran fuerza de ley a una reforma homicida.

Por la cual te negarán la deslumbrante experiencia
de correr esa aventura que supone la existencia.

Aventura extraordinaria, prolongada de tal suerte
que se extiende para siempre, hasta después de la muerte.

Aventura que involucra la gran posibilidad
de alcanzar, poniendo esfuerzo, la eterna felicidad.

Como trágica expresión de un mundo que se derrumba
el vientre de una mujer se transformaría en tu tumba.

Criatura ¿será posible que te nieguen disfrutar
de la cálida alegría que florece en un hogar?

¿Qué no puedas admirar la figura de tu padre,
ni contar con el amparo que siempre brindó una madre?

¿Qué no te dejen jugar ni concurrir a la escuela,
ni empezar a conocer tu nutrida parentela?

¿Qué te priven de ir al templo y de amar a tu bandera,
de tu manera de ser y de tu cita primera?

¿De formar una familia, de seguir tu vocación,
de recibir a los hijos que sean fruto de tu unión?

¿De sentir el apretón de la mano de un amigo
que ya sepa que en las malas se puede contar contigo?
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¿De recorrer el camino con el ritmo de tu paso
desde el principio hasta el fin, desde el alba hasta el ocaso?

De agradecer el comienzo y el fin de cada jornada,
de valorar el ejemplo de cada persona honrada?

¿De asombrarte contemplando el discurrir de los astros
y la armonía de paisajes donde Dios dejó sus rastros?

Te quieren arrebatar la esperanza de vivir,
roguemos que no consigan su propósito cumplir.

Criatura que no vendrás a nuestro suelo argentino
si el Parlamento aprobara cierto proyecto asesino.

JUAN LUIS GALLARDO
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Newman y la literatura
en la universidad católica

INÉS DE CASSAGNE

Para calibrar la importancia que Newman le asigna a la literatura
dentro del curriculum de una universidad –y específicamente de una
universidad católica– contamos con los nueve discursos que pronunció
al serle encomendada la fundación y organización de la Universidad
Católica de Irlanda, como rector de la misma, más el que pronunciara
al inaugurar en ella la Facultad de Filosofía y Letras y otros dos que los
complementan. Estos discursos pasaron luego a integrar un volumen,
titulado La idea de una Universidad, libro que el propio autor coloca
entre sus cinco obras principales. 1

  La literatura aparece a los ojos de Newman como un instrumento
privilegiado e insoslayable de la educación universitaria, y por ello he-
mos de empezar exponiendo lo que él piensa en general sobre el co-
metido y el fin de la Universidad. Se trata de conceptos que provienen
tanto de su visión histórica (cómo fueron y se desarrollaron las univer-
sidades en Occidente) como de su experiencia universitaria en Oxford.
Es este doble conocimiento el que avala todos sus asertos, dentro de
los cuales figura también, como elemento indispensable, el aporte de
la Fe que dispensa la Iglesia.  En el Prólogo comienza diciendo:

1 J.H.Newman, The Idea of a University, Chicago, Loyola University Press,
1987. Las citas de los nueve discursos han sido tomadas de la traducción de José Mo-
rales Marín, publicada en nuestra revista “Newmaniana” (en cada caso cito el número
correspondiente). Las citas de las otras tres conferencias, reunidas bajo el título
University Subjects,  han sido traducidas directamente del inglés de la edición ante-
citada.
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La visión de la Universidad adoptada en estos discursos radica
en la idea de que la Universidad es un lugar que enseña saber uni-
versal.

Así es una Universidad en su esencia, e independientemente de
la relación con la Iglesia. Pero [...] la Iglesia es necesaria para que
una Universidad esté completa [...] la Iglesia consolida a la Univer-
sidad en el cumplimiento de su tarea. 2

De hecho, las universidades europeas nacieron a impulsos de la
Iglesia; también la Universidad de Oxford, en su época, dependía de
la Iglesia Anglicana. Y en momentos en que se trataba justamente de
proveer una institución para los católicos irlandeses, Newman destaca
que el Papa la promovía “convencido de que la Verdad es su auténtica
aliada, y de que el saber y la razón son ministros seguros de la Fe” (id.,
p.19). Esta indicación resulta de sumo interés  pues revela una posición
tradicional de la cual también hoy en día es exponente la encíclica Fe
y Razón de Juan Pablo II.

Cometido de la Universidad: la educación del intelecto

A lo largo de todos los discursos, Newman se dedicará a subrayar
que el cometido primordial de la Universidad es “educar el intelecto”,
es “poner la mente en forma” (id., p.20), es decir, actualizar sus poten-
cias y activar sus facultades para percibir y de pensar bien.

En tal sentido, Newman empieza señalando los escollos que hay
que corregir y superar. En primer lugar observa:

Los jóvenes carecen inicialmente de principios sobre cuya base
construir su intelecto, de convicciones que les ayuden a juzgar, y de
capacidad para captar las consecuencias de ideas y acciones. Ha-
blan [...] a tontas y a locas [...] deslumbrados por los fenómenos,
en vez de percibir las cosas tal como son (id., p.21).

Y no es sólo problema de los jóvenes:

2 Newmaniana, nº 17, p.18 (Prólogo)
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[Hasta vemos] hombres crecidos que hablan de asuntos políticos,
morales y religiosos, y lo hacen de ese modo improvisado y necio
que llamamos irreal. “Sencillamente no saben de qué hablan”, sue-
le observarse [...] Se contradicen [...], no advierten el punto deci-
sivo [...] o se muestran tercamente obstinados y llenos de prejuicios
[...] Es un mal que se nos cruza (constantemente) [...] al que los ca-
tólicos están expuestos como los demás (id., p.21).

Tras observar estos defectos de los “intelectos superficiales y educa-
dos a medias”, Newman encara otra situación que dificulta la educación
del intelecto:

Uno de los principales males de esta época es pensar que un
intelectual [...] es una persona llena de “opiniones” sobre todos los
temas de la filosofía y todas las cuestiones de actualidad. Se con-
sidera casi una desgracia carecer de opinión propia, formulada en
el momento, sobre todo asunto, desde el credo de los Adventistas
hasta el cólera o el mesmerismo [prácticas hipnóticas del médico
austríaco Mesmer]. Es un hecho que obedece en gran medida a las
exigencias del periodismo, del que hay ahora tanta demanda. Cada
cuatro meses, cada mes, cada día debe haber una oferta, para la
distracción del público, de nuevas y luminosas teorías acerca de la
religión, la política exterior, la política interior, la economía, las fi-
nanzas, el comercio, la agricultura, la emigración, etc., temas que
deben ocupar, día tras día, la atención de los que se llaman pensa-
dores originales. Como el anfitrión ha de ofrecer buenas historias o
canciones al final del banquete [...], también el periodista se ve en
la ineludible obligación de improvisar sus lúcidas opiniones, cruciales
ideas, y verdades resumidas para la hora del desayuno.

La naturaleza misma de la literatura periodística, partida en tro-
zos pequeños, y exigida puntualmente a su hora, involucra el hábito
de esta filosofía improvisada [...] Existe hoy una demanda de irres-
ponsable originalidad de pensamiento [que obliga] a exhibirse diaria-
mente ante el público con todas sus galas, con un vestido nuevo y
diferente.

Este diagnóstico se aplica hoy en día, y se agrava más, cuando al
periodismo se han agregado  la radio, la televisión, Internet (sin hablar
de las carreras universitarias que dan títulos en “ciencias de la comu-
nicación”)... Esto crea un grave problema, pues, al decir de nuestro
autor,
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la autoridad que en otros tiempos se alojaba en las Universidades
reside ahora principalmente en ese mundo literario [periodístico,
que] es tan improvisada, ambiciosa y mudable.

La gravedad de esta lamentable situación aumenta por el hecho de
que una gran parte de esos escritores son anónimos y

aunque sean conocidos, no pueden ofrecer mejor garantía de la
verdad de sus principios que la popularidad del momento y su
alegre conformismo en el tono ético con la época que los admira
(id., p.22).

Frente a esta conformidad indiscriminada con “la demanda”, New-
man pide que se deslinden los campos y que al menos los católicos
reaccionen para que su Universidad recobre la autoridad formativa
que le corresponde:

A nosotros concierne, al menos, que nuestros tribunales literarios
y nuestros oráculos de deber moral presenten un carácter más se-
rio. Al menos es cuestión de honda solicitud para los Prelados cató-
licos que sus fieles aprendan una sabiduría libre de excesos y fanta-
sías individuales, que se encarne en instituciones que han resistido
la prueba y recibido la sanción de siglos.

Nosotros –los católicos– poseemos una herencia excelente (id.,
p.22).

Hasta aquí el Prólogo. Y en el discurso VI, titulado La educación
del intelecto en la Universidad, vuelve a insistir:

El cometido de una Universidad, tal como nos lo enseña la
historia, es aplicarse a la educación del intelecto.

La Universidad educa el intelecto para que razone bien en todos
los temas, para que tienda hacia la verdad, y la asimile  3.

3 Newmaniana, nº 20, p.14 (discurso VI)
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  Para aclarar este concepto, pasa a exponer y discutir los “errores y
equívocos que perturban hoy el tema de la educación universitaria”.
Y, empezando por el más frecuente, dice:

La mayoría identifica la cultura mental con la mera adquisición
de conocimientos, y es cierto que el saber es condición de la ex-
pansión de la mente [pues] hace falta mucha lectura y un amplio
acopio de información para que alguien se anime a avanzar sus
opiniones en un tema serio [y] sin esos conocimientos, la mente
más original puede tal vez deslumbrar, divertir, refutar, confundir,
pero no llegar a una conclusión fehaciente.

La expansión intelectual de la que hablamos no consiste mera-
mente en la recepción pasiva, dentro de la mente, de un cúmulo de
ideas hasta el momento desconocidas, sino en la acción eficaz y si-
multánea de la mente hacia esas nuevas ideas y sobre ellas. Se tra-
ta de la acción de un poder formativo que produce orden y da sen-
tido a la materia de nuestras adquisiciones intelectuales (id., p.17).

Se trata, pues, de una auténtica “activación de la mente”, para re-
cibir y responder ordenando, relacionando, jerarquizando y sintetizando
los conocimientos:

Sólo es expansión de la mente la capacidad de ver muchas co-
sas a la vez como una totalidad, de referirlas a su lugar apropiado
en el sistema universal del saber, de entender su respectivo valor, y
de determinar su dependencia recíproca (id., p.18).

Concluye entonces que limitarse simplemente a “adicionar cono-
cimientos”, o “abundar en informaciones de detalle”, si no hay “aten-
ción” ni “observación” y “generalización”,  da “anticuarios” o “erudi-
tos”:

Hay autores que son tan vacíos como inagotables en recursos
literarios. Miden los conocimientos por el volumen, tal como apare-
cen en la cantera, sin simetría ni orden [juntan fichas!]. ¡Cuántos
son los comentadores de los clásicos y de la Sagrada Escritura cu-
yas obras terminamos de leer preguntándonos por la clase de saber
que ha pasado ante nosotros! [...] meros repertorios de erudición
(id., p.19).
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  Otro “error”, e impedimento para la expansión intelectual,  puede
ser atarse servilmente a la memoria:

No niego que una memoria fuerte y dispuesta no sea en sí mis-
ma un verdadero tesoro. No estoy denigrando a una mente bien
equipada [...] pero no supone una gran ganancia para el intelecto
ensanchar la memoria a expensas de facultades más altas.

No olvidemos que la memoria puede tiranizar tanto como la
imaginación [...] Una vez que se ha puesto en movimiento, la men-
te se ve privada en estos casos de su poder de impulso, y es víctima
de un tren de asociaciones en el que un pensamiento sugiere otro,
al modo de causa y efecto, como un proceso mecánico o una nece-
sidad física (id., p.19).

  ¡Y este mal se ve agravado en nuestros días, con la memoria me-
cánica de la computadora y de internet y la tentación del zapping! Al
igual que la memoria, deberían mantenerse como medios, y no como
fines. Resulta actual entonces la advertencia con que nos previene
Newman: La “locura” –dice– es que la mente “pierda el control” y
quede así librada a “intrusiones arbitrarias desde afuera”. En todos los
casos:

La equivocación estriba en haber distraído y debilitado la mente
con una absurda profusión de temas, [en la] superficialidad, [en la]
disipación [de la mente por la acumulación pasiva de] nombres
científicos de cosas y personas, la asistencia a conferencias, la per-
tenencia a instituciones científicas. El aprender así se hace sin es-
fuerzo ni atención, sin fundamento, ni avance, ni fin. Aquí radica lo
asombroso de nuestro tiempo. Lo que hace la máquina con la ma-
teria, lo hace la imprenta con la mente. Actúa mecánicamente, y la
gente se mostrará pasiva, ilustrada casi inconscientemente, ante la
simple multiplicación y difusión de volúmenes impresos (id., p.20).

Lo peor es que el scholar y el estudiante sean también “víctimas de
este ridículo y pernicioso engaño”, y que hasta se vean “obligados a
transigir con una mentalidad a la que no podían resistir” (id., p.20).
De allí su admonición:



51GLADIUS 79 / Año 2010

La imprenta y las bibliotecas serán de gran ayuda, pero hemos
de tomar parte en la tarea. Debéis estar por encima de vuestros
conocimientos, no bajo ellos (id., p.21).

Queda claro entonces que la mera recepción mecánica y la simple
acumulación pasiva de conocimientos –sea por los medios que sean–
no pueden ser confundidos con la auténtica actividad de la mente. És-
ta ha de ser activada para elaborar lo recibido y lograr una visión sin-
tética y verdadera:

La educación del intelecto –concluye– significa ponerlo en con-
diciones para llegar a una visión filosófica y comprehensiva (id.,
p.20).

En el discurso VII puntualiza:

La VERDAD, del tipo que sea, es el objeto propio del intelecto.
Cultivar el intelecto significa por tanto hacerlo apto para aprehender
y contemplar la verdad.

Y agrega que ello requiere “un entrenamiento”:

Semejante capacidad es el resultado de la formación, es una fa-
cultad adquirida de juicio, lucidez, sagacidad, sabiduría, alcance fi-
losófico de la mente, autoposesión intelectual y reposo, cualidades
todas ellas que no derivan de la simple adquisición de conocimientos.
El ojo corporal, que es el órgano para ver los objetos materiales, se
nos da por naturaleza. El ojo de la mente, cuyo objeto es la verdad,
es obra de la disciplina y el hábito 4.

  Por la disciplina se logra el hábito –al igual que en el caso de los
hábitos morales, “virtudes”–. Pues no se trata de algo que se logra
fortuita u ocasionalmente –no es cuestión de pensar bien a veces–,
sino del hábito intelectual, o virtud intelectual, que consiste en tener
habitualmente “ojo” para la verdad, para buscarla y dirigirse siempre
hacia ella.

4 Newmaniana, nº 20, p.23 (discurso VII)
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Este proceso por el que el intelecto [...] es educado en aras de sí
mismo, para la percepción de su objeto propio y su más alto cul-
tivo, se llama educación liberal  [y aunque no todos lleguen a igual
nivel, es objetivo de la Universidad...] el proponer el modelo ideal
y procurar que todos los alumnos avancen hacia él según la propia
capacidad (id., p.23).

La educación liberal, objetivo de la Universidad,
es un fin en sí misma

La adquisición y ejercicio de este hábito, el pensar bien habitualmen-
te sobre todas las cuestiones, temas, realidades, este pensar no pasivo
sino activo –abarcativo, profundo, estableciendo relaciones, constructivo
de síntesis– constituye un fin en sí mismo, no en vistas a nada ulterior
(utilidad, producción, profesión). Por ello mismo, esta educación que
libera el intelecto para dirigirse sin trabas ni condicionamientos a la
verdad, se llama educación liberal.

La “utilidad”, la practicidad, en todo caso, son su consecuencia,
pues “un intelecto cultivado lleva consigo un poder y unos recursos
aplicables a cualquier trabajo u ocupación que acometamos y nos ca-
pacita para ser más útiles a un mayor número de personas en la so-
ciedad a la que pertenecemos” (Id., p.27). Y otras consecuencias más
resultan de esta universidad que “no se contenta con formar al crítico
o al experimentalista, al economista y al ingeniero, aunque también lo
incluye entre sus fines”. Ellas son: “elevar el tono intelectual de la so-
ciedad, cultivar la mente pública, purificar el gusto nacional, facilitar
principios verdaderos al entusiasmo popular y metas nobles a las aspi-
raciones ciudadanas, proporcionar amplitud y sobriedad a las ideas
del momento, hacer más suave el ejercicio del poder, y refinar el trato
en la vida privada”. Por su parte, la persona así educada “tiene la se-
renidad de una mente que vive en sí misma, a la vez que vive en el
mundo”; “dispone de un don que le ayuda en público y le apoya en
su retiro, sin el cual la buena fortuna sería vulgar y con el cual el fra-
caso y el infortunio adquieren encanto” (id., p. 30).

De modo que, si llevamos estos conceptos al lenguaje que hoy se
estila y preguntamos por el  “perfil del egresado”, podríamos contestar
que es el de un hombre (o mujer) bien educado, filósofo, no sólo ca-
paz de pensar bien en temas profesionales, capaz de pensar bien siem-
pre, libre de presiones utilitarias o modísticas, buscando la verdad con
una mente libre –entrenada para hacerlo.
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La literatura en el marco de la educación liberal

Si nos preguntamos ahora sobre los medios para formar tal egresado,
Newman nos responde:

El primer paso del entrenamiento intelectual consiste en inculcar
en la mente de un joven las ideas de la ciencia, método, orden,
principio, y sistema, así como regla y excepción, de riqueza y ar-
monía. Esto suele conseguirse muy bien haciéndole empezar por la
Gramática; y no puede emplearse con este propósito demasiada
precisión, o atención al detalle o sutileza en la enseñanza. De ahí
que este entrenamiento crítico [that critical scholarship] sea tan im-
portante para el estudiante cuando deja la escuela para ir a la Uni-
versidad [junto con] la composición métrica cuando estudie Poesía,
con el fin de estimular sus capacidades mediante todos los modos
posibles, y de impedir una recepción meramente pasiva de imágenes
e ideas, que saldrían de la mente tan pronto han entrado en ella. Si
el joven estudiante adquiere este hábito de método, de comenzar a
partir de puntos bien establecidos, de consolidar su terreno a medida
que avanza, de distinguir lo que sabe de lo que no sabe, entiendo
que se iniciará gradualmente en las más amplias y verdaderas pers-
pectivas filosóficas [philosophical views], y no sentirá sino impacien-
cia y disgusto hacia las teorías improvisadas y los aparatosos sofismas,
y las audacias de todo tipo. 5

Indudablemente, la gramática es concebida aquí en el sentido amplio
que se le daba tradicionalmente: como iniciación a las letras. Era por
ello considerada la primera de las Artes Liberales, como el primer paso
de la educación intelectual  no sólo para quienes han de dedicarse a
las disciplinas literarias, sino en general como base para cualquier otro
tipo de estudio. Esta iniciación a las Letras que implica un cierto méto-
do y estudio de reglas, más un logro de discernimiento al ponerse en
contacto con la belleza y la armonía –como aquí lo recalca Newman–,
contribuye por ello  decisivamente a activar la mente arrancándola de
esa “pasividad” tan nociva que la llevaría a aceptar indiscriminadamente
cualquier tipo de textos e ideas. De allí también que, en el plan tradi-
cional de las Artes Liberales, la gramática preparase para las que le si-
guen dentro del trivium: la Retórica o arte de hablar bien, y la Lógica o

5 Newmaniana, nº 17, p.21 (Prólogo)
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arte de pensar bien. Y así todo el trivium contribuye a formar la mente
para un recta visión filosófica, que es el fin de la educación universitaria.
De allí también que, terminado el trivium y alcanzada esta meta, se le
concediese al egresado el título de “Master of Arts”.

Y no sólo eso. Newman señala que, en la Universidad medieval,
los Masters of Arts –lo que nosotros llamaríamos hoy los laureados en
Filosofía y Letras“ “fueron quienes rigieron el cuerpo directivo” 6. Lo
señala al inaugurar la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
Católica de Dublin (en noviembre de 1854), en una conferencia consa-
grada a resaltar la preeminencia de dicha Facultad. No sólo histórica-
mente, pues ella “existió antes que las otras facultades”; sino también
esencialmente (contra lo que en sus días se estimaba) por su rol capital
dentro de la formación universitaria. Dice a este respecto:

Por más que esta Facultad figure apenas en un segundo lugar
en el sistema académico, ella se impone en cuanto consideramos
que los estudios que esta Facultad comprende son de hecho mate-
rias-clave en los ejercicios mentales propios de una Universidad
(id., p.267).

Y es en esta misma conferencia que se dedica a demostrar la im-
portancia de las Letras en la tradición educativa de Occidente, empe-
zando por los antecedentes de la Antigüedad greco-romana.

Primero en Grecia, encontramos a Homero, cuyas epopeyas se con-
virtieron en el primer “libro de texto de la educación antigua”, y “con
el tiempo, con otros poetas que le fueron asociados en la tarea educa-
tiva: Hesíodo, los Trágicos”, las letras fueron el fundamento de la
educación liberal, de donde resultaron a la larga la Gramática, la Retó-
rica, y con la Lógica y las Matemáticas (Geometría, Aritmética, Astro-
nomía y Música), las  “Siete Artes Liberales”:  “Así se formó una defi-
nida escuela del intelecto, fundada sobre ideas y métodos de un ca-
rácter distintivo, el más alto y verdadero (id., pp.274, 275, 276).

Llama la atención que esta “tradición se mantuvo”, pasando a Ro-
ma y de allí integrada con el Cristianismo, hasta los tiempos modernos.
Y recalca:

6 University Subjects I: Christianity and Letters, p.267
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[Es] impresionante este hecho, que la literatura de Grecia, conti-
nuada y enriquecida por la literatura de Roma, junto con los estu-
dios que involucra, haya sido el instrumento de la educación, y el
alimento de la civilización, desde los primeros tiempos hasta el día
de hoy (id., p.277).

Pasa entonces a considerar el proceso histórico que les confirió a
estos estudios un papel tan relevante en las Universidades a partir del
Medioevo. De hecho, dice, fue la “enseñanza característica de las Uni-
versidades”, cuya constitución en la Edad Media fue impulsada por la
Iglesia a partir de dos instituciones previas –las escuelas monásticas y
las escuelas catedralicias–, y se pregunta: “¿Cómo es que, por más
que el genio de las Universidades es tan diferente del de las escuelas
que las precedieron, sin embargo lo que éstas enseñaban no fue reem-
plazado por esas ciencias más brillantes que las Universidades intro-
dujeron?” (id., p.278).

Newman responde que aquella educación de las escuelas monásticas
y seculares “estaba basada en el carácter específico de esa civilización
que está tan íntimamente asociada con el Cristianismo”. Es por ello
que las ciencias que se abrieron paso en las Universidades medievales
–la Teología Escolástica, el Derecho, la Medicina–, “por más grandes
que fueran su dignidad y utilidad, nunca llegaron a desplazar aquel
cultivo de la mente –más real y propio– que se efectúa mediante el
estudio de las Artes Liberales”.  Además, cada vez que éstas peligraron
(ante la imposición exclusiva de alguna ciencia), hubo quienes las de-
fendieron (como Juan de Salisbury en el siglo XII, o como Petrarca en
el siglo XIV, y más adelante los humanistas del Renacimiento) “y así el
peligro pasó, y recobraron [las Artes Liberales] su antiguo lugar, y se
las reconoció, como antes, como los mejores instrumentos del cultivo
intelectual, y como las mejores garantías del progreso intelectual” (id.,
p.278).

Newman declara entonces que “esa experiencia del pasado podemos
aplicarla a las circunstancias actuales”. Y si él se refiere a su siglo, el
XIX, lo mismo podemos decir nosotros, cada vez que se impugnan las
Humanidades en pro de una enseñanza únicamente “utilitaria”. Vale
siempre su distinción:

Una cosa es avanzar en las artes útiles, y otra es cultivar la
mente (id., p.280).
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Ambas cosas son importantes, pero esta última es insoslayable in-
cluso para quienes se dedicarán posteriormente a las profesiones útiles.
En otro de los discursos que componen La idea de una Universidad,
ya había encarado Newman esta discusión –tan frecuente– entre el sa-
ber útil y la educación liberal, y había afirmado que la literatura con-
tribuye a ampliar el panorama de los meramente “profesionales”. En
su apoyo citaba a Copleston, quien observa que la contraparte de la
especialización (buena en su campo) es “degradar el ser racional” y di-
ce: “En la medida en que su esfera de acción se contrae, disminuyen
sus poderes y hábitos mentales, y acaba asemejándose a una pieza su-
bordinada de una maquinaria, útil en su lugar, pero insignificante y sin
valor fuera de él”. Y prosigue la cita:

La sociedad necesita alguna otra contribución de cada individuo,
aparte de los deberes particulares de su profesión. Si no se establece
una interrelación liberal semejante, es un defecto común de la
naturaleza humana enredarse con opiniones e intereses mezquinos,
disminuir la importancia de todo lo que no tiene que ver con cada
uno, y llevar nuestras ideas particulares a situaciones donde resultan
inaplicables, y actuar, en definitiva, como una multitud de piezas
desconectadas que se desplazan y repelen unas a otras [...] En el
cultivo de la literatura se encuentra este vínculo común que, entre
los variados campos de la vida, une las estridentes divisiones y sub-
divisiones en un único interés, y que proporciona temas comunes,
y enciende comunes sentimientos. 7

Queda demostrado entonces que esa “escuela del intelecto” que
son las  “Artes Liberales” y, dentro de ellas, lo que más tarde se lla-
maron las “humanidades clásicas” con principal énfasis en lo literario,
constituye una base común para todos.

Letras profanas y Letras Sagradas:
“separarlas sería retroceder”

Pero en aquella conferencia con que inauguró la facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad Católica Newman va todavía más lejos. Es

7 Newmaniana, nº 20, p. 28 (discurso VII)
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allí donde, echando un vistazo al desarrollo de los estudios en Occidente,
muestra cómo las Letras clásicas profanas, heredadas de la antigüedad
greco-romana, confluyeron en un momento con las Letras Sagradas y
de allí prosiguieron juntas. Allí sostiene que nuestra Civilización Occiden-
tal está hecha de la confluencia del saber clásico antiguo y la Revelación
cristiana, y por ello a esta conferencia le dio por título “Cristianismo y
Literatura”.

Llegados a este punto, estamos ya en nuestro tema: la literatura en
la Universidad Católica. Tras haber afirmado que “Una cosa es avanzar
en las artes útiles, y otra es cultivar la mente”, hace esta declaración:

La mente se cultiva mediante las Letras Sagradas y las Letras
profanas, dos cosas que en nuestra civilización –desde la edad pa-
trística– han sido inseparables. Separarlas sería retroceder 8.

No sólo sería retroceder al pasado, según aquí explica diciendo que
sería algo así como “querer reedificar el templo de Jerusalén y plantar
de nuevo el bosque de la Academia”, sino también sería un retroceso
en cuanto, separadas, quedarían incompletas. Newman las ve comple-
mentarias, por ello inseparables, y a este asunto le dedica atención en
su discurso VIII, “El saber liberal considerado en relación con la religión”.

Para justificar esta relación y reunión, resume previamente sus
asertos esenciales sobre el saber liberal que es la meta de la educación
universitaria. He aquí su razonamiento:

 He tratado, en primer lugar, de establecer el principio de que el
Saber constituye su propia recompensa, y he mostrado que, cuando
se le considera bajo esta luz, se le llama Saber Liberal, y es el ob-
jetivo de las instituciones académicas.

Luego he examinado lo que se entiende por Saber cuando deci-
mos perseguirlo por sí mismo [...] que su materia no debe ser ad-
mitida en la mente de modo pasivo, como simple adquisición, sino
que debe ser elaborada y hecha propia como sistema con partes
relacionadas mutuamente, que se interpretan unas a otras en la
unidad de un conjunto.

8 Christianity and Letters, p. 281
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Pues se trata de una “contemplación filosófica”, que supone una
“expansión de la mente” y que constituye “el desarrollo más adecuado
de la mente, y su mejor condición, porque le asegura la percepción de
las cosas tal como son, o la percepción de la verdad, en oposición a la
fantasía, las teorías y las opiniones, y porque presupone la perfección
de sus diversas potencias” 9. De allí se derivan estas conclusiones:

Para entrar en posesión entera de la verdad, necesitamos ha-
cernos con la verdad completa; todo el saber profano no constituye
la totalidad de la verdad [y la verdad revelada] afecta en gran
medida el campo de la ciencia, la filosofía y la literatura, de modo
que dejarla de lado con el objeto de engrandecer la ciencia profana
significa para ésta un gran perjuicio. 10

A continuación veremos cómo aplica estas tesis a diversos aspectos
y manifestaciones de las letras.

La literatura como “archivo de la experiencia humana en el
orden natural –o “como estudio de la naturaleza humana”–.
“El catolicismo aporta las realidades olvidadas”

En primer lugar, enfocando la literatura en cuanto se presenta co-
mo “archivo de la experiencia humana en el orden natural –o “como
estudio de la naturaleza humana”–, Newman declara en su  discurso
IX, “Deberes de la Iglesia hacia el saber”:

Si la presencia de la Iglesia es necesaria en las escuelas de las
ciencias, resulta aún más imperativo en la otra gran constituyente
de la materia para una educación liberal, que es la literatura [...] La
literatura es para el hombre lo que la autobiografía es para el
individuo: su vida y sus memorias [...] El hombre es este ser sen-
sible, inteligente, creativo y operativo, independientemente de toda
ayuda extraordinaria del Cielo o de una creencia religiosa determi-
nada; y la literatura lo representa como tal: es la vida y la memoria
del hombre natural, inocente y culpable. 11

  9 Newmaniana, nº 21, p.14  (discurso VIII)
10 Newmaniana, nº 19, p. 25 (discurso IV)
11 Newmaniana, nº 21, p.30 (discurso IX)
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Y “puesto que el hombre nunca seguirá en un estado de simple
inocencia, pecará, y su literatura será expresión de su pecado, sea
pagano o cristiano”. De modo que “la literatura [...] es la historia, en
parte del hombre natural, y en parte del hombre rebelde” (id., p.31).

  He aquí un problema que la Universidad Católica ha de encarar,
y al que Newman contesta de una manera realista:

Nos encontramos aquí, por lo tanto, con una dificultad mayor
de la que afecta el cultivo de la ciencia [...] Alguien podría decirme:
“Nuestra juventud no se corromperá. Prescindiremos de toda clase
de literatura universal o nacional, si se presta a objeciones. Tendre-
mos una literatura cristiana propia, tan pura y verdadera como la
judía”. No podéis tenerla. No digo que no podáis formar una lite-
ratura selecta para los jóvenes, e incluso para las clases medias y
bajas. Hablo ahora de la educación universitaria, que implica un
extenso campo de lecturas y tiene que ocuparse de las conocidas
obras del genio, o de lo que podemos llamar clásicos de una len-
gua. Afirmo, pues, que por la misma naturaleza de las cosas, si la
literatura ha de ser un estudio de la naturaleza humana, no podéis
tener una literatura cristiana. Es una contradicción en los términos
intentar una literatura sin pecado del hombre pecador [...] La lite-
ratura lo registra todo [...] Si entonces por literatura se entiende la
manifestación de la naturaleza humana en lenguaje humano, [...]
aceptadla como es, o no tratéis de cultivarla (id., p.31).

Pero Newman no sólo ve esta realidad; ve también el valor de la li-
teratura en sí misma –al menos el de la gran literatura–. De allí su clara
respuesta:

Incumpliríamos nuestro claro deber si dejáramos la literatura
fuera de la educación. Porque preparamos los jóvenes para el mun-
do [...] La Universidad no es un convento ni un seminario [...]
Proscribid la literatura secular como tal (no me refiero a determina-
dos autores, libros o pasajes), eliminad de vuestros libros escolares
todas las manifestaciones del hombre natural, y esas manifestaciones
se hallan esperando a vuestros alumnos en la misma puerta del au-
la [...] Sorprenderán a vuestros jóvenes [...] sin que antes se les
haya proporcionado ningún criterio sobre el gusto, ni se les haya
dado regla alguna para distinguir “lo bello de lo vil”, la belleza del
pecado, la verdad de los sofismas, lo inocente de lo venenoso [...]
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Se le han negado los maestros del pensamiento humano, que po-
drían haberle de algún modo educado [...] Homero, Ariosto, Cer-
vantes, Shakespeare, porque el viejo Adán vive en ellos. ¿Y para
qué cosa les habéis preservado? [...] Para el mundo y sus periódicos,
revistas, panfletos [...] –esa asfixiante atmósfera de muerte– (id.,
p.32).

 Por lo tanto, ante este cuadro, Newman prefiere la buena literatura
y la recomienda en la Universidad Católica: “La mejor línea de actua-
ción para la Iglesia no es excluir la literatura, sino admitirla”. Eso sí:
“La Iglesia ha de hacer por la literatura lo que hace en otro sentido por
la ciencia. Cada una encierra su imperfección, y la Iglesia posee el re-
medio para ambas. No teme el saber, y todo lo purifica. No reprime
ningún elemento de nuestra naturaleza, y cultiva el conjunto” (id.,
p.32).

Por otra parte, está el deber de completar la visión del hombre. “La
Iglesia aporta realidades olvidadas”. Así, con su verdad, completa el
cuadro o los cuadros forjados por vía meramente natural.

Además, su intervención es indispensable para evitar “intromisiones”
y “usurpaciones” indebidas en el ámbito que a ella sola le corresponde
–su propio ámbito sobrenatural–. Explicándose al respecto en su discur-
so VII, Newman habla de las “ideas religiosas” que se forja el hombre
por su cuenta. Observa que “la mente educada [sólo por la razón]
puede llegar y llega de hecho a ideas de índole religiosa, incluso “de
algún modo verdaderas”, pero que “casi todas resultan falsas al no ex-
presar la verdad completa” (id., p.21).

Sin la Revelación, el hombre puede forjarse, por ejemplo, “una re-
ligión de la imaginación y del sentimiento”, basada por ejemplo en
“ideas de lo sublime, lo majestuoso y lo bello”. Puede “algunas veces
reconocer la existencia de Dios, y otras revestir algún principio o cuali-
dad desconocidos con los atributos de la perfección. Hace entonces de
esta deducción de su razón, o creación de su fantasía, la ocasión de
pensamientos excelentes y el punto de partida de doctrinas” –eviden-
temente desviadas o incompletas– (id., p.25).

Puede ser también que “la conciencia sea sustituida por un gusto
moral o un sentimiento”, y que se llegue a “la insensibilidad de la con-
ciencia”, a “la ignorancia de la idea de pecado”, y de allí a “la contem-
plación de la propia coherencia moral”, a “la ausencia de temor, a “la
autoconfianza sin nubes”, a “la serena autoposesión de sí mismo”.
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“Aquí reconocemos al mero filósofo” –apunta Newman, poniendo co-
mo ejemplos a figuras tales como Juliano el Apóstata o Rousseau–. 12

Así también, ante tales pretensiones, olvidos o desviaciones, “el
catolicismo aporta las realidades olvidadas”:

nos enseña la situación ruinosa del hombre, su completa incapa-
cidad para conseguir el cielo si no es por la gracia de Dios, [que
ésta opera] la conversión del hombre y la regeneración de la na-
turaleza, [y que] la incorporación a la Iglesia es el medio ordinario
de salvación (id., p.15).

Sin esta ayuda y este aporte, la “religión filosófica” (o natural) se
queda corta, resulta superficial y se desvía por  caminos falsos.

“La teología completa y corrige” –dice Newman, y ello debe tenerlo
en cuenta el estudioso de la literatura pues en las obras literarias apa-
recen con frecuencia tales errores. Y su intervención resulta también
necesaria para evitar lo que él –en el discurso IV– llama “invasiones” y
“usurpaciones”:

La mente humana no puede dejar de especular y sistematizar, y
si no se deja a la Teología su propio territorio, las ciencias adyacentes
[...] ajenas a ella, lo ocuparán. Esta ocupación equivale a una usur-
pación: [...] estas ciencias ajenas asumirán como verdaderos ciertos
principios y actuarán sobre ellos, principios que ellas no tienen au-
toridad para establecer 13.

De allí que la teología deba reclamar lo que le compete e impedir
que se invadan sus fueros propios. Por ejemplo, “no se ha de tolerar
que se haga teología mediante la astronomía” (p.33). Newman insiste
sobre este punto, pues observa que, “por no hallarse presente la Teo-
logía para defender sus propias fronteras e impedir las interferencias”,
se ha llegado incluso al enfrentamiento y la hostilidad de las disciplinas
naturales con respecto a la fe: “se ven enfrentadas con la religión al ser

12 Newmaniana, nº 21, p.19 (discurso VIII)
13 Newmaniana, nº 19, p.33 (discurso IV: Influencias de las otras ramas del saber

en la teología)
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estudiadas con exclusividad y por sí mismas”; “la hostilidad, cuando se
produce, coincide con una desviación de la ciencia respecto a su pro-
pio curso” (id., p.33).

Y aquí Newman pone un ejemplo que es de sumo interés para
nuestro tema, pues se da en el ámbito de los estudios literarios:

La gramática, por ejemplo, no parece apta, a primera vista, pa-
ra sufrir perversión alguna, y sin embargo Horne Tooke hizo de ella
vehículo de su peculiar escepticismo (id., p.32).

Esta alerta de Newman resulta particularmente importante y de ac-
tualidad. En efecto, si aquel autor que vivió entre 1736 y 1812 sembró
el escepticismo al introducir el nominalismo en un tratado de gramática
etimológica, en nuestros días hemos visto hacer lo mismo a Umberto
Eco en sus obras de semiótica y hasta en una novela (El Nombre de la
Rosa) en que justamente su nominalismo vicia, no sólo de escepticismo
sino de falsedad, su presentación de la Edad Media. Este autor llega a
decir que “hay que reírse de la verdad”, pues no hay más que “nombres
vacíos” –nombres aplicados arbitrariamente a las cosas– sin que poda-
mos llegar a su médula o esencia. Y lo mismo ocurre con otras doctri-
nas, en apariencia sólo metodológicas, como el formalismo y el estruc-
turalismo, que socavan la fe empezando por negar la capacidad del in-
telecto para aprehender la realidad –la verdad de las cosas.

Y esto nos lleva al otro aspecto esencial de la literatura considerado
por Newman: la literatura como arte de la Palabra.

La literatura como arte de la Palabra:
“Pensar y decir son inseparables”

Este aspecto es analizada por Newman en la IIª conferencia que
pronunció en la recién fundada Facultada de Filosofía y Letras de la
Universidad de Dublin, titulada “La literatura”.

Newman plantea la cuestión “Cuál es el sentido de las Letras”, y
comienza por distinguir entre el uso de las palabras en la ciencia y el
uso de las palabras en la literatura. Mientras en la ciencia las palabras
son usadas como símbolos objetivos y generales de cosas o verdades,
en “la literatura son expresiones personales –palabras inseparables de
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su pensamiento, sentimientos y su persona”. “La literatura es el ejercicio
personal del lenguaje”, afirma.

Visto este aserto dentro de su concepto de la educación del intelecto
(que es el fin de la Universidad), resulta de una importancia capital, ya
que tal educación tiende a eludir la pasividad, a activar personalmente
las facultades mentales; lleva a pensar bien y por lo tanto a expresarse
bien. Puesto que “pensar y decir son inseparables”, quien piensa bien,
dice bien, y viceversa: decir bien es un índice de pensar bien.

Además, la literatura enriquece el lenguaje, y esto repercute nece-
sariamente en el pensamiento:

La literatura usa el lenguaje desplegado en su totalidad, inclu-
yendo la fraseología, los modismos, el estilo, la composición, el rit-
mo, la elocuencia, y todas las demás propiedades que hay en él. 14

La literatura se convierte así en una escuela de pensamiento. El he-
cho de que el lenguaje, el estilo de cada autor, no es un simple adorno
ni un agregado artificial, está demostrando justamente que “pensar y
decir son inseparables”.

Newman insiste y se explaya sobre este punto esencial:

La materia y la expresión son partes de una sola cosa [...] el sig-
nificado de la palabra griega que expresa la prerrogativa específica
del hombre respecto de los animales: Logos. ¿Qué significa Logos?
Vale tanto como razón y como habla, y es difícil decir a cuál corres-
ponde mejor. Significa las dos cosas a la vez. ¿Por qué? Porque
realmente no pueden ser separadas. Porque son una sola cosa en
verdad. ¿Podemos separar la luz y la iluminación, la vida y el movi-
miento, lo cóncavo y lo convexo de una curva? Del mismo modo
sería inconcebible que el vigoroso y fértil intelecto renunciara a su
propio doble, su instrumento de expresión y canal de sus especula-
ciones y emociones (iId., p.293).

  La escritura, el estilo, la elocuencia, no han de ser tomada entonces
“como si fuesen un agregado externo a la materia tratada –una especie
de ornamento sobreadosado, o un lujo concedido”:

14 University Subjects II: Literature, p.291-292.
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Más bien, es el fuego interior del autor que fluye en el torrente
de su encendida e irresistible elocuencia; es la poesía de su alma
que se explaya en la Oda o en la Elegía; y su actitud mental, la be-
lleza de su sentido moral, la fuerza y sutileza de su lógica, se refle-
jan en la ternura, o energía, o riqueza de su lenguaje. No las pala-
bras solas, sino también el ritmo, el metro, el verso, son brotes si-
multáneos de la emoción o imaginación que lo poseen. Si vale el
proverbio de que “el poeta nace, no se hace”, también vale para
sus poemas nacen, no se forjan [...] y esto es verdad no sólo para
la poesía, sino también para la prosa en su debido grado (id.,
pp.295-296).

 Newman no niega que deba haber asimismo un proceso de “elabo-
ración” –¡él, que es poeta y prosista, lo sabe por propia experiencia!–,
pero no a la manera del “mero hacedor de palabras [que] se preocupa
poco o nada del tema que está embelleciendo”, sino al servicio de di-
cho tema:

El verdadero artista tiene ante sí magnas y ricas visiones, y su
único fin es exteriorizar lo que piensa o siente de una manera ade-
cuada a la cosa de que habla y apropiada para el que habla (id.,
p.301).

En esto resulta ejemplar y educativo: está expresando “algo” –una
visión o verdad contemplada– de manera personal, y a la vez adecua-
da para comunicarse. Ello implica un intelecto activo que actúa sobre
su tema y lo trabaja en la medida que modula el lenguaje a su servicio
y al de la comunicación. Esto enseña también a los lectores o escu-
chas, y los incita a participar activamente, intelectualmente, de este in-
tercambio.

Entonces Newman pasa a considerar la lengua utilizada, lengua
compartida por muchos que así resultan enriquecidos, y la doble inter-
acción: de la lengua al autor y del autor a la lengua:

Un gran autor toma su lengua vernácula, la domina, en parte se
mete él en ella, y en parte la modela y adapta, y derrama la multi-
plicidad de sus ideas a través de los variadamente ramificados y
delicadamente exactos canales de expresión que ha encontrado o
fraguado” [lo que hace tan difícil la traducción, pues “las lenguas
no son idénticas”] (id., p.300).
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Y sintetiza en estas espléndidas definiciones:

Volviendo, pues, a mi cuestión inicial –cuál es el sentido de las
Letras–, he respondido que por Letras o Literatura se entiende la
expresión del pensamiento en lenguaje, entendiendo por “pensa-
miento” las ideas, sentimientos, visiones, razonamientos y otras
operaciones de la mente humana.

Y el Arte de las Letras es el método por el cual el que habla o
escribe manifiesta en palabras, dignas de su tema, y aptas para su
auditorio o lectores, los pensamientos que lo han conmovido.

La Literatura, pues, tiene un carácter personal; consiste en los
enunciados y enseñanzas de aquellos que tienen derecho a hablar
como representantes de sus semejantes, en cuyas palabras sus her-
manos hallan una interpretación de sus propios sentimientos, un
memorial de su propia experiencia y una sugestión para su propio
juicio” (id., p.306).

Cabe señalar que en las obras literarias de esta envergadura se rea-
liza aquella “expansión de la mente” de la que antes había dicho que
era el fin de la educación. Aquí el pensamiento abarca mucho: ideas,
sentimientos, visiones, razonamientos y todas las operaciones de la
mente humana. Y a su vez, lo que ha conseguido personalmente cada
autor en este sentido de “expansión de la mente”, puede  repercutir en
sus lectores contribuyendo a su propia expansión intelectual, estimu-
lando su propio juicio personal.

Pero este influjo estimulante se produce en la medida en que el es-
critor haya sabido captar las inquietudes generales, reflejar lo que es
común a todos, convirtiéndose así en representante de los demás, y
no sólo los de su propio tiempo y ambiente, sino más aún, de la hu-
manidad misma. De allí que resulte un factor de unidad:

por medio de los grandes autores los muchos se aúnan [“are drawn
up into unity”], se fija el carácter nacional, habla un pueblo, el pa-
sado y el futuro, Oriente y Occidente se comunican entre sí, son los
locutores y profetas de la familia humana (id., p.308).

Tal es para Newman el beneficio de la literatura, y no de cualquier
literatura, sino de la producida por los que verdaderamente son “maes-
tros del doble logos”, “artistas de la palabra y del pensamiento” conjun-
tamente:
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Un gran autor no es aquel que meramente tiene una copia ver-
borum, y que puede, ya en prosa ya en verso, tornear a su antojo
un cierto número de espléndidas frases e infladas sentencias, sino
aquel que tiene algo que decir y sabe cómo decirlo. Su don carac-
terístico es la facultad de Expresión. Es maestro del doble logos, el
pensamiento y la palabra, distintos pero inseparables entre sí. Sea
que elabore sus composiciones, sea que deje brotar sus improvisa-
ciones, en ambos casos tiene un único fin, que mantiene firmemente
ante sí y que realiza con consciencia y sencillez. Este fin es manifestar
lo que tiene adentro [...] Su página es el espejo puro de su mente y
su vida.

Siempre tiene la palabra justa para la idea justa, y ni una pa-
labra de más.

Expresa lo que todos sienten pero no pueden decir; y sus dichos
pasan a ser proverbios entre el pueblo y modismos del idioma.

A estos llamamos clásicos. Necesariamente, por las circunstancias
y la variedad de lenguas, y las peculiaridades de cada una, ellos
están vinculados a las naciones particulares; pero en cuanto poseen
un carácter universal y ecuménico, lo  que ellos expresan es común
a toda la raza humana, y sólo ellos son capaces de expresarlo (id.,
pp.306-307).

De este modo Newman deja justificada su afirmación: que la gran
literatura es insoslayable en la educación universitaria y que debe figu-
rar en la Universidad Católica.

Lo que ha de hacer la Iglesia por la literatura.
La “purificación” por la Verdad

Pero además, Newman afirma que hay ciertos principios y criterios
específicos que en la Universidad Católica deberían aplicarse en los
estudios literarios. Aquí también a la Iglesia le cabe un rol insoslayable:

La Iglesia ha de hacer por la literatura lo que hace en otro sen-
tido por la ciencia. Cada una encierra su imperfección, y la Iglesia
posee el remedio para ambas. No reprime ningún elemento de nues-
tra naturaleza, y cultiva el conjunto. No teme el saber, y todo lo pu-
rifica. 15

15 Newmaniana, nº 21, p.33 (discurso IX)
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La intervención de la Iglesia se vuelve tanto más necesaria en este
campo de las obras literarias, cuanto en ellas las palabras poseen un
sumo grado de persuasión y atracción:

La literatura no argumenta, sino que declama y sugiere, es mul-
tiforme y versátil, persuade en vez de convencer, seduce y aprisiona.
Apela al sentido del honor, o a la imaginación, o al estímulo de la
curiosidad. Se abre camino mediante el humor, la sátira, el romance,
lo bello y lo agradable. No es de extrañar que con una fuerza como
ésta, la Iglesia deba tratar con vigor proporcionado a su impulsividad,
que intervenga con mano firme, y que use su autoridad en la elec-
ción de sus estudios y de sus libros, que se harían tiranos si la razón
y los meros hechos fueran los únicos instrumentos para lograr sus
conclusiones. Pero en cualquier caso, el principio de la Iglesia es
siempre uno y el mismo: no prohibir verdad de ninguna clase, pero
vigilar para que sólo figuren bajo el nombre de “la Verdad” sólo
aquellas doctrinas que lo merecen (id., p.33).

Según vemos, el gran “principio” de la Iglesia es un principio de
verdad. La Iglesia debe intervenir para ayudar al discernimiento, some-
tiendo las obras literarias al juicio de la verdad, y de la verdad completa
–completada con el aporte de la Revelación.

Pero Newman ve que la Verdad no sólo contribuye a un “discerni-
miento” de tipo intelectual-racional (como el que bastaría en el campo
de las ciencias), sino que también actúa suscitando un atractivo a más
alto nivel que cualquier verdad natural. La Verdad (y Belleza) que
ofrece la Palabra de Dios es capaz de por sí de ejercer una “fascinación”
y es gracias a ella que las palabras humanas, toda vez que estén por
ceder a las tentaciones del error o de la rebelión, podrán ser “purifi-
cadas”.

En este sentido, Newman aduce el ejemplo de San Felipe Neri, su
maestro espiritual, fundador del Oratorio, por ser una figura eclesial
que contribuyó de ese modo a elevar el nivel espiritual de su época. Al
él le tocó actuar en Roma, nada menos que en pleno Renacimiento:
“un tiempo en el que un nuevo mundo de pensamiento y de belleza se
abría ante la mente humana”, que “atraía por la fuerza de ese encanto”,
pero que a la vez “trazaba círculos en torno al abismo, del que surgían
formas paganas que tomaban cuerpo en ese espacio”. Y San Felipe
enfrentó esta antítesis que se presentaba en la cultura, el arte y la lite-
ratura del Renacimiento, aplicando primero su discernimiento y optando
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luego por el camino de la “fascinación”. San Felipe vio lo bueno y lo
malo. Señala Newman:

Vio todo eso y se dio cuenta de que el mal había de ser vencido
por la fascinación contraria que surge de la pureza y la Verdad (id.,
p.33).

Dicho en otras palabras: la elevación en lo cultural, artístico y lite-
rario supone una previa reorientación del corazón humano. Sólo el
corazón tocado por la Verdad, atraído y fascinado por ella, y por cier-
to influido por la gracia, podrá producir obras mejores y más altas:

La literatura de la raza humana no será pura y noble hasta que
esta raza no se renueve. Es posible, desde luego, como idea, que la
naturaleza inspirada por la gracia divina, se muestre con una origina-
lidad de pensamiento y acción mayores incluso que la conseguida
por la literatura universal. Pero si hemos de tener una literatura de
santos, hemos de tener antes una nación de ellos (id., p.31).

Evidentemente, Newman ve que se trata de un ideal difícil, y no se
hace ilusiones... Por ello, más modestamente, propondrá al menos el
“desideratum” de una literatura católica –lo cual también podría darse
como resultado de la educación en la Universidad.

El desideratum de una “literatura católica”

Newman trata esta cuestión en un discurso titulado “Literatura In-
glesa Católica”. Y empieza diciendo:

Uno de los principales objetivos que una Universidad Católica
debería promover es la formación de una Literatura Católica en
lengua inglesa. 16

Tal objetivo constituye un desideratum, puesto que la literatura
inglesa, desde fines del siglo XVI y hasta el tiempo que escribe Newman,

16 University Subjects III: English Catholic Literature, p. 311.
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había sido mayoritariamente de inspiración protestante. “Debemos
tener en cuenta este pasado” y “tomar las cosas como son”, dice al
respecto. Pero ello no impide que, desde el momento en que han en-
trado en escena tantos conversos al catolicismo, se pueda esperar que
entre ellos aparezcan escritores. En vistas a esta posibilidad y para
orientar su producción, Newman precisa su concepto de “literatura
católica”:

Por “Literatura Católica” no ha de entenderse una literatura
que trate exclusiva o primariamente de asuntos católicos –de doctrina
católica, controversia, historia, personas o política–, sino la que in-
cluye todos los temas de la literatura, sean los que sean, tratados
como los trataría un católico, y sólo como él puede tratarlos (id.,
p.312).

De modo que, en todos los temas humanos e incluso exclusivos de
los laicos, habría de transparentarse la fe y vivencia católicas de sus
autores. Lo decisivo, pues, no es tema en sí sino el  presupuesto reli-
gioso de los escritores. Sin embargo, no es lo único: por cierto es nece-
sario que escriban bien. En tal sentido, Newman se muestra realista:
no pretende que produzcan obras de la talla de una Divina Comedia,
por ejemplo, sino toma en cuenta las posibilidades del momento. Al
proponer “la formación de una escuela católica de escritores” (id.,
p.339), les dice:

Ésta no es una época de grandes escritores sino una época en
que se escribe bien. Nunca hubo un tiempo en que la gente escribiese
tanto y tan bien.

Los católicos deberían hacer igual que los demás; deberían con-
tentarse con servir a su generación, promoviendo los intereses de la
religión, exaltando la verdad, edificando a sus hermanos contem-
poráneos, por más que sus nombres no vayan a tener mucha fama
y que sus obras no vayan a perdurar mucho más que ellos mismos
(id., p.339-340).

   En esta humilde y caritativa servicialidad se resume el pensamiento
de nuestro autor: servicio a la palabra, a la verdad, a la religión, a los
hermanos.
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  Para terminar, sólo cabría agregar dos cosas. Primero, que con su
ejemplo y estímulo Newman logró la formación de una escuela católica
de escritores de lengua inglesa en la segunda mitad del siglo XIX, que
se ha prolongado desde entonces –autores de toda talla, entre los que
se destacan Gerald Manley Hopkins, Francis Thompson, Alice Meynell,
Gilbert Keith Chesterton, Tolkien, a más de los anglocatólicos T. S.
Eliot y C. S. Lewis, etc.–. Segundo, que la “promoción de una literatura
católica” sigue siendo, como afirma Newman, “uno de los principales
objetivos de una Universidad Católica”.
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Otra utopía: el pseudo-carlismo americano

ENRIQUE DÍAZ ARAUJO

La Utopía

Del griego (u, no, y topos, lugar): “lugar que no existe”. Utopía, se-
gún Tomás Moro, es el sitio de ninguna parte. Un espacio inexistente,
que no se puede ocupar sino con la imaginación. El terreno propio y
sempiterno de los arbitristas. Por donde, como sostuvo Thomas Molnar,
la Utopía viene a ser la herejía perenne1. Además, es la zona favorita
del elogio al no-ser. Acerca de lo cual, Chesterton, en su glosa al Ecle-
siastés, escribía: “Hay un pecado: decir que es gris una hoja verde / Y
se estremece el sol ante el ultraje”2. Utopía: lo que no es, ni puede ser,
ni tiene potencialidades para convertirse en acto; pero que los utopistas,
que imaginan que puede comparecer, viven convocando.

Los pueblos latinos, acostumbrados a proyectar políticas ideológicas,
sin sustento experiencial, que no parten de la observación de la circuns-
tancia, ni del dato sensible, ni calculan los medios para arribar al fin

1 Lo que no es. Empero, los utopistas, que se sienten dioses para crear ex nihilo,
creen que pueden instalarla. Yo tengo el poder para crear lo que se me ocurra. Todo
eso, por soberbia. La hybris, la tentación original de la soberbia, la propuesta luciferina
de “ser como dioses”, la reiteran quienes creen poder “restaurar lo inocencia prístina
del hombre –su conocimiento y su potencia-– y, para alcanzar este objetivo, desean
anular el pecado original y partir de un comienzo sin mancilla”: Molnar, Thomas, El
Utopismo. La herejía perenne, Bs. As., Eudeba, 1970, p.28.

2 Chesterton, Gilbert K., Hombrevida, Bs. As., La Espiga de oro, 1940, p. 1. De
modo más completo expresa: “Hay un pecado: decir que es gris una hoja verde / Y se
estremece el sol ante el ultraje; / Una blasfemia existe: el implorar la muerte, / Pues
sólo Dios conoce lo que la muerte vale; / Y un credo: no se olvidan de crecer las
manzanas / Y los manzanos nunca, pase lo que pase; / Hay una cosa necesaria: todo,
/ El resto es vanidad de vanidades”.
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propuesto, ni sacan lecciones de los resultados alcanzados, sino que se
apegan sólo a los principios (si se trata de un “imperativo categórico”,
tanto mejor), que confunden las teorías propias de la filosofía especu-
lativa con el orden práctico (mutan moral por metafísica), que prefieren
expresarse por consignas reiterables antes que por razonamientos, que
reemplazan el conocimiento cierto del hecho histórico por sinopsis dia-
lécticas de su invención, caen con toda facilidad en la tentación utópica.
Se diseñan metas magníficas, sin verificar con antelación si los puntos
de partidas son reales. Y desde ese momento se produce un encade-
namiento sistemático de ideas que nada tiene que ver con la realidad.
Una espiral etérea, coherente sí, y que tanto más fascina cuanto me-
nos corporeidad ofrece, cuanto más abstracta y esquemática sea.

Encima, el utopismo excluye el tratamiento de lo específicamente
político. La política es reemplazada o confundida con la teología, la
metafísica, el derecho natural o el positivo, la economía, la sociología,
la pedagogía, la moral general o cualquier otro saber no incumbente3.
De esa suerte, se absolutizan con facilidad todos los términos de su pro-
grama. Ese es el denominado “espíritu de sistema”; en vez del método
empírico, la deducción lógico-geométrica.

Téngase presente que lo propio de la operación política es trabajar
con lo humano temporal contingente; que por ser siempre nuevo e
irrepetible obliga a una opción constante; bifurcación que conduce al

3 A propósito del dicho de Martin Heidegger de que él se había equivocado con
el nazismo por “soñar políticamente”, indica Juan José Sebreli: “El error estaba, sin
embargo [...] en “soñar filosóficamente”o, mejor aún, en hacer política imaginaria,
pensada desde una óptica exclusivamente filosófica que ignoraba los hechos reales y
desconocía la especificidad de lo político. Karl Vossler definía con toda lucidez ese
modo de pensamiento [...] como “un politizar metafísico, especulativo, romántico, fa-
nático, abstracto y místico”: El olvido de la razón, Bs. As., Sudamericana, 2006,
p.103. Por cierto que no se cuestiona que el fin último de la Política es la bienaven-
turanza, el Bien Común Trascendente. No adherimos al naturalismo. De lo que ha-
blamos es de los fines segundos y de los medios aptos para lograrlo. Por lo demás, no
es tarea del político el estudio de lo sobrenatural. La Religión se lo dirá, y él encami-
nará las cosas para que, evitando el mal, se alcance el Bien Trascendente. El Estado
debe facilitar esa meta; la buena vida virtuosa supone la apertura hacia la beatitud.
Incluso el reinado temporal de Cristo Rey (Quas Primas). Luego, nada de “laicidad”.
Pero, el gobernante, en tanto que estadista, no tiene por qué meterse en pleitos teoló-
gicos. Advertencia que señalamos, dado que estos neocarlistas, que usualmente con-
funden los planos, viven proponiendo como finalidad propia de su monarquía el de-
rogar las constituciones del Concilio Vaticano II o las encíclicas de los últimos Pontífices.
Obviamente, la referencia a la moral es al saber genérico, del cual la política es un
sector específico, en donde rige la relación de género a especie. Asimismo, es posible
que convivan en la misma persona el político y el religioso; no obstante los saberes,
procederes y métodos respectivos continuarán siendo diversos.
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éxito o al fracaso de las empresas políticas. Quien acredita reiteradamen-
te sus aciertos es un prudente, un político. Aquel que sólo sabe de fi-
nes (de Bien Común, sindéresis), pero ignora los medios para alcanzar-
los, podrá ser un sabio; pero no un prudente. Que nos eduque el sa-
bio, pero que nos gobierne el prudente, decía Santo Tomás de Aquino4.
Pues, resulta que la prudencia política es la virtud más ignorada por
los utopistas.

Porque en estas visiones no-políticas todo se presenta como necesa-
rio y absolutamente determinado. De ahí que no haya que esperar al
resultado de una empresa para valorarla, toda vez que su contenido y
meta se conocen por adelantado. Dos y dos son cuatro. Silogismos fi-
losóficos, teoremas matemáticos, adornan la panoplia del utopismo.

También sustituyen la política con la historia. Lo cierto es que esta
segunda sólo funciona como consejera de la prudencia, puesto que
ella no se repite sino que a lo sumo se recicla. Pues, los utopistas la
emplean como un cartabón rígido, aplicable a cualquier tiempo y lu-
gar. Fue así; luego, debe volver a ser así. No es maestra de la vida, si-
no cadáver disecado y mítico; muy apto para apoyar sobre él una ges-
ta imaginaria y simplista.

En suma: todo se reduce a destilar fórmulas inflexibles. Después,
obtenida esa clave simplificadora –lo más indefinida y nebulosa, mejor–
ya se puede descansar tranquilo en la almohada ideológica. Tal proce-
dimiento capta la voluntad de muchas personas que, como no desean
vivir en la inquietud de un futuro desconocido, se apegan a la receta
más sencilla que hallan al alcance de la mano.

 Hay ideologías que por sus propias características resultan global-
mente quiméricas. El marxismo es el ejemplo clásico de esas teorías
ilusorias, y tanto que la Utopía tiene reservado un lugar privilegiado en
ese sistema socialista. “Podemos injertar al olmo para que dé peras”,
escribía el Che Guevara5. Por eso, de común, y con toda razón, se
suele reservar el calificativo “utópico” a las doctrinas izquierdistas de
esa laya. “Mañana mermelada” (“Hoy no se fía, mañana sí”). A raíz
de lo cual Jacques Maritain aseguraba que el puro hombre de izquierda
“prefiere siempre y por hipótesis [...] lo que no es a lo que es”6.

4 Ver al respecto: Pieper, Josef, Las virtudes fundamentales, Madrid, Rialp,
1976; Ramírez, Santiago M., La prudencia, Madrid, ed. Palabra, 1979; Palacios, Leo-
poldo Eulogio, La Prudencia Política, Madrid, Rialp, 1957.

5 “El socialismo y el hombre en Cuba”, en: Marcha, Montevideo, 1965.
6 Maritain, Jacques, El campesino del Garona, Bilbao, Desclée de Brouwer,
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Sin embargo, el ilusionismo político no es propiedad excluyente de
la Izquierda. También en la Derecha se pergeñan espejismos seductores.
Basta que alguien, con suficiente predicamento y liderazgo carismático,
lance al mercado uno de esos productos mentalmente atrapadores pa-
ra que pronto congregue en su entorno a discípulos y divulgadores fa-
natizados.

El Neo-Carlismo

Las disquisiciones anteriores se nos ocurren a propósito de lo que
en ciertos ambientes argentinos se ha denominado el “carlismo ameri-
cano”. Concepto, por lo pronto, contradictorio en los términos, o, me-
jor, anacrónico, toda vez que la pretensión dinástica de Don Carlos
María Isidro de Borbón se manifestó en España (1833), cuando en
América ya se había consumado la Independencia (Ayacucho: 1824).
A lo que debe añadirse que varias décadas después, hacia la época de
la tercera guerra carlista (1872-1876), bajo el comando del Duque de
Madrid, pretendiente del trono que los carlistas designaron como Carlos
VII, es recién cuando lo que era un mero pleito dinástico (cuestión de
la ley sálica) se amplió hacia una perspectiva tradicionalista (con los
Nocedal, etc.). O sea, que –históricamente al menos– nunca hubo un
carlismo con sede o repercusión americana. Ni el tradicionalismo ameri-
cano estuvo atado o a la espera de la aparición del carlismo hispano.
Ni siquiera tuvo que ser monárquico para manifestarse (desde que la
republicana, contra lo que piensan los neocarlistas, es una de las for-
mas legítimas de gobierno). Pudo haber o no simpatía por isabelinos
(los liberales, de común) o carlistas (los tradicionalistas); pero como asun-
to extraño en sí mismo al ámbito iberoamericano. Como pudo darse
con “tories” y “whigs” ingleses, o los republicanos y demócratas nor-
teamericanos –mutatis mutandis, dada la proximidad con el orbe ibé-
rico–. Proximidad que no supone subsunción de lo accesorio en lo
principal. Ajenidad básica, pues.

1967, p. 51. Es una glosa a dos expresiones, de Jean-Jacques Rousseau y de Jean
Paul Sartre. La primera dice: “No es bello sino lo que no es”. La segunda afirma que:
“Lo real nunca es bello”. Un ejemplo de ese utopismo es la idea-fuerza de la “dicta-
dura del proletariado” que, como tal, nunca se realizó en la URSS; forjando, en su
reemplazo, la “dictadura sobre el proletariado”.
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Claro que hubo un momento en que tal simpatía se transformó en
un fervor intenso: los años de 1936-1939, cuando la actuación de los
heroicos requetés carlistas, de las Brigadas Navarras, llenó una página
de gloria en los anales de la historia occidental. Entonces se cumplió
aquello que había pronosticado William Shakespeare: “Navarra asom-
brará al mundo”. Momento que, por diferentes motivos, no se prolongó
demasiado. Curiosamente, no advertimos que Corsi, o algún otro neocar-
lista, rindan un tributo especial a la memoria de los gloriosos requetés7.

No obstante, al presente se habla desde un horizonte americano de
“S.M.R. Don Carlos VII”8, y, consecuentemente, de su heredero even-
tual, “S.M.R. Don Sixto Enrique de Borbón”9, postulándolo como mo-

7 Ni hemos hallado en las publicaciones de estos neocarlistas alusiones a Tomás
Zumalacárregui, Ramón Cabrera, al cura Manuel Santa Cruz, Antonio Dorregaray,
Manuel Fal Conde, Esteban Bilbao, el conde de Rodezno, el general Varela, José Ma-
ría Valiente, Luis Zamanillo, Luis Redondo, u otros militantes carlistas de distintas
épocas, que le dieron encarnadura histórica. Al parecer, los únicos que importan son
doctrinarios del tipo de Francisco Elías de Tejada o Rafael Gambra.

8 Aludimos a partidarios autóctonos, y no a los emigrados carlistas españoles
que, como los de otras colectividades, se agrupaban en círculos porteños en la Argen-
tina de la inmigración. Sobre esto, ver: Sánchez de Loria Parodi, Horacio M., “Carlos
VII en la Argentina”, en: Anales de la Fundación Francisco Elías de Tejada, Madrid,
año XV, 2009, pp.159-170. En la Argentina, el carlismo del que acá nos ocupamos
está expuesto editorialmente por dos grupos más o menos autónomos. Uno, represen-
tado por el pensador español Miguel Ayuso, con su libro: Carlismo para hispanoame-
ricanos. Fundamentos de la unidad política de los pueblos hispánicos, Bs. As., Academia
de Estudios Hispánicos “Rafael Gambra”, 2007 (seguido, vgr., por Félix Della Costa,
José Antonio Ullate y Luis Corsi Otálora). El otro, por la “Hermandad Tradicionalista
Carlos VII”, y su órgano editor “Sociedad de Estudios Tradicionalistas Don Juan Váz-
quez de Mella”, dirigida por Bernardo Pedro Lozier Almazán, autor del libro: Presencia
carlista en Buenos Aires, Bs.As., Santiago Apóstol, 2002 (seguido por Álvaro Pacheco
Seré, Jorge Andregnette Capurro, Mario E. Bianchetti, Luis de Ruschi, Federico Ezcu-
rra Ortiz, Ricardo Julio Fraga, Juan María Bordaberry y otros). En ambos casos se
trata de un carlismo no de españoles, sino de argentinos o uruguayos. Y no de simpa-
tizantes o admiradores de sus gestas históricas hispánicas (que, para el caso, nosotros
también lo somos), sino de militantes dinásticos comprometidos con su presente.

9 No interesa acá el modo –las razones o sinrazones– con que don Sixto Enri-
que habría desplazado de su sitial borbónico a su hermano, don Carlos Hugo, o a sus
sobrinos, don Carlos Javier y don Jaime. Don Carlos Hugo, al proponer, hacia 1973,
una evolución ideológica, consistente en una propuesta de socialismo autogestionario,
despertó las iras de los sectores más tradicionales, hasta 1982, en que se apartó de la
política. Ver al respecto: Zabalo, Joseph, Le Carlisme. La contre-révolution en Espagne,
J & D Éditions, 1993, pp. 182-185. El grupo de seguidores de Ayuso adhiere sin re-
servas a las pretensiones dinásticas de don Sixto Enrique. En cambio, el grupo de Lo-
zier Almazán no se ha expedido sobre la cuestión dinástica (ver: Custodia de la Tra-
dición Hispánica, Bs. As., n° 4, marzo 2003, pp. 21-22). En lo que coinciden es en la
descripción del estado del anterior carlismo. Así, Luis de Ruschi señala que “las polé-
micas acontecidas entre los partidarios de los diversos pretendientes [...] han llevado
a la «Comunión» casi hasta su desintegración” (“Custodia, etc.”, cit., p. 22). A su vez,
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narca inter-continental10. Extemporáneamente, lo que fue un pleito es-
trictamente hispano-europeo, ahora se lo prorroga a todo el orbe his-
panoparlante.

De paso, se arrogan el monopolio de la “Tradición”11; concepto al
que le otorgan un carácter mítico, y excluyentemente hispano, cuando

para Miguel Ayuso el anterior carlismo se hallaba “desfondado”, habiendo pasado
desde “una posición difícil a otra ya desesperada”, y reconoce que una serie de facto-
res en “los últimos decenios han minado la base social del carlismo”: Ayuso, Miguel,
“El carlismo y su signo (a los 175 años)”, en: Anales de la Fundación Francisco Elías
de Tejada, año XIV, 2008, pp. 123, 125, 136. De ahí que sea posible hablar de un
neo-carlismo, refundado a partir de una acentuación muy marcada del tradicionalismo,
por autores como Francisco Elías de Tejada, Francisco Canals, Álvaro d’Ors, y, sobre
todo, Rafael Gambra. Y dado que el susodicho neocarlismo no contaría con demasia-
dos partidarios en España, deciden venir a buscarlos a América.

En cualquier caso aquellos litigios dinásticos ajenos no son el tema que acá nos
convoca. Nosotros jamás nos hubiéramos metido a mentar o laudar una contienda
tan ríspida de no mediar el ataque directo a los nacionalismos hispanoamericanos
que efectúan Ullate y Corsi Otálora; agresión insólita y no provocada, que es la que
exige nuestra respuesta aun a costa de poner en riesgo la amistad con Miguel Ayuso
(a quien mucho debemos, con quien con gusto hemos colaborado y continuaremos
agradecidos).

10 En esa empresa se haya empeñado –con celo digno de mejor causa, en nues-
tro modesto entender–, con su dinamismo y entusiasmo habitual, el apreciado amigo
Miguel Ayuso. Ver, por ejemplo, su “Presentación” al libro de Luis Corsi Otálora, Bo-
lívar, la fuerza del desarraigo, 2ª. ed., Bs. As., Santander, Nueva Hispanidad, 2005,
pp. 7-10. Habrá quien se pregunte qué tiene que ver el lefevrismo con el neocarlismo.
No sabríamos contestarle con exactitud, aparte de la persistente confusión entre Reli-
gión y Política, ya enunciada supra, que es denominador común de estos neocarlistas.
Tal vez al juntar una fractura religiosa con Roma con una ruptura política con las Pa-
trias concretas, el utopismo se potencia doblemente. Es sólo una hipótesis; pero algo
de eso ya estaba en Rafael Gambra, de quien Ayuso prolonga su ideario.

11 Hay un intento de identificar tradicionalismo con carlismo y viceversa. En el
sector de Ayuso pareciera que solamente Elías de Tejada y Rafael Gambra cumplirían
con los requisitos de ese tradicionalismo. Ni Menéndez Pelayo, ni Jaime Balmes, ni
Donoso Cortés, ni Ramiro de Maeztu, ni los escritores de Acción Española, en los
años treinta, ni los colaboradores de Arbor o la “Biblioteca del Pensamiento Actual”,
de la editorial Rialp, que dirigiera Vicente Marrero, ni Gonzalo Fernández de la Mora,
ni Blas Piñar, ni muchos de los que publican en Verbo Speiro, ni tantos pensadores
más, afectos a la Tradición, son tenidos en cuenta por estos neocarlistas. Tal vez ni
Eugenio Vegas Latapie o don Juan Vázquez de Mella cumplan con todos los recaudos
por ellos exigidos (ver: Ayuso, Miguel, El Carlismo, etc., cit., pp. 121, 122, 124. 128).
En todo caso, algún carlista con menor cerrazón, como lo es Ricardo Fraga, no puede
dejar de anotar que: “Autores tradicionalistas han sido el filoso catalán Jaime Balmes,
el extraordinario polígrafo de Santander Marcelino Menéndez y Pelayo y el destacado
hispanista Ramiro de Maeztu. Con todo, el principal de ellos es don Juan Donoso
Cortés a quien expresamente dejo de lado en esta exposición [...] limitándome a los
autores carlistas, queda afuera de dicho campo”: Fraga, Ricardo, Baluarte Universitario.
Textos Tradicionalistas, Bs. As., ed. Oeste, 2002, p. 49. En todo caso, no recordamos
un texto de neocarlistas donde se distinga la principal traditio, de sustancia bíblica, del
bagaje histórico-cultural Occidental, y del mero alcance semántico, transmisión de
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se trata del bagaje cultural y político forjado durante la Cristiandad Oc-
cidental12.

El Neo-Hispanismo

Así, de paso, la “Hispanidad”, que en Ramiro de Maeztu fue un con-
cepto étnico-cultural, de congregación de naciones hermanas, todas
hijas de la Madre Castilla13, los neocarlistas lo transforman en un plan
político de reincorporación de los países americanos al dominio de
una metrópoli peninsular regida por Don Sixto Enrique. Hablan de “las
Españas” (expresión, al parecer, creada por don Francisco Elías de Te-
jada), con vistas a esfumar la raigambre peculiar americana. El Reino
de las Indias Occidentales era conocido como la “América española”;
española, sí, como adjetivo unitivo; pero América, como sustantivo di-
versificador14. Luego, no es cuestión de insistir sólo sobre el calificativo,
omitiendo cuanto se refiera a lo sustancial. Con propiedad ellos deberían
izar el pendón de la “Españolidad” y no el de la Hispanidad (compren-
sivo de la fraternidad hispano-americana). No estaría de más recordar
acá cómo entendía la Hispanidad el gran difusor del término. Decía a
su propósito Ramiro de Maeztu:

creencias de unas generaciones a otras. Diría Mella: “La tradición es el progreso he-
reditario; y el progreso, si no es hereditario, no es progreso social”: Juan Vázquez de
Mella. El tradicionalismo español. Ideario social y político, Bs. As., Dictio, 1980, p.65.
Claro que de tal aserto excluimos los capítulos respectivos del libro de Miguel Ayuso
Las murallas de la ciudad, temas del pensamiento tradicional hispano, Bs. As., Nueva
Hispanidad, 2001.

12 “Así puede decirse que ha empezado a reconstruirse la Hispanidad, obra de
siglos, más espiritual que política, porque de lo que en esencia se trata es de reconstruir
nuestra propia alma occidental y civilizada, que recibimos de Atenas, de Roma y de
Jerusalén, las tres ciudades del Saber, del Poder y del Amor, que hemos de unir en
una sola”: Ramiro de Maeztu, Prólogo a: Cuadra, Pablo Antonio, Breviario Imperial.
Quizás por ese desdén por el tradicionalismo americano se explique el ataque de Luis
Corsi Otálora a un dirigente colombiano tan derechista como lo fuera Laureano Gó-
mez, al que trata de “reaccionario”: Los realistas, etc., cit., p. 81.

13 “¡Ínclitas razas ubérrimas, sangre de Hispania fecunda! / [...] / Únanse, brillen,
secúndense tantos vigores dispersos, / formen todos un solo haz de energía ecuménica”,
de la Salutación del optimista de Rubén Darío.

14 La Argentina, v.gr., tiene una cuota de cultura francesa muy superior a la que
se advierte en España, tanto en las letras en general, cuanto en las ideas políticas con-
temporáneas, por caso, el maurrasianismo o el maritenismo. Dato europeo, trasladado
hacia América, sin pasar por España. Otros países cuentan con notas singulares, v.gr.,
el del mestizaje en el Perú.
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¡Americanos! En este llamamiento a la unidad hispana no veáis
ningún conato de penetración espiritual de España en vuestras repú-
blicas; menos aún la bandera de una confederación política imposible
[...] Y todo ello sin recelos, hermanos de América [...] porque España
no aspira al predominio, sino a una convivencia y a una colaboración
en que prospere y se abrillante el genio de la raza, que es el mismo
para todos [...] No tengo el menor interés en que empleados de Madrid
vuelvan a recaudar tributos en América [...] Los argentinos han de ser
más argentinos, los chilenos más chilenos; los cubanos más cubanos. Y
no lo conseguirán si no son al mismo tiempo más hispánicos, porque
la Argentina, y Chile y Cuba son sus tierras, pero la Hispanidad es su
común espíritu 15.

Eso es Hispanidad, que no españolismo. Y, como lo subrayara un
egregio hispanoamericanista, Pablo Antonio Cuadra:

Muchos confunden la Hispanidad con el Amor a España. Muchos
parecen creer que la Hispanidad es una especie de Panamericanismo
español. Una doctrina Monroe, ejecutada al revés, que trata de arrancar
–a la tierna e ingenua Hispanoamérica– de las manos de un imperialismo
(yanqui) para ponerla en manos de otro imperialismo (ibérico). Si Es-
paña dejara de existir, tragada por el mar, nosotros tendríamos que ser
más hispanistas aún.

No se trata de amar sentimentalmente a España, sino de continuarla
[...] España es tanto la madre patria de España como de América [...]
por la misma razón España es ahora –en Nicaragua– nicaragüense 16.

15 Maeztu, Ramiro de, Defensa de la Hispanidad, Bs. As., Thau-Cruzamante,
1986, pp. 285, 277, 240.

16 Cuadra, Pablo Antonio, Entre la Cruz y la Espada, Madrid, Instituto de Estu-
dios Políticos, Colección Hispano Americana, 1946: “Somos hijos de América; nietos
de España”. Rodó, José Enrique, Ariel: “Por la unidad intelectual y moral de Hispano-
américa [...] porque patria es, para los hispanoamericanos, la América española”.
Riva Agüero, José de la, Afirmación del Perú, t. II, Fragmentos de un ideario, Lima,
Publicaciones del Instituto Riva Agüero, 1960: “Los de la América española [...] so-
mos latinos [...] por la civilización y el idioma [...] Nuestras obligaciones inmediatas
sin duda, que son ante todo para con el Perú, como país autónomo, de veras inde-
pendiente; y en virtud de íntima y lógica consecuencia, somos siempre los hispanófilos
quienes velamos con más celo por los específicos derechos de nuestra patria. Pero en
seguida [...] se colocan los deberes morales para con nuestra constelación cultural
hispánica”.
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Hasta el mismo Vázquez de Mella, desde el viejo carlismo, sólo re-
clamaba la formación de: “un imperio espiritual que sea todavía más
ilustre y más grande que nuestro antiguo imperio” 17.

Subrayemos el dato espiritual, para evitar equívocos. Luego, por
modo alguno, la Hispanidad abrogaba las independencias americanas,
como ahora lo pretenden la mayoría de estos neo-carlistas18.

En suma: que dada la divulgación de esa especie, tendremos que
detenernos un momento en el examen de la cuestión que aquel ale-
gato plantea.

Su idea de la Patria

El nudo central ideológico de dicha utopía radica en la negación de
la legitimidad de la Independencia Americana. Luego, aducen, si la
Independencia fue nula, cabe la reintegración de estas tierras al Reino
de Indias de la Corona de Castilla y, en tal supuesto, a su monarca le-
gítimo, Don Carlos María Isidro, o mejor dicho, a uno de sus presuntos
herederos actuales, don Sixto Enrique. Así de simple es la ecuación.

Ahora veamos el desarrollo de sus tramos, conforme a la bibliografía
que los propagandistas de ese “carlismo” han publicado recientemente.

El quid del problema reside en la noción de patria.

Un neocarlista, del grupo “Custodia”, Álvaro Pacheco Seré, afirma
que los Estados Hispanoamericanos, “ven cuestionada no ya su iden-
tidad, sino su propia existencia, su independencia, su legitimidad de
origen”. Tras lo cual, asevera que: “El patriotismo o amor a la Patria,
concepto puro e invulnerable, si permite continuar la Tradición”, y
añade:

17 Vázquez de Mella, Juan, “Discurso en el Congreso”, 28 de mayo de 1914, en:
Ayuso, Miguel, Carlismo para hispanoamericanos, cit., p. 54. El mismo Miguel Ayuso
lo glosa de esta suerte: “Y, finalmente, terminaba (Mella) con la convocatoria de los
países americanos, también sin merma de su independencia ya asentada durante un
siglo (casi dos ahora), a una federación espiritual que los liberara del influjo sajón, in-
glés y gringo”: op. cit., p. 30.

18 Conducta que ya estaba presente en don Carlos VII, cuando argumentaba
que su intención era “generar una confederación con nuestras colonias”, es decir una
restauración efectiva del Imperio Español”: en Custodia de la Tradición Hispánica, se-
tiembre 2002, n° 2, p. 29. “Colonias”, bien al modo borbónico.
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El nacionalismo hispanoamericano arriesga ser interpretado como
una manifestación de la idea de nación originada en el hecho revo-
lucionario. Los Cabildos Abiertos que reasumieron la soberanía ante el
derrocamiento de Fernando VII, como las Juntas de la Península, fue-
ron pronto dominados por las logias masónicas que inspira el judaísmo
revolucionario. Las posteriores Constituciones republicanas y la ideología
de los derechos humanos aseguraron su poder en los Estados creados,
su simbología lo denuncia incontestablemente [...] Reivindicar su per-
manencia [del carlismo] exige abjurar de las disgregaciones y de los se-
paratismos, de los desórdenes y de la anarquía, de las usurpaciones y
de las entregas [...] retorno conceptual depurador y reunificador 19.

Bastante sencilla es la cuestión: si uno defiende la Independencia
de su Patria Americana es porque pertenece a la secta revolucionaria
judeo-masónica [...]

Según el neocarlista José Antonio Ullate, la patria es “el bien común
acumulado o heredado”20. De modo que romper con Fernando VII
era “inmolar la patria”. Esa patria, España, “ya existía, heredera de las
pugnas celtíberas, romanas y visigodas. Al menos desde la caída del Im-
perio romano, con una legitimidad política independiente. Legitimidad
trasmitida y heredada que llega hasta el arriano Leovigildo” 21. Pues, a
esa patria que arranca en el año 589, la “América levantisca” la “des-
pedazó”. Tal crimen de lesa patria, implicaba “cambiar las convicciones,
abolir la piedad política, renegar del propio pasado”. Acto que impuso
un “cambio de lealtades”, y que rompió con el principio de “la piedad
política” y del “deber sagrado hacia la patria”22. Aquel principio de de-
recho político cristiano y natural fue abolido para introducir la “idea
de “nación-patria” típicamente revolucionaria”. Idea que [...]

19 Pacheco Seré, Álvaro, “Patriotismo y nacionalismo”, en: Custodia de la Tradi-
ción Hispánica, n° 1, junio 2002, pp. 26, 27, 28, 29. Las Juntas americanas no su-
plantaron la soberanía del Rey, sino que por su cautividad lo reemplazaron provisio-
nalmente. Las logias masónicas, dependientes del Gran Oriente, al menos en el Río
de la Plata, recién hicieron su aparición después de 1850.

20 Ullate, José Antonio, “Españoles que no pudieron serlo. La verdadera historia
de la independencia de América”, en: Verbo, Madrid, 2010, n° 483-484, p.293. Cfr.
Ullate Fabo, José Antonio, Españoles que no pudieron serlo. La verdadera historia de
la independencia de América, Madrid, Libros Libres, 2009, pp.165, 190-191. En rea-
lidad, lo primero no es otra cosa que la reproducción del último capítulo del libro ci-
tado en segundo término.

21 Ullate, José Antonio, 1ª, op. cit., p.299.
22 Ullate, José Antonio, 1ª, op. cit., pp.292, 294-295.



81GLADIUS 79 / Año 2010

colisiona frontalmente con la doctrina de la Iglesia. Esencializa la na-
ción, una realidad que no es política. Luego, esa ficción nacional, esa
idea bastarda hecha de símbolos, exaltación pasional, himnos, procla-
mas, se quiere identificar con realidades que sí son políticas como son
el Estado y la patria 23.

De ahí la ilegitimidad de las naciones americanas (en realidad, de
toda nación).

Bien. Dejemos de lado la agresividad adjetival de este caballero, y
vayamos a los conceptos antes transcritos.

La realidad de la Patria

Digamos, por lo pronto, que “patria es la tierra de los padres”,
axioma metafísico y ético, conforme a Santo Tomás de Aquino, porque
ella es “principio de nuestro ser y de nuestro gobierno” (S. Th. IIa IIae.
q.101.a.1 resp.). “Debemos amarla más que todas las cosas, después
de Dios”, enseña San Agustín. Allí debiera darse el bien común inma-
nente, procurado por la Autoridad Civil (Gobierno y accidentalmente,
Estado). Aunque si de hecho no se da, no por eso desaparece la pa-
tria; desde que ella existe en sí y por sí y subsiste en las buenas y en las
malas. La patria es el lugar donde nacimos (“natus”, nación); y es “la
tierra y los muertos”, según Maurice Barrés; la tierra “carnalizada”, en
la visión de Charles Péguy. Un ente real, no una idea abstracta. Enti-
dad geográfica, en primer término; por lo cual, no se elige, sino que
nos es dada. Encarnada en una historia, en segundo lugar. Congregado-
ra de una gran familia, de los prójimos más próximos, en tercera con-
sideración. Entroncada religiosamente, proviene de los padres, y del
Padre de todo; por fin. Un teólogo de segura doctrina al que citaremos
a continuación, el P. Dr. Alfredo Sáenz S. J., ha enunciado las siguientes
notas: 1ª) la geográfica, el suelo natal; 2ª) una gran familia, el hogar;
3ª) un patrimonio cultural, el legado hereditario, la lengua; 4ª) la vir-
tud de la piedad.

Por eso, San Pío X sostenía que: “si el catolicismo fuese enemigo
de la Patria, no sería una religión divina”.

23 Ullate, José Antonio, op. cit., pp. 296, 298.
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Por ser un punto central de este debate la nota primera, la de la
base geográfica, del suelo natal, nos vamos a permitir citar, con cierta
extensión, un texto del P. Alfredo Sáenz S.J., en el que expresa:

Lo que abarca el concepto de Patria

[...]

El hombre antiguo, por su realismo poco menos que innato, estaba
lejos de considerar a la patria como una entelequia. La patria era para
él algo muy concreto.

Así, por ejemplo, para Cicerón, la patria era “el lugar donde se ha
nacido”, la tierra natal. Comentando este aserto, afirma Caturelli que
cuando se dice que la patria es el “lugar” donde se ha nacido, se está
recordando, implícitamente, la relación del hombre con un espacio
concreto, con el que existe una vinculación original, una suerte de re-
ligación inefable, más allá de lo conceptual. Dicha conexión se manifiesta
como constitutiva, ineliminable. Ésta es mi “patria”, mi lugar de origen,
la tierra de mis padres, inseparable de mi naturaleza concreta, un vín-
culo necesario y previo a toda elección posible, que hace que yo no
pueda no ser argentino. Por eso el patriotismo es inescindible de una
determinada geografía, de un territorio concreto [...] No se puede, pues,
hablar de patria, si se prescinde de una determinada geografía [...]

Una Patria necesita, pues, un territorio, donde los que la habitan
puedan arraigarse, al modo de un árbol, que necesita de una tierra
adecuada para echar raíces, para poder crecer, extender sus ramas y
cubrirse de hojas y de frutos. No hay árbol sin una tierra que lo susten-
te. Muere un árbol si se independiza del suelo de donde ha brotado.
Muere un pueblo si desconoce la tierra donde ha echado sus raíces.
“En la tierra se encierra algo sacramental”, escribía Dostoievski. Y
agregaba: “Una nación debe nacer o retoñar en la tierra, en el suelo,
donde se crían el trigo y los árboles”.

Hemos dicho que tal es la manera como los antiguos entendían la
patria [...] los romanos hablaban de la terra patrum, la tierra de los
padres [...] se sentían inseparablemente ligados a la tierra de sus ante-
pasados. Separarse de ella equivalía poco menos que a morir. De ahí
el concepto del “extranjero”, es decir, del que no pertenece a la tierra
patria.

Esta relación entre la patria y la tierra pide, sin embargo, una acla-
ración, al menos en el sentido moderno de la palabra patria. El suelo
que basa el concepto de patria no debe limitarse a una aldea o comarca,
es decir, la llamada “patria chica”, pero tampoco debe tener la extensión
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de un continente, y menos aún de la tierra en su totalidad. El término
medio entre esos dos extremos es lo que hoy llamamos la nación. Por
eso, como lo ha señalado Manuel García Morente, no resulta extraño
que la modalidad peculiar del patriotismo moderno se haya producido
en la historia simultáneamente con la formación de las nacionalidades.
La unificación nacional es la que hizo de España una patria. En este
sentido podría decirse que España como patria data de los Reyes Ca-
tólicos 24.

Porque es un objeto real, es acreedor de una obligación, es digno
de merecer nuestra virtud: la piedad filial o virtud del patriotismo. Que
no es un “concepto”, ni una “idea”; sino un hábito bueno. Tal cual los
padres, a los que se les debe piedad filial en las buenas y en las malas,
en las duras y en las maduras25. Luego, la patria no es el Bien Común
Acumulado, sino, en primer lugar, el sitio singular donde se desarrolla
el Bien Común Nacional, desde que no hay que olvidar que también
existe el Bien Común Internacional26.

24 Sáenz, Alfredo, Siete virtudes olvidadas, 3ª. ed., Bs. As., Gladius, 2005, pp.
407-410. Cfr. Caturelli, Alberto, La Patria y el orden temporal, Bs. As., Gladius, 1993,
pp. 129-131; García Morente, Manuel, Escritos pedagógicos, Madrid, 1976, pp. 216-
217. También debo citar nuestro trabajo “Patriotismo y cristianismo”, en: Boletín de
Estudios Políticos y Sociales, Mendoza, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, Uni-
versidad Nacional de Cuyo, 1977.

25 “Con la patria se está con razón y sin razón, como se está con el padre y con
la madre”, Antonio Cánovas del Castillo. La patria es “el suelo sagrado en donde
duermen los huesos de los padres y la semilla de los nietos, los siglos encadenados de
la historia [...] Hay que agradecer y honrar al padre y a la madre, independientemente
de su título personal a nuestra simpatía. Hay que respetar y honrar a la patria, porque
es ella, y nosotros somos nosotros, independientemente de las satisfacciones que pue-
da ofrecer a nuestro espíritu [...] Nuestro padre puede ir a presidio, hay que honrarle.
Nuestra patria puede cometer grandes faltas; hay que empezar por defenderla, para
que esté segura y libre. La justicia no perderá nada con ello, porque la primera condi-
ción de una patria justa, como de toda patria, es la de existir, y la segunda, la de po-
seer la independencia de movimiento y la libertad de acción, sin las cuales la justicia
no es más que un sueño”: Charles Maurras, Diccionario Político.

26 Al parecer, el primero en sostener ese enfoque fue don Francisco Elías de Te-
jada, quien en su última época anotó que “los pueblos no son naciones sino tradiciones
[...] El lenguaje actual emplea el vocablo nación para distinguir los pueblos, definiendo
a la nación por rasgos físicos o como expresiones de voluntad: la geografía, la raza, el
idioma, el plebiscito cotidianamente renovado [...] Frente a estas explicaciones, la
tradición define a los pueblos como historia acumulada”: Ayuso, Miguel, “Francisco
Elías de Tejada. 30 años después”, en: Anales de la Fundación Francisco Elías de Te-
jada, año XIV/ 2008, p. 17. De todas maneras lo que en Elías de Tejada era un dato
histórico, Ullate lo transforma en un concepto filosófico.
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Los Estados Nacionales

En segundo término, anotemos que la forma nacional de la patria
no es otra cosa que un fenómeno histórico. La Nación-Estado, vigente
desde la paz de Wetsfalia de 1648 –bastante antes de la “Nation”, es-
grimida por la Revolución Francesa de 1789–, siguió a la forma Imperial,
como ésta había reemplazado a la forma de la Ciudad-Estado. Asunto
que ocurrió cuando los antiguos Reinos Medievales, dependientes del
Sacro Imperio Romano Germánico, se alzaron contra él y adquirieron
independencia27. No hay necesidad de reproducir acá la polémica en-
tre Demóstenes e Isócrates para convenir que cada una de esas formas
ha tenido sus ventajas y desventajas, nacidas de las tendencias políticas
centrífugas o centrípetas de la historia28. En suma, todas no son otra
cosa que variaciones accidentales de la patria, que es lo substancial.
La Patria es una categoría ontológica; la Nación un hecho histórico.
Luego, Patria y Nación no se oponen ni se comparan29. La Nación, en

27 Incluso antes los Reinos Ibéricos habían pretendido estar “exentos” de obedien-
cia al Sacro Imperio, y hasta se habían inventado un mítico Reino de León. Ahora, si
bien se mira, cuanto se dice contra las independencias americanas, podría reiterarse
de los Reinos hispanos respecto del Sacro Imperio Romano Germánico. Si es posible
echar a andar hacia atrás a la historia, no habría que detenerse en el Imperio Espa-
ñol, sino proseguir hasta dar con el Sacro Imperio.

28 Demóstenes se aferró al elogio del pasado ateniense, que él creía constituía
una forma estatal ideal y permanente. En tanto que Isócrates, partidario de la Hélade
y el Helenismo, veía el presente del macedonio Filipo, y el futuro de su hijo Alejandro;
postulaba el Imperio griego. Era una teoría más realista. “Cambiaba la época: concluía
la de la ciudad y empezaba la de los imperios, que se inauguró con la entrada del ma-
cedonio Alejandro en Oriente y proseguiría con los romanos. ¿Qué es lo que éstos
van a construir? En primer término, un imperio mediterráneo; luego, un imperio occi-
dental. Después de lo cual, Carlomagno hará a Europa. El movimiento arrancó de
Occidente, regresando al punto de partida después de haber dado la vuelta al Medite-
rráneo: de Macedonia, por Roma, a Aquisgrán”: Gonzague de Reynold, La formación
de Europa, t. II, El mundo griego y su pensamiento, Madrid, Pegaso, 1948, p. 261,

29 El “término, nación, que encuentra contrapuesto con el de patria, pese que
ante los ojos de la mayoría aparezcan confundidos”: Ayuso, Miguel, “Nación y nacio-
nalismo. Una reflexión sobre el pensamiento de Nicolás Gómez Dávila”, en: Anales
de la Fundación Francisco Elías de Tejada, año XV/ 2009, p. 87. Es de lamentar que
Ayuso, quien como antiguo miembro de la “Cité Catholique” debe haber frecuentado
el pensamiento de Jean Ousset, no haya citado su clásico libro Patrie, Nation, État.
En realidad, Patria y Nación ni se confunden ni se contraponen. Con todo, Ayuso pa-
rece aceptar que hay una noción “tradicional” y otra “revolucionaria” de la nación; la
primera, obviamente es la buena. Ver: op. cit., p. 89 (noción tomada de Jean de Vi-
guerie, Les deux patries, Bouére, Dominique Martin Morin, 1998). Asimismo, Luis
Corsi Otálora admite que han existido independencias de “respetuosa emancipación
filial”, como Canadá, Australia y Brasil: “Abril, mayo, julio 1810: ¿chispas o petardos?
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principio, no es más que la forma moderna de las Patrias. Naciones
que pueden, o no, revestirse de la Ideología Modernista o Revolucio-
naria. Por eso, identificar Nación con Revolución es una linda manera
de inventarse un enemigo a la medida del propio alegato, y por tanto,
fácil de combatir. Confusión, falsa simplificación.

Cierto es que, dados los siglos transcurridos desde Westfalia, muchos
estudiosos terminan identificando Nación y Patria, tal como lo hace
García Morente. Lo hacen de buena fe y, por lo común, aciertan en
gran medida. A su vez, los Estados resultan también formulaciones
modernas de la Autoridad Civil, que pueden o no reclamar la soberanía
absoluta que exigía Bodin; pero que, limitados por los Cuerpos Inter-
medios de la Sociedad, no necesariamente devienen en totalitarios.
Por consiguiente, ni las Naciones o los Estados, per se, son contradic-
torias con las Patrias, como cree Ullate.

En una muy pertinente crítica por este tema, el P. Alfredo Sáenz en
el prólogo al libro de Miguel Ayuso Las murallas de la ciudad, cit. pp.
16-17, expone:

“El pensamiento español más genuino –escribe– no ha cedido ja-
más al nacionalismo”. Más que exaltar el concepto político de “nación”,
dicho pensamiento ha cultivado el amor a la realidad natural de la
“patria”. El nacionalismo implicaría así una visión estrecha, que poco
tiene que ver con el ideario tradicionalista. Sería hijo del positivismo,
un concepto que reduce al hombre a consideraciones biológicas o que
lo entiende como apéndice de la naturaleza, algo físico y no histórico.

Puede ser que ello sea cierto si se considera el uso que se ha hecho
de la palabra “nacionalismo” en los sectores positivistas o románticos
del siglo XIX, donde aparecía como antagónico del universalismo cris-
tiano. Pero nos parece que tales apreciaciones deben ser revisadas.
También el concepto de patria tiene no poco que ver con la Revolución
francesa y sus “allons enfants de la patrie”. Las patrias, al menos tal
como se las entiende en la actualidad, nacieron de la disgregación de
la Cristiandad. Pero ello no obsta para que consideremos el patriotismo
como una verdadera virtud. Lo mismo pasa con el concepto de naciona-
lismo. Bien ha dicho de Maeztu que “el nacionalismo es un patriotismo
militante frente a un peligro de disolución”. El patriotismo es el amor a

Independencia hispano-americana: ¿espejismo trágico?”, en: Verbo, Madrid, n° 483-
484, 2010, p. 278. En cambio, Ullate es más intransigente: para él toda independencia
es una traición; toda nación es una revolución.
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la patria, esté sana o enferma. Cuando está enferma hay que agregarle
un nuevo matiz: el nacionalismo, que es una forma peculiar de la vir-
tud de la pietas. Por cierto que hay que distinguir entre nacionalismos
sanos y nacionalismos perversos. Puede haber un nacionalismo tota-
litario, economicista o racista. Pero puede haber un nacionalismo que
respete el orden natural y la doctrina católica. Lo mismo se puede de-
cir del patriotismo. Existen falsos patriotismos, chauvinistas o xenófobos,
pero no por eso el patriotismo es en sí malo, sino al contrario noblemente
virtuoso.

“El nacionalismo –afirma el escritor tucumano Miguel Cruz– es la
concentración de emergencia necesaria con que los anticuerpos de
una nación responden para reforzar el aliento vital de supervivencia e
integridad, a un pueblo en proceso de disgregación provocada, some-
timiento y anulación”. Es la concreción de aquella notable frase de
Maeztu: “Ser es defenderse”.

Comprendemos la alergia del autor, que es común a nuestros bue-
nos amigos españoles, por la palabra “nacionalismo”, ya que en su pa-
tria es enarbolada como bandera de los separatismos. Pero nos parece
que dicha coyuntura no alcanza para justificar la erradicación de dicha
palabra de nuestro vocabulario.

Las formas que adquieren las patrias-naciones a través del tiempo
son variadas. En orden, por ejemplo, a su extensión pueden disminuir
o acrecer su territorio. Al pasar Navarra a España, por decisión pontifi-
cia, no se alteró la identidad hispana. En cambio, lo que era una unión
personal de monarcas de reinos diferentes, Isabel de Castilla y Fernando
de Aragón, a la muerte de ambos se transformó en una unidad real, el
Reino de España (que no debe ser confundido con su soporte físico car-
petovectónico, la península ibérica o “Hispania”). Sus habitantes deja-
ron de ser súbditos de Castilla o de Aragón para pasar a ser españoles.
¿Esa mutación implicó un delito de “lesa patria” respecto, v.gr., a Cas-
tilla [...] ? No. Simple preclusión histórica. A la inversa, la unión perso-
nal entre España y Portugal en tiempos de Felipe II, caducó con la muer-
te de la reina. El Reino de Prusia se integró en Alemania, y el Reino de
Piamonte en Italia, hacia 1870. ¿Eso implicó un crimen de “lesa pa-
tria”, tachando para siempre de “ilegitimidad” dichas anexiones [...]?
Nadie en sus cabales lo ha sostenido. Eslovaquia, al separarse de Che-
coslovaquia, Croacia y Eslovenia, al escindirse de Yugoslavia, ¿“trai-
cionaron” a sus respectivas patrias [...] ?

Un dato que surge nítido de la anterior referencia es que la nacio-
nalidad y consiguiente ciudadanía tienen fechas ciertas. Los habitantes
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de la península itálica no eran italianos hasta que Cavour logró la uni-
dad en 1870; tampoco eran “romanos”, descendientes del Imperio de
los Césares, por más que el mismo se hubiera desarrollado en parte de
ese territorio que siglos después configuró a Italia (como tampoco el
Estado Español fue fundado por Leovigildo30). Se trata de hechos his-
tóricos que, en sí mismos, carecen de una valoración moral. De esa
suerte el tema de la legitimidad esgrimido por los neocarlistas no opera
allí. Sí, en cambio, tal calificación política corresponde a un gobierno
dentro de un mismo Estado. Así, hay gobiernos legítimos y usurpadores.

En fin, que los neocarlistas por el camino emprendido se ven obli-
gados a repudiar el pensamiento de políticos como Charles Maurras o
José Antonio Primo de Rivera31, acusados del terrible pecado de “na-
cionalismo”32.

En fin, que no deja de ser llamativo que partidarios de los Borbones
–los Carlistas lo son a su manera, desde luego–, pongan por delante el

30 En realidad, José Antonio Ullate lleva mucho más atrás la fundación de Espa-
ña. Así, escribe: “Que España se conformase en el año 589 no quiere decir que se in-
ventase entonces. La unidad política hispánica ya existía, heredera de la pugnas celtí-
beras, romanas y visigodas. Al menos desde la caída del Imperio romano; con una le-
gitimidad política independiente. Legitimidad transmitida y heredada que llega hasta
el arriano Leovigildo”: op.cit. 1ª, p. 299. Podría haberse remontado a los hombres de
Cromagnon y las cuevas de Altamira.

31 Siguiendo a Jean de Viguerie (excelente historiador, discutible pensador, en
Les deux patries), Miguel Ayuso cita y hace suyas estas proposiciones:  “[...] la acusa-
ción que el autor hace a la escuela maurrasiana de haber colaborado en ese engaño.
De ahí que concluya, con trazos pesimistas, que Francia ha muerto porque el patriotismo
revolucionario la ha matado con la colaboración inconsciente de los que se tenían por
“catholiques et français toujours [...] Al identificar romanticismo y democracia, con-
denando así el romanticismo, Maurras cayó en un terrible error”: Ayuso, Miguel,
“Nación, etc.”, cit., pp. 84, 93. Aunque no se expresa, suponemos que el gesto de la
“Action Française”, en 1914, de comunicarse con Clemenceau para anunciarle la
“unión sagrada” ante la agresión extranjera, debe parecerles inadmisible desde una
óptica que sobreponga el tradicionalismo a la salud de la patria. De Viguerie, por cier-
to, reprocha el patriotismo a ultranza de Maurras, y lo acusa de “jacobino” [...]

32 En el fondo, en tanto que españolistas, lo que les preocupa es el “nacionalismo”
vasco o separatismo. Empero, han elegido mala argumentación a ese efecto. Cual lo
ha explicado perfectamente Julio Ycaza Tigerino, el patriotismo hispanoamericano se
funda en la tierra (“jus solis”), y no en la sangre (“jus sanguinis”), como los europeos;
y nuestros nacionalismos no son separatistas, sino como los rotulara don José Vascon-
celos en 1933, son “defensivos” (Hispanoamérica frente a los nacionalismos agresivos
de Europa y Norteamérica, La Plata, Universidad Nacional de La Plata, Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales, agosto-octubre 1933). Defensa que opera especialmente
en el plano de la política económica. Aspectos ambos que, al parecer, los neocarlistas
desconocen. Cuando menos debieran tener presente la definición de Ramiro de Maez-
tu, el nacionalismo es “un patriotismo militante frente a un peligro de disolución”: op.
cit., p.221.
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cartabón de la Tradición para establecer la legitimidad o ilegitimidad
de un gobierno. Con echar una mirada a los ministros masones de Car-
los III (Campomanes, Floridablanca, Aranda, etc.) ya hubiera bastado
para moderar aquel absolutismo conceptual.

Primeras razones de la legitimidad de las autonomías

No todos los neocarlistas repudian a sus naciones iberoamericanas.
Ricardo Fraga, por ejemplo, es categórico al reconocer que no es me-
nester [...]

acudir a un recurso retórico para explicar la posterior viabilidad de los
Estados americanos y de sus variadas dificultades geopolíticas. Todas
ellas se explican, sin más, en el “statu quo” internacional emergente,
que es uno de los sabios criterios de política clásica que da sustento
actual a la defensa de nuestros Estados locales o “nacionales” frente a
la globalización que los amenaza 33.

Más aún. No vacila en sostener que la Independencia fue un “es-
fuerzo heroico de todos los Pueblos Americanos”; que la guerra de in-
dependencia, “tal como se presentó, fue una «cuestión de hecho», fru-
to, en primera instancia, de la catástrofe de la monarquía española en
Bayona”. Asimismo, recuerda:

el legitimismo fernandista de las Juntas sudamericanas de 1810 (Ca-
racas, Cartagena, Bogotá, Santiago, Quito), entre las cuales la nuestra
del 25 de mayo de 1810, constituidas para conservar la integridad de
la monarquía y salvaguardar los derechos dinásticos del Monarca cau-
tivo 34.

Y si hay un responsable por el mal final de las autonomías, ese no
es otro que el Rey:

33 Fraga, Ricardo, op. cit., p. 18. No por eso deja de insistir en la eficacia del car-
lismo supranacional.

34 Fraga, Ricardo, op. cit., pp. 24, 25, 47.
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La incomprensión de Fernando VII con relación al verdadero signi-
ficado de las Juntas formadas en América en su nombre. Incomprensión
fatal que, dadas las características tornadizas del monarca, era difícil-
mente superable 35.

Compárese esa justa valoración de los hechos con los textos de Jo-
sé Antonio Ullate, para quien la creación de las Juntas fue “el hispanici-
dio de América”, cuando la mayoría de los americanos “se dejó per-
suadir por la borrachera de aquel sueño prometeico”36.

Borrachos, locos. “América”, dice Ullate:

era un barco con una tripulación confusa y sin piloto que continuaba
todavía su ruta por inercia, pero políticamente a la deriva. Ese es el
barco que sufrió el abordaje de los independentistas [...] la indepen-
dencia intelectual y moral respecto de los viejos principios religiosos,
políticos y morales [...] El estudio de los orígenes de las repúblicas his-
panoamericanas deja al descubierto insalvables fallas en cuanto a la
legitimidad [...] estos países levantan hitos en recuerdo de impiedades
y de engaños. Nadie ha explicado satisfactoriamente, ante todo a los
propios americanos, por qué se destruyó la comunidad política hispánica
[...] Causa tristeza leer las loas a los libertadores salidas de plumas ca-
tólicas 37.

De esa manera, todo no fue otra cosa que una lamentable confusión:

Lo que durante estos doscientos años complacientemente se ha
presentado por historiadores y políticos como “causas de la inde-
pendencia de América” son, en realidad, sólo algunas de las causas del
profundo malestar y desasosiego de los criollos en las postrimerías del
siglo XVIII y comienzos del XIX [...]

Los argumentos que utilizaron en su momento todos los libertadores
americanos [...] son tremendamente unilaterales [...] El somero análisis
de estos argumentos demuestra que no son tales, sino meras apariencias,
sofismas, con la intención de de suscitar movimientos pasionales, más
que racionales 38.

35 Fraga, Ricardo, op. cit., p. 22.
36 Ullate Fabo, José Antonio, op. cit., p. 164.
37 Ullate Fabo, José Antonio, op. cit., pp. 230, 231.
38 Ullate Fabo, José Antonio, op. cit., pp. 227-228.
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Esas son algunas –ahorramos otras adjetivaciones– de las imputa-
ciones de Ullate hacia los patriotas americanos. Pues, en lugar de con-
tinuar revistando a este neo-hispanista, leamos ahora al adalid de la
genuina Hispanidad. Escribía don Ramiro de Maeztu:

De España salió la separación de América. La crisis de la hispanidad
se inició en España [...]

No vimos entonces que la pérdida de la Tradición implicaba la di-
solución del imperio, y por ello la separación de los pueblos hispanoame-
ricanos. El imperio español era una monarquía misionera, que el mun-
do designaba propiamente con el título de monarquía católica. Desde
el momento en que el régimen nuestro, aún sin cambiar de nombre, se
convirtió en ordenación territorial, militar, pragmática, económica, racio-
nalista, los fundamentos mismos de la lealtad y de la obediencia que-
daron quebrantados 39.

La crisis del imperio español fue la única causa que generó la inde-
pendencia de América40. Las otras, cuando existieron, no pasaron de
ser meras condiciones41. Empero, es en la última etapa, de 1810, con
el “estado de orfandad”, que marcó el liberal Conde de Toreno, cuan-
do las luchas domésticas en Cádiz absorbieron todas las energías de
los usurpadores peninsulares, sin dejarles tiempo para ocuparse de
América. Por eso, bien dice el historiador británico Raymond Carr:

No es que los americanos se levantaran contra España: España se
apeó de América 42.

Los peninsulares se habían apeado de América, a la que no tenían
presente más que para moverle guerra43 y para querer imponerle por

39 Maeztu, Ramiro de, op. cit., pp. 24, 29.
40 “Fue la crisis de la Gran Monarquía, ni más ni menos, la que generó la crisis

americana [...] la causa real está en lo que llamamos la explosión pulverizadora de la
Gran Monarquía que, en ondas expansivas, envolvió a la América hispana”: Ramos,
Demetrio, España en la Independencia de América, Madrid, MAPFRE 1996, pp.38,42-43.

41 Ver el tomo primero de nuestra obra: Mayo Revisado, La Plata, Universidad
Católica de La Plata, 2010, 3 vols.

42 Carr, Raymond, España 1808-1939, Barcelona, Ariel, 1970, p. 110.
43 Aunque muchas veces se valieran de tropas reclutadas en la propia América.

Nadie duda del carácter de guerra civil que tuvo aquella contienda. Pero esto ni quita
ni pone respecto de los justos títulos de los autonomistas para recusar el usurpador
Consejo de Regencia.
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la fuerza el unitarismo colonialista de la Constitución gaditana de 1812.
No obstante, si ellos se despreocupaban de la suerte americana, no pa-
saba lo mismo con los dos grandes contendores que luchaban en la pe-
nínsula ibérica. Tanto franceses cuanto ingleses estaban con su angurria
despierta para morder en el Nuevo Mundo, si las circunstancias se lo
permitían. Que no otra era la avisada opinión de quien fuera el Presi-
dente de la Primera Junta de Gobierno del Río de la Plata, el coronel
Cornelio de Saavedra, cuando anotó el siguiente aserto:

Es indudable, en mi opinión, que si se miran las cosas a buena luz,
a la ambición de Napoleón y a la de los ingleses, de querer ser señores
de esta América, se debe atribuir la revolución de mayo de 1810 44.

Existía un peligro real de que los usurpadores peninsulares nos ne-
gociaran con franceses o ingleses y nos convirtieran en “patos de la
boda” (expresión de D. Tomás de Anchorena). Motivo anexo de la au-
tonomía. Y el más obvio, también expuesto por Saavedra en esos días
de 1810, al virrey Hidalgo de Cisneros, de la desaparición de un terri-
torio peninsular45.

44 Saavedra, Cornelio, “Memoria Autógrafa”, en: Varios Autores, Los años de la
emancipación política, Colección dirigida por Adolfo Prieto, Rosario, Editorial Biblioteca,
1974, p. 77. Juicio compartido por el miembro morenista y peninsular de dicha Pri-
mera Junta, D. Domingo Matheu, quien al escribirle, en 1811, a su hermano Miguel le
daba cuenta de sus recelos antibritánicos: “Tú has de estar que si la España queda
dominada por los franceses, las Américas han de quedar libres [...] pero si la desgracia
llegase a tanto que nos viésemos supeditados a los ingleses y portugueses, cree, que
estamos resueltos a pedir auxilio al dominador de la Península (NA: Napoleón Bona-
parte) [...] porque tengo más recelo de los ingleses que de los mismos franceses”: Se-
nado de la Nación, Biblioteca de Mayo. Colección de obras y documentos para la his-
toria argentina, t. III, Autobiografías, Bs. As., 1960, p. 2384. Nada de ese temor exis-
tía en la España del sur. Allí: “La Junta (Central) no estuvo representada en ningún
país. La Gran Bretaña asumió la tarea de representar los intereses españoles”: Caillet-
Bois, Ricardo R., “Advertencia y Prólogo”, a: Universidad Nacional de Buenos Aires,
Facultad de Filosofía y Letras, Instituto de Historia Argentina “Dr. Emilio Ravignani”,
Mayo documental, t. I, p. XLV.

45 “Señor, son muy diversas las épocas del 1° de enero del año 1809, y la de
mayo de 1810, en que nos hallamos. En aquella existía la España, aunque ya invadi-
da por Napoleón; en ésta toda ella, todas sus provincias y plazas están subyugadas
por aquel conquistador, excepto sólo Cádiz y la isla de León [...] ¿Y qué, señor? ¿Cá-
diz y la isla de León son España? ¿Este territorio inmenso, sus millones de habitantes,
han de reconocer soberanía en los comerciantes de Cádiz y en los pescadores de la is-
la de León? ¿Los derechos de la corona de Castilla a que se incorporaron las Améri-
cas, han recaído en Cádiz y la isla de León que son parte de una de las provincias de
Andalucía? No, señor; no queremos seguir la suerte de la España, ni ser dominados
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Sin territorio propiamente dicho, donde ejercer la soberanía; con
perspectivas de que, para recuperarlo, los metropolitanos negociaran
la suerte de América con los extranjeros; con un liberalismo asentado
de antiguo en la Corte, parecería que la legitimidad de la instalación de
las Juntas hispanoamericanas autónomas quedaba fuera de discusión.

La principal razón de la legitimidad de la autonomía

Sin embargo, el argumento legitimador central radicaba en la pecu-
liaridad e intangibilidad americana, frente al caso concreto de la cauti-
vidad del monarca que se ceñía la Corona de Castilla.

En tal sentido, cabe adelantar que en 1810 los gobiernos provisio-
nales de las Juntas Americanas fueron legítimos (por lo menos, tan le-
gítimos como los de las Juntas Peninsulares), mientras el Consejo de
Regencia de Cádiz fue claramente usurpador (porque violaba la pecu-
liaridad americana, pactada en 1520, y porque la Junta Central no
tenía facultades para nombrarlo).

Resulta que los neocarlistas, que con tanta delectación examinan
las luchas internas de los criollos independentistas americanos, pasan
como sobre ascuas ante el tema de las Regencias gaditanas. No dicen,
por ejemplo, que fueron varias, peleadas entre sí, y que a su regreso
Fernando VII apresó a sus miembros por traidores. Menos aún quieren
recordar que John Hooklan Frére, vicecónsul sustituto inglés en Cádiz,
fue quien inventó la idea del susodicho Consejo y hasta procedió a
designar a cuatro de sus cinco integrantes, para que gobernaran el ex-
tinto Imperio Español desde el islote de León46. Tal como lo observa
Federico Suárez, el tema de la ilegitimidad abarcaba tanto a las Regen-
cias como a las Cortes que aquellas convocaran47.

por los franceses; hemos resuelto reasumir nuestros derechos y conservarnos por no-
sotros mismos”: Saavedra, Cornelio, op. cit., t. I, pp. 71-72. Luis Corsi Otálora piensa
que la ocupación de Sevilla y el sitio de Cádiz por las tropas del mariscal Víctor, eran
inventos de los autonomistas. Afirma que éstos dieron por “verificado el rumor de di-
solución o desintegración del Estado Hispánico; en base a meras suposiciones de me-
ros marineros”: “Abril, etc.”, cit., p. 279. De seguro que entre esos engañados por las
habladurías se hallaban los miembros de la Junta Central, quienes corrieron deses-
perados por subirse a los buques ingleses en el islote de León...

46 Rosa, José María, Historia Argentina, t. II, La revolución (1806-1812), Bs. As.,
Juan C. Granda, 1964, pp. 115-116.

47 Suárez, Federico. Las Cortes de Cádiz, Madrid, Rialp, 1982, pp. 204, 206,
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Por razón de su liberalismo impugnan a gobiernos independentistas
americanos; pues, para liberalismo de tomo y lomo había en la metró-
polis desde Carlos III, con Godoy, y ni qué decir con la Junta Central
de Sevilla y las Cortes gaditanas48. Exaltan el fidelismo demodé de ne-
gros, zambos, indios o mulatos, como si el tema subjetivo de las castas
pudiera sobreponerse al análisis jurídico objetivo de la peculiaridad
del Reino de Indias. Eligen para ilustrar el liberalismo de los fundadores
de la Independencia a personajes como Miranda, Nariño, Moreno,
Monteagudo o el Bolívar de la juventud. Por lo tanto, deciden omitir el
análisis de las ideas políticas de Agustín de Iturbide, José de San Mar-
tín o el Bolívar tardío49, los tres grandes Libertadores, combatidos, co-
mo es sabido, por los Liberales50. También manifiestan que las diferen-
cias de Saavedra con Moreno no eran significativas51.

La tesis neocarlista ha sido expuesta por Luis Corsi Otálora quien,
al tratar de la “trágica vituperación de la estirpe familiar”, asegura que
los americanos creían en:

207. “Otro de los puntos oscuros, y de no pequeña entidad, es el de la legitimidad de
las Cortes extraordinarias [...] , se deben señalar las muy serias dudas que hubo acer-
ca de la validez de la representación tal como existió.  [...] objeciones (como efectiva-
mente las hubo a su legitimidad y validez [...] por lo que respecta al poder ejecutivo,
que hace particularmente interesante el examen de las relaciones de las Cortes con
las distintas Regencias. Ya de por sí es significativo las mudanzas que en lo que debía
ser el poder ejecutivo hicieron las Cortes por causa –o con pretextos quizá– bien fúti-
les [...] las Cortes interfirieron, más de una vez y de distintos modos las funciones pro-
pias del poder ejecutivo”.

48 En contra de la valoración de toda la historiografía hispana, de cualquier signo
ideológico, Luis Corsi Otálora ha argüido que las Cortes de Cádiz fueron equitativas
con los americanos y no fueron liberales. Ver: Los realistas criollos. Por Dios, la Patria
y el Rey, Bs. As., Nueva Hispanidad, 2009, pp. 106-107.

49 De ahí que nunca citen al extraordinario libro del tradicionalista francés Marius
André, Bolívar y la Democracia, Barcelona, Araluce, 1927, donde se recoge el pen-
samiento del Libertador de la Gran Colombia de 1828 en adelante. Por otra parte,
los del grupo “Custodia”, en el número seis de su revista, han impugnado la figura del
Restaurador de las Leyes, Don Juan Manuel de Rosas.

50 Ver: Ycaza Tigerino, Julio, Sociología de la política Hispanoamericana, Madrid,
Seminario de Problemas Hispanoamericanos, Cuadernos de monografías, 12, 1950:
“Los liberales liquidan a los Libertadores”, p. 155; y “la obra y el espíritu mismo de la
Independencia se falsean por los ideólogos”, p. 168.

51 “Moreno y Saavedra, el extremado y el mesurado, el radical y el moderado,
no se distinguen en nada si se trata de certificar la defunción de la Hispanidad polí-
tica”: Ullate Fabo, José Antonio, 2ª. op. cit., p. 14. En verdad, los juicios de aquellos
tampoco se diferenciarían en nada de los de cualquier espectador sereno e imparcial
que observara la situación de España en mayo de 1810, reducida al istmo de Cádiz, y
éste sometido al mandato británico de la familia Wellesley (Arthur, Richard y Henry).
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la presunta vacancia del trono producida por el secuestro bonapartista
de sus monarcas. Maliciosa versión [...] típica maniobra subversiva que
no se atrevía a explicar sus verdaderos objetivos 52.

Cierto es que en tan malvada especie incurrieron también la mayoría
de las Juntas instaladas en España en 1808, quienes ruinmente enten-
dieron que el apresamiento de Fernando VII en Valençay suponía la
vacancia –provisional, desde luego– de su trono 53. Verdad es que las
susodichas Juntas peninsulares más adelante recapacitaron, y, reempla-
zando al Rey, legalizaron a los gobiernos peninsulares burgueses. Por
lo menos, eso es lo que asevera Corsi Otálora:

En tan patéticas circunstancias como las de entonces, las varias
“Juntas” de la Metrópoli, en seguimiento a normas directrices del Es-
tado Hispánico, ya habían transmitido tanto legalidad como legitimidad
al “Consejo de Regencia”. Otra cosa era que en los Reinos y Provincias
de Ultramar, algunos grupúsculos pequeños pero influyentes, preten-
diesen, con retardo, desconocerle; alucinados por supuestas ventajas
materiales, cuyos atractivos espejismos les eran ofrecidos a través de
Logias masónicas manipuladas desde el exterior por contrapuestas in-
fluencias de Francia y Gran Bretaña 54.

La ardua cuestión de si un gobierno de burgueses podía representar
al Rey, y asumir su herencia (no vacante, según Corsi Otálora), queda

52 Corsi Otálora, Luis, Abril, etc., cit., p. 278.
53 “La Junta general de este Principado (de Asturias), habiendo reasumido la

soberanía por hallarse sin gobierno legítimo”. “La Suprema Junta de este Reino (de
Valencia) que reúne la soberanía por decisión del pueblo”. “La Suprema Junta de
Gobierno del Principado de Cataluña, reasume en sí toda la autoridad soberana”.
“Teniendo presente que por la llamada a Bayona de toda la familia reinante en Espa-
ña y renuncias que se suponen hechas, ha quedado el reino en orfandad y, por con-
siguiente, recaído la soberanía en el pueblo (de Murcia), representado por los cuerpos
municipales que lo son los ayuntamientos”, etc.: Artola, Miguel, Los orígenes de la
España Contemporánea, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1959, pp. 144-145.

54 Corsi Otálora, Luis, Abril, etc., cit., pp.278, 279. Entonces, quien debe andar
descaminado es Miguel Morayta, antiguo Gran Maestre del Oriente Español, pues,
para él, los incluidos en la Masonería eran tanto los afrancesados de Madrid, como
los doceañistas de Cádiz: Masonería Española. Páginas de su historia, Madrid, Nos,
1956, pp. 270-272. Por lo demás, y en contra de lo que piensa Corsi Otálora de que
las Cortes no fueron liberales, anota Federico Suárez que: “según observó Blanco
White al comentar que ninguno de los liberales tenía una idea que no fuera tomada
de los revolucionarios franceses, y como en ellos abstracta y especulativa”: op. cit., p.
208.
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así resuelta de un plumazo. De un plumazo democrático y revoluciona-
rio, digamos de paso55. Empero, aun con ese gambito, no probado,
continuaba pendiente el punto central de todo este problema: el de la
peculiaridad americana. Esto es, de si, aunque las juntas metropolitanas
se avinieran a reconocer al Consejo de Regencia, aquel acto peninsular
obligaba de alguna manera a los americanos.

Vayamos examinando la cuestión por partes.

Porque, en primer término, el conflicto de 1810 no se dio entre “rea-
listas” y “criollos” (como pretendía la historiografía liberal decimonóni-
ca), desde que todos eran realistas, o sea, partidarios del Rey Fernando
VII, sino entre “autonomistas” y “centralistas”; entre partidarios de la
“peculiaridad americana” y de la “integridad imperial”. Veamos.

América, que era un Reino donado por el Papado a la Corona de
Castilla, quedó incorporada a ella. Tal como lo establecía la Ley I, Tí-
tulo I, Libro III, de la Recopilación de las Leyes de Indias de 168056

conforme a la Pragmática Sanción del 9 de Julio de 1520, del Rey
Carlos I57.

Las Indias Occidentales, inalienables e inenajenables, quedaron in-
corporadas

55 “La reestructuración de la sociedad partirá (NA: desde 1808, en adelante) de
un principio nuevo, aún más, de un hombre nuevo: el ciudadano, piedra fundamental
de la sociedad clasista y el Estado liberal [...] Su realización choca de manera directa
con el principio de diversificación funcional que se releja en los privilegios”: Artola,
Manuel, op. cit., p. 459.

56 “Por donación de la Santa Sede Apostólica y otros justos y legítimos títulos,
somos señor de las Indias Occidentales, Islas y Tierras Firmes en el mar Océano, des-
cubiertas y por descubrir, y están incorporadas en nuestra real corona de Castilla. Y
porque es nuestra voluntad y lo hemos prometido y jurado, que siempre permanezcan
unidas para su mayor perpetuidad y firmeza, prohibimos la enajenación de ellas. Y
mandamos que en ningún tiempo puedan ser separadas de nuestra real corona de
Castilla, desunidas o divididas en todo o en parte, ni sus ciudades, villas ni poblaciones,
por ningún caso ni en favor de ninguna persona. Y considerando la fidelidad de nues-
tros vasallos, y los trabajos que los descubridores y pobladores pasaron en su descubri-
miento y población, para que tenga mayor certeza y confianza de que siempre esta-
rán y permanecerán unidas a nuestra real corona, prometemos y damos nuestra fe y
palabra real por Nos y los reyes nuestros sucesores, de que para siempre jamás no
serán enajenadas ni apartadas en todo o en parte, ni sus ciudades ni poblaciones por
ninguna causa o razón en favor de ninguna persona; y si Nos o nuestros sucesores hi-
ciéramos alguna donación o enajenación contra lo susodicho, sea nula y por tal lo de-
claramos”. Rey Carlos II.

57 Precedida por la Real Cédula del 14 de setiembre de 1519; reiterada por
reales cédulas del 22 de octubre de 1523, del 7 de diciembre de 1547 y del 18 de ju-
lio de 1563.
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a la corona y no al reino castellano, lo cual significaba que pasaban a
ser, no propiedad particular del rey, ni dependencia del Estado español,
sino propiedad pública de la monarquía en calidad de bienes realen-
gos 58.

Precisamente, el mejor historiador hispano de estos temas, Don
Demetrio Ramos Pérez, reafirma ese criterio, enunciando que:

la incorporación a la Corona de Castilla que en ella se declara, bien
claramente se expresa, es a la Corona, no a Castilla, en el sentido de
fusión, como tampoco se produjo en el caso análogo de Navarra, que
incluso continuó con sus Cortes propias. Por eso siempre fue citada es-
ta ley como base del “status” de diferenciación. En efecto, los Reinos
de Indias son siempre distintos y singularizados de “estos nuestros Rey-
nos”, incluso con Cortes propias y legalmente instituidas, como se es-
tableció en el lib. IV, tít. VIII, ley II y IV 59.

No pertenecían al Reino de Castilla; por eso no eran administradas
en última instancia por el Consejo de Castilla, sino por su propio Con-
sejo de Indias. Menos dependían, por supuesto, de la Metrópoli en su
conjunto o en sus partes, o de sus habitantes. El Monarca que se ceñía
la Corona de Castilla, y nadie más, regía sobre las Indias. Él, y no otro,
era su Señor60. Tal situación especial se conocía como el “privilegio
americano”, el “principio de inalienabilidad”, o el “principio de intan-
gibilidad”. Cual lo explica el historiador español Jaime Delgado, había
un “contrato callado” entre el Rey y el pueblo americano, concretado
por Carlos I, en 1520. Por él

58 Zorraquín Becú, Ricardo, La organización política argentina en el período his-
pánico, 2ª. ed., Bs.As., Perrot, 1962, p. 16.

59 Ramos, Demetrio, “Formación de las ideas políticas que operan en el movimien-
to de Mayo en Buenos Aires en 1810”, en: Revista de Estudios Políticos, Madrid, n°
134, Instituto de Estudios Políticos, marzo-abril 1964, p. 146. En análogo sentido:
Manzano, Juan, “La adquisición de las Indias por los Reyes Católicos y su incorporación
a los reinos castellanos”, en: Anales de Historia del Derecho Español, Madrid, 1951-
1952, t. XXI-XXII, pp.11 ss.

60 Libro II, Título I, Ley 1ª. de las Leyes de Indias. Ver: Solórzano Pereyra, Juan
de, Política Indiana, libro 1°, capítulo 11, n° 3. “No eran dominios españoles, sino do-
minios del rey de España”: Madariaga, Salvador de, España. Ensayo de Historia Con-
temporánea, 5ª. ed., Bs. As., Sudamericana, 1950, p.242.
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América no constituía una colonia de España, algo externo a ella y
que pudiera ser vendido o canjeado. En definitiva, daba (Carlos I) a
los territorios americanos la “intangibilidad”.

Relación que se renovaba con cada nuevo juramento de fidelidad
al Rey. De ese modo:

Tal contrato recibía la formalización en el acto de la jura del rey 61.

Ese era el Pacto Histórico de Vasallaje entre los americanos y el
Rey de Castilla. Pacto explícito, de derecho positivo, no implícito ni
ideológico (de Juan Jacobo Rousseau o Francisco Suárez).

 Por eso, pudo asegurar el mexicano fray Servando Teresa de Mier,
en 1813, que tanto la Junta Central como la Regencia y las Cortes
“han variado la antigua constitución de la monarquía”, y que las Cor-
tes de Cádiz de 1812 pretendían “mudar la Constitución americana”.
Los liberales españoles europeos, añadía:

intentan abolir el pacto social que los americanos celebraron con los
reyes de España y sustituirle por otro a su pesar que los ponga en ab-
soluta dependencia de ellos [...]

No hablo del pacto implícito de Rousseau [...] escribo en una na-
ción que detesta como revolucionarios esos principios (volterianos),
que después de haberla ensangrentado a ella [...] estrellaron la Francia.

(Debemos recurrir) para fijar el estado de la cuestión entre españoles
y americanos a principios más sólidos y absolutamente incontestables.
Al pacto solemne y explícito que celebraron los americanos con los re-
yes de España, que más claro no lo hizo nación alguna; y está autenti-
cado en el mismo código de sus leyes. Ésta es nuestra carta magna [...]

La América es independiente por su constitución de España, ni tie-
ne con ella otro vínculo que el rey.

Nuestro pacto social no puede ser variado sin nuestro consentimiento
y nosotros no lo hemos prestado [...]

En nuestro pacto invariable no hay otro soberano que el rey. Si fal-
ta, la soberanía retrovierte al pueblo americano.

61 Delgado, Jaime, La Independencia Hispanoamericana, Madrid, Instituto de
Cultura Hispánica, 1960, pp. 80, 47, 28.



98 Año 2010 / GLADIUS 79

Los americanos pelean para sostener el pacto social de sus padres
[...] Este es el resumen de la historia, éste es el punto de la disputa, ésta
es la causa la insurrección, éste es el motivo de la guerra 62.

Ese era el dictamen de los americanos. Quien mejor fundó lo que
se podría denominar la “Doctrina Jurídica de la Autonomía Americana”,
fue el Secretario de Estado de la Suprema Junta Conservadora de los
Derechos del Señor Don Fernando VII en Venezuela, don Juan Germán
Roscio. En una carta del 12 de julio de 1810, exponía que:

El Soberano y Monarca reconocido y jurado en Caracas [...] es
arrestado y privado de ejercer su soberanía, ningún otro Gobierno lle-
na su ausencia, ni lo representa en España, por los votos o por el libre
y voluntario consentimiento de los españoles de ambos hemisferios, de
acuerdo con la Ley Tercera, Tít. 15, part. 2, la Bula del papa Alejandro
VI y la Ley Primera, Tít. 1, libro 3 de la Recopilación de Indias que han
concedido sus dominios a los Reyes Católicos Fernando e Isabel y a
sus legítimos herederos y sucesores. Ninguna otra persona ha sido lla-
mada al Imperio, de ese modo, ni España, ni la Península, ni la Metró-
poli, ni los españoles europeos, ni Francia, ni los Napoleones, ni los se-
ñores Francisco (Xavier) Castaños, Francisco Saavedra y sus compañeros
que impropiamente han tomado el título de Regencia en la isla de
León, tienen ningún derecho a reinar entre nosotros, ni a forzarnos a
renunciar o relajar aquellas leyes sagradas a las cuales hemos jurado
obediencia y las cuales nos prohíben a sumisión a cualquier otro Sobe-
rano que no sea Fernando VII 63.

América pertenecía a la Corona de Castilla, y a nadie más. Punto
aclarado.

En tercer lugar, y aunque algunos neocarlistas lo ignoren, no tenemos
más remedio que anoticiarlos que el Rey Jurado, Fernando VII, había
sido aprisionado por Bonaparte. Por la voluntad imperiosa de éste ha-

62 Conte de Fornés, Beatriz, “Los fundamentos doctrinarios de la independencia
en el pensamiento político de Fray Servando Teresa de Mier”, en: Revista de Historia
Americana y Argentina, Mza., Universidad Nacional de Cuyo, Facultad de Filosofía y
Letras, Instituto de Historia, n° 35-36, 1995-1996, pp. 40, 41, 42, 45, 46.

63 Carta al Gobernador inglés de la isla de Curaçao, Tte. Grl. Layard; en: Men-
doza, Cristóbal L., Las primeras misiones diplomáticas de Venezuela, Caracas, Biblioteca
de la Academia Nacional de la Historia, 1962, t. II, pp. 223-224.
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bía abdicado en su padre, Carlos IV, y éste en Napoleón, quien había
resuelto por sí y ante sí instituir una nueva dinastía, la de los Bonaparte,
coronando a su hermano José I. En contra de lo acordado en Bayona
se podía argüir el vicio del consentimiento y tenerlo por nulo. Bien. Pe-ro
el Rey legítimo seguía cautivo en Valençay. O sea: estaba incapacitado
para ejercer su soberanía. En tal caso: ¿había dejado un Regente que
lo representara provisionalmente [...]? Se podía sostener que no. Pero,
también, se podía afirmar que la Junta Suprema de Gobierno, consti-
tuida en Madrid por Fernando VII, hacía las veces de Regente. Tal ra-
zonamiento obedecía al hecho de que en dicha Junta eran miembros
los infantes Don Antonio y Don Francisco de Paula, tío y hermano
menor de Fernando, respectivamente. Hasta ahí vamos bien. Pero,
como lo expuso Juan José Castelli, quien en el Cabildo Abierto de
Buenos Aires, del 22 de mayo de 1810,

puso empeño en demostrar que desde que el señor Infante Don Antonio
había salido de Madrid, había caducado el Gobierno Soberano de
España .

Cuando el general Joaquín Murat apresó a Don Antonio y a Don
Francisco de Paula y los remitió a Francia –donde ya se hallaba el
resto de la familia Borbón–, concluyó la eventual legitimidad regencial
de la Junta Suprema de Gobierno. Murat era republicano, pero bien
sabía que los sistemas monárquicos son dinásticos (serie de reyes cuyo
poder se transmite familiarmente, por consanguinidad). Extraídos los
dos Borbones que había en dicha Junta, quedaban nobles o burgueses,
presididos por Floridablanca, inhabilitados para la Regencia por
ausencia de parentesco directo con el Rey cautivo64.

Después apareció la Junta Central (llamada de Sevilla; cuyo nombre
completo era Suprema Junta Central y Gubernativa del Reino), creada
por las Juntas Provinciales, las que a su turno carecían de fundamento
jurídico claro65. Ni ella, ni el Consejo de Regencia estaban habilitados

64 “Sus pretensiones fueron rechazadas por el Consejo de Castilla, principalmente
por significar una usurpación del poder soberano que pertenecía al rey”: Carr, Ray-
mond, op. cit., pp. 100-101.

65 Por lo menos, esa es la opinión de Tanzi, Héctor, “La Revolución Española y
las Juntas Americanas”, en: Historia, Bs. As., año XIII, n° 46, enero-marzo 1967, pp.
6, 7, 14, 15, 20. Cfr. Radaelli, Sigfrido A., “Las juntas españolas de 1808. Errores y



100 Año 2010 / GLADIUS 79

–monárquicamente, se entiende– para representar provisionalmente al
Rey. América, diría en anterior ocasión Castelli, estaba “incorporada a
la Corona de Castilla, es inherente a ella por la constitución”, y “la
constitución no precisa que unos reinos se sometan a otros”66.

El vicio de la Junta Central había sido saneado por el juramento
prestado en 1808; empero, subsistía el dato de que esa Junta:

no tenía facultades para el establecimiento del Supremo Consejo de
Regencia.

En cuyo caso de acefalía, se producía:

la reversión de los derechos de la Soberanía al pueblo de Buenos Ai-
res 67.

A los pueblos (con Cabildo), mejor dicho. Esto era la doctrina que
se seguía del texto del n° 15, de la Ley 3ª, Partida 2ª, Título 19, de las
Siete Partidas de Alfonso el Sabio, que disponían sobre la situación
del Reino, por muerte o ausencia del Rey, sin haber dejado “manda-
miento de Regencia”. Doctrina pacífica a la que se acogieron las Jun-
tas que se erigieron en la metrópoli.

Último punto: en la metrópoli, por vía inédita y revolucionaria, se
pudo convalidar al Consejo de Regencia y a las Cortes de Cádiz. Pero,
y éste es el pequeño detalle que no tienen en cuenta los neocarlistas,

fantasías de nuestros historiadores”, en: Anuario de la Sociedad de Historia Argentina,
Bs. As., 1939-1940, vol. I, pp. 579-586. Referente a la “legitimidad” monárquica de
la Junta Central, anota el historiador liberal Manuel Artola: “La reunión de la Junta
Central tiene un aire de golpe de estado, que hace del acontecimiento uno de los mo-
mentos significativos del proceso revolucionario. La soberanía de las juntas (provin-
ciales) [...] se traslada en aquel 25 de setiembre a una institución nueva, que al atri-
buirse una soberanía nacional creaba un nuevo Estado español [...] Cuando la Cen-
tral se da el título de majestad lo que pretende afirmar es la aparición de un poder so-
berano nacional frente a la oposición previsible de las reliquias del Antiguo Régimen”:
Artola, Manuel, op. cit., pp. 205, 209. Según los neocarlistas, a ese tipo de gobierno
debíamos continuar obedeciendo los americanos, para no “traicionar la tradición”...

66 Marfany, Roberto H., El Cabildo de Mayo, 3ª.ed., Bs. As., Macchi, 1982, pp.
62-63.

67 Levillier, Roberto, “La Revolución de Mayo juzgada por los Oidores de la Real
Audiencia de Buenos Aires”, en: Revista de Derecho, Historia y Letras, Bs. As.,
Jacobo Peuser, 1912, año XV, t. XLIII, pp. 330-331.
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en América no se juró ni a uno ni a otro órgano metropolitano. Ergo,
no se saneó su vicio de origen, y continuaron siendo usurpadores.

¿Querían saber la causa de la legitimidad de las autonomías ameri-
canas...? ¡Pues, ahí la tienen!

El punto de la intangibilidad americana fue el objeto central de los
debates de 1810. No si los criollos tenían discrepancias con los
peninsulares, u otros temas por el estilo (que ahora rearguyen los
neocarlistas). El argumento de la peculiaridad americana se impuso al
de la integridad imperial que sostenían los centralistas de la Regencia.
Es que, como afirma Salvador de Madariaga, se trataba de un argumen-
to “irrefutable” 68.

Y si la legitimidad de las autonomías era irrefutable, contrario sensu,
el argumento de ilegitimidad neocarlista es perfectamente refutable.

Minucias

Al lado de lo que acabamos de ver, lo siguiente son pequeñeces.

Naderías sueltas, además.

Fruslerías que están en los libros que criticamos, y que se podrían
dejar pasar; pero, en fin, en eso estamos, y ahora las anotamos, sin or-
den ni concierto.

Comencemos por un detalle minúsculo. Dice Corsi Otálora que el
general William Carr Beresford se fugó de su prisión de Luján:

en compañía del futuro prócer republicano Saturnino Rodríguez Peña
(Logia de los Caballeros Racionales); figura clave de los acontecimientos
en mayo de 1810 69.

68 “Al declarar que Alejandro VI había concedido el Nuevo Mundo a los Reyes
Católicos y a sus sucesores legítimos, pero no “a los peninsulares, ni a la Península, ni
a los de la isla de León, ni a los franceses”; y al afirmar que a falta de Rey, los terri-
torios pertenecían “a los descubridores y pobladores representados ahora en nosotros”,
los caraqueños argüían de un modo irrefutable”: Madariaga, Salvador de, Bolívar,
Bs.As., Sudamericana, 1959, t. I, p. 267.

69 Corsi Otálora, Luis, Abril, etc., cit., p.174. No se trata de una errata. En p. 281
reitera que entre los organizadores del Cabildo Abierto del 22 de mayo de 1810,
“sobresalía el anteriormente mencionado Saturnino Rodríguez Peña, patrocinador de
la fuga de Beresford, comandante de las invasiones inglesas”. Saturnino, para entonces,
estaba refugiado en Río de Janeiro, trabajando como agente inglés rentado. No había
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Un dato más consistente reside en la creencia de Corsi Otálora
acerca de la muy famosa “máscara de Fernando VII” de las Juntas
Autonomistas, secular caballito de batalla de los historiadores liberales
americanos. Alega en tal sentido que:

el pequeñísimo grupo rebelde (los autonomistas) no la reconocía (a la
autoridad real), en acatamiento de consignas masónicas. Aunque
hábilmente enarbolasen en sus “Juntas” el nombre del Rey (“Máscara
de Fernando VII” se decía en el Río de la Plata), tanto para tranquilizar
a los leales como en prevención de cualquier contratiempo en su as-
piración a sustituirle en el mando 70.

Coincidencia absoluta entre los neocarlistas y los liberales. Ambos
creen que los autonomistas americanos eran masones y mendaces. Lo

tenido ningún papel, ni sobresaliente ni secundario en la Revolución; ni fue prócer
republicano ni, menos, figura clave. Lo confunde con su hermano, Nicolás Rodríguez
Peña, quien sí desempeñó un rol, digamos importante, no “clave”, en la Revolución
de Mayo. Empero, ni uno ni otro pertenecieron a la “Logia de los Caballeros Racio-
nales”, de Cádiz. De paso, anotemos que Corsi Otálora continúa creyendo en la exis-
tencia real de la “Gran Reunión Americana”, esgrimida por Francisco de Miranda:
cit., p. 273. Ignora que el P. Miguel Batllori ha demostrado que se trataba de “una
falsedad [...] puras maquinaciones fanáticas de Miranda para presentarse a Pitt como
un plenipotenciario de los pueblos americanos”: El abate Viscardo. Historia y mito de
la intervención de los jesuitas en la independencia de Hispanoamérica, Madrid, MAPF
RE, 1995, pp.95, 97. Corsi Otálora piensa que los próceres republicanos americanos
actuaron “intoxicados por publicaciones masónicas”: Abril, etc., cit., p. 268. En vista
de las pifias anotadas, pareciera que la mentada intoxicación había afectado a otros.
No aludimos tan sólo a Corsi Otálora, sino también a su mentor Alfonso López Mi-
chelsen, para quien existe: “la idea judeo-masónica como actor decisivo de la Inde-
pendencia de América”: Los realistas, etc., cit., p. 119. Quien guste de los monoideísmos
obsesivos puede detenerse en ese tipo de argucias.

70 Corsi Otálora, Luis, Abril, etc., cit., p. 276. Se ve que Corsi Otálora es muy
afecto a los juegos con antifaces, puesto que también afirma que los actos católicos
de los autonomistas eran simples máscaras “destinadas a anestesiar a los pueblos”:
Los realistas, etc., cit., p. 83. Por cierto, que en punto a las tales caretas, ya se tiene
acordado de antiguo, que no corresponde pedir pruebas de su existencia, desde que
se trata de axiomas indemostrables [...] Asimismo, dentro de ese terreno de asuntos
incomprobables, Corsi Otálora se adhiere a otro bulo. Mentando a Mariano Moreno,
indica que viajó a Londres acompañado por su hermano Manuel, “destacada figura
de las Logias, cuyos enfrentamientos internos llevarían al asesinato de Mariano año y
medio después”: Abril, etc., cit., p.275. Hermano que, precisamente, nunca mencionó
que Mariano hubiera sido asesinado; y, menos que menos, como producto de un
enfrentamiento de masones. En descargo de Corsi digamos que se ha asesorado con
escritores como Enrique de Gandía. Ver: Realistas, etc., cit., p. 116 (lo llama “destacado
historiador argentino”); y Bolívar, etc., cit., p. 66. Así, cualquiera se equivoca.
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único que le falta a esta perfecta unión es alguna prueba de lo que in-
vocan (que no sean las de la retroalimentación)71.

Una originalidad: Luis Corsi Otálora alega en favor de la gestión
pacificadora y americanista del rey Carlos IV y su ministro Manuel Go-
doy, “Príncipe de la Paz”72; gestión que, según él, fracasó por el motín
“masónico” de Aranjuez.

Prolonga este autor sus elogios a casi todos los Borbones liberales.
De ahí que sostenga:

No fue necesario esperar a la configuración de la tenaza revolucio-
naria anglo-francesa para que sus síntomas llevasen a los Borbones a
tratar de reforzar la defensa del Imperio Hispánico a través de una cre-
ciente unificación de mandos que la extrema descentralización heredera
de los Austrias dificultaba sobremanera; pero como su implementación
inevitablemente traería recelos y tensiones regionales, Carlos III y sus
ministros concibieron acelerar el intercambio de posiciones entre súbditos
nacidos a ambas orillas del Océano 73.

En este punto, con la finalidad de loar el centralismo borbónico –da-
do por ejemplo, en las Reales Ordenanzas de Intendentes–, nos olvida-
mos de los complots masónicos universales (de los fueros navarros), y
no decimos nada de los mandiles de Floridablanca, Campomanes y
Aranda.

Ya en terrenos más delicados, Luis Corsi Otálora avanza con osadía
dolosa. Aludimos a los juicios que vierte sobre el general José de San
Martín, entre los que destacamos los siguientes:

José de San Martín, doble desertor [...] al lograr los rebeldes controlar
Buenos Aires, sus fuerzas encabezadas por el general José de San Mar-
tín, se abalanzaron sobre un Chile casi totalmente realista [...] En el Río
de la Plata se impone el destacadísimo masón, general José de San

71 Como no podemos prácticamente aquí reproducir la cincuentena de documen-
tos que acreditan la veracidad de la representación de la soberanía real, frente a la
ninguna prueba de los “mascaristas”, nos remitimos a nuestro libro Mayo Revisado,
La Plata, Universidad Católica de La Plata, 2010, t. II, pp. 208-221.

72 Corsi Otálora, Luis, Los realistas, etc., cit., pp. 100-101. “Príncipe de la Paz
Astada” [...]

73 Corsi Otálora, Luis, Los realistas, etc., cit., pp. 24-25.



104 Año 2010 / GLADIUS 79

Martín [...] el teniente coronel José de San Martín, quien luego de figu-
rar en el ejército peninsular, desembarcaba en marzo de 1812 en Bue-
nos Aires enviado tanto por Napoleón como de las Logias Masónicas
que al decir de Vicuña Mackenna, le someterán “Bajo pena de muerte
a una tenebrosa subordinación, que al fin y al cabo le pierde”, hasta el
punto de dimitir un setiembre de 1822 para viajar a Francia, en donde
fallecía en 1850, y, de acuerdo con Madariaga, utilizando morfina para
poder dormir 74.

Los criollos manipulados por potencias extranjeras, el principal de
ellos el general bonapartista José de San Martín 75.

No concedemos beligerancia a esos dichos; donde, únicamente apun-
tamos, hay más errores que frases. Sólo queremos que quede constancia
que esos libros han sido publicados en Buenos Aires, por el sello edito-
rial Nueva Hispanidad, sin que hasta ahora los organismos oficiales
hayan promovido la querella pertinente.

Hallamos en todo esto una conducta provocadora; pertinazmente
provocadora. Como ésta, que elegimos para cerrar este capítulo, acerca
de la batalla de Ayacucho. Así, asienta al respecto que después de la
entrevista de Guayaquil:

el general San Martín deserta hacia Francia. Luego de combates, ma-
niobras y transacciones secretas entre masones de ambos bandos, el 9
de diciembre 1824 ocurre la tragicómica Batalla de Ayacucho, final del
conflicto armado formal 76.

¡Enorme minucia!

Que el lector decente, hispano o americano, juzgue si la oración
precedente contiene o no una sinvergüenzada literaria...

74 Corsi Otálora, Luis, Los realistas, etc., cit., pp. 25, 88, 136, 104.
75 Corsi Otálora, Luis, Bolívar, etc., cit., p. 66.
76 Corsi Otálora, Luis, Los realistas, etc., cit., p. 137. Reiterado en p. 56.
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Colofón antinacionalista

Los americanos –nos anuncia el profeta Ullate– hemos cometido
un pecado gravísimo:

dejando pasar en ominoso silencio los insalvables delitos contra el de-
recho político cristiano y el derecho natural que manchan la secesión.

Y, dentro de esos pecadores, los que están en el quinto Infierno,
son “los nacionalistas hispanoamericanos”. Los muy malditos

han sufrido el contagio de la idea de “nación-patria” típicamente revo-
lucionaria. Como denunciaba Jean de Viguerie y reiteraba Miguel
Ayuso, se ha obrado la “confusión “entre las dos patrias –la tradicional
tierra de los padres y la nación revolucionaria–, tras la revolución de
1789” [...] esa suplantación y captación ha “engullido” incluso a los
que se profesan contrarrevolucionarios y dicen acogerse a las banderas
de la tradición”.

La única manera de que un católico “nacionalista” pueda reivindicar
las figuras de San Martín, de O’Higgins, de Miranda o de Bolívar, es la
de renunciar a examinar su obra con los criterios del derecho público y
de la filosofía social cristianos y aceptar tácitamente el criterio voluntaris-
ta de la voluntad popular en lugar de la tradicional primacía del bien
común.

Ese “nacionalismo católico” de hoy proviene del “nacionalismo ca-
tólico del tiempo de las revoluciones. La historia de la independencia
está tachonada de votos religiosos por el triunfo de la causa secesionista,
de “Te Deums” y de procesiones tras la toma de ciudades, de proclamas
en nombre de la Trinidad, de pendones con la enseña de María Santí-
sima y, para rematar, de confesiones de fe en los textos constitucionales.
En algunos casos poca duda cabe de que fueron “instrumenta regni”
utilización interesada de la religión con fines políticos, al más puro mo-
do regalista. Pero en la mayoría de las ocasiones no hay motivos para
dudar de la bondad de la intención de los nacionalistas católicos. No
por ello la colaboración objetiva con la destrucción de los restos del or-
den político cristiano es menos grave, en unos y en otros [...]

El nacionalismo, lleve el apellido que lleve, colisiona frontalmente
con la doctrina política de la Iglesia. Esencializa la nación, una realidad
que no es política. Luego, esa ficción nacional, esa idea bastarda hecha
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